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PROYECTO  

INSTALACIONES  PARA  AMPLIACION DE 

COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL PISCINA 

CUBIERTA E INSTALACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 

1 MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.1 ANTECEDENTES 
Se promueve la ampliación del complejo deportivo municipal  consistente en 

piscina cubierta e instalaciones complementarias (spa, gimnasio, sala fitness, 

spinning, ludoteca, cafetería y otros servicios),  en el Municipio de El Paso, por todo 

ello  se encarga al firmante del proyecto necesidades de las instalaciones eléctricas 

en Baja Tensión necesarias para el alumbrado, receptores,  equipos de 

climatización, ACS e instalaciones contra-incendio,  con el fin de presentar los 

diferentes documentos ante los Organismos oficiales competentes para su 

tramitación, así como de guía para la ejecución de la obra. 

1.2 OBJETO DE PROYECTO 

 El presente Proyecto tiene por objeto calcular y definir las instalaciones 

necesarias para el alumbrado, tomas de  fuerza, así como el dimensionado de las 

instalaciones de  los equipos climatización de piscina cubierta, ACS y contra 

incendios;  dichas instalaciones estarán ubicadas  en un edificio de uso deportivo  de 

dos plantas  en el  municipio de El Paso. Por tanto se hace necesaria la redacción 

del presente Proyecto, para que sirva de guía para su ejecución y para ser 

presentado ante los Organismos Oficiales, con el fin de obtener las correspondientes 

autorizaciones y la posterior puesta en marcha de las mismas. 
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1.3 TITULAR Y PETICIONARIO 
 Titular  : Excmo. Ayuntamiento de El Paso 

 Domicilio : Avd. Islas Canarias, nº18 

   38750 El Paso 

   Teléfono (922) 48-51-30 Fax 922-48-59-78 

1.4 EMPLAZAMIENTO 
El desarrollo del Complejo, se realiza en una parcela ubicada en la zona 

deportiva, en la Carretera General de Tajuya LP3  en término municipal de El Paso. 

1.5 REGLAMENTACION 
Para la redacción de este proyecto, se tendrán en cuenta las siguientes 

reglamentaciones: 

♦ Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias, aprobado por el R.D. 842/2002 de  2 de agosto de 2002. 

♦ R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

♦ Orden 16 abril 2010 NPU, por la que se aprueban las normas particulares para 

las instalaciones de enlace de la empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en 

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

♦ R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

♦ Real Decreto 198/2010, de 26-02-2010, por el que se adaptan determinadas 

disposiciones relativas al sector eléctrico a lo dispuesto en la Ley 25/2009, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a 

las actividades de servicios y su ejercicio. 

♦Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por lo que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de 

energía con autoconsumo y de producción con autoconsumo. 

♦ Real Decreto 742/2013,de 27 de septiembre, por lo que se establecen los 

criterios técnicos sanitarios de las piscinas. 

♦ DECRETO 212/2005, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

sanitario de piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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 ♦ Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

♦ Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y 

otras medidas administrativas complementarias. 

♦ Decreto 52/2012 de 7 de junio por lo que se establece la relación de actividades 

clasificadas y se determinan aquellos a los que resulta de aplicación el régimen de 

autorización administrativa previa. 

♦Decreto 53/2012, de 7 de junio, por el que se regulan los requisitos y el 

procedimiento aplicable al régimen de comunicación previa en materia de 

actividades clasificadas. 

♦DECRETO 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 

actividades clasificadas y espectáculos públicos. 

♦Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento de 

la ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y su presión de barreras físicas y de la 

comunicación. 

♦ Decreto 141/2009, 10 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 

se regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en 

servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias.  

♦ R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

♦ R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

♦ Norma UNE-EN 60617: Símbolos gráficos para esquemas. 

♦ Norma UNE 21144-3-2: Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. 

Parte 3: Secciones sobre condiciones de funcionamiento. 

Sección 2: Optimización económica de las secciones de los cables eléctricos de 

potencia. 

♦ Norma UNE 12464.1: Norma Europea sobre iluminación para interiores. 

♦ Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 

utilización de lugares de trabajo, que adopta la norma UNE 12464 y ha sido 

elaborada en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 del R.D. 39/1997, de 1 de enero 

y en la disposición final primera del R.D. 486/1997, de 14 de abril, que desarrollan 

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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♦ Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

♦ Real Decreto 485/1.997, sobre Señalización de Seguridad y Salud en los centros 

de trabajo.-  

♦ Real Decreto 486/1.997, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

los centros de trabajo. 

♦ RAEE: R.D. sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. 

♦R.D. 314/2006, del 17 de Marzo de 2006, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación. 

♦ Real Decreto 176/2013, de 8 de marzo, por el que se derogan total o parcialmente 

determinadas reglamentaciones técnico-sanitarias y normas de calidad referidas a 

productos alimenticios. 

♦ Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican diversos reales 

decretos en materia sanitaria para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio. 

♦ Reglamentación Técnico Sanitario - Comedores colectivos (R.D.3484/2000) 

♦ Decreto 3484/2000, 29 de diciembre para la elaboración, distribución y comercio 

de comidas preparadas. 

♦ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

♦ Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo  de 28 de 

enero de 2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de 

la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y 

se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 

♦ Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 

abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

♦ Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), así como sus    

Instrucciones   Técnicas   Complementarias   (ITE).   Real   Decreto 1751/1998, 

de 31 de Julio y su actualización s./ R.D. 1027/2007 del 20 de Julio. 
 
♦ Normas U.N.E de obligado cumplimiento incluidas en el RITE. 
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Y resto de normas que le sean de aplicación. 

1.6 ACTIVIDAD CLASIFICADA.  
  Con el fin de determinar en cuanto al  DECRETO 52/2012, de 7 de junio, por 

el que se establece la relación de actividades clasificadas y se determinan aquellas 

a las que resulta de aplicación el régimen de autorización administrativa previa, y 

dado que se trata de una actividad recreativa con un aforo superior a 300 

personas, por lo que como actividad clasificada está sujeta al régimen de 

autorización administrativa previa. 

1.7 DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD  
La actividad principal a desarrollar es principalmente recreativa, donde se 

desarrollaran deportes de natación, gimnasio, fitness y otras actividades 

relacionadas con el deporte; dicho complejo contará con una  cafetería, vestuarios 

y aseos.  

1.8 DESCRIPCION DEL COMPLEJO 
La parcela donde está ubicado el complejo tiene forma rectangular, de dos 

plantas (planta baja y planta sótano), con una planta cubierta para ubicar las 

instalaciones fotovoltaicas; dicha edificación es anexa  al complejo deportivo 

municipal cita en la Avd. Tajuya. Los accesos de cada planta son directos  desde la 

calle y comunican por escalera interior y ascensor. 

 Toda la edificación se considera un sector de incendio independiente,  donde 

el complejo  cuenta con varias salidas al exterior, las cual dan a un espacio abierto 

exterior y seguro. 

Dicho complejo  dispondrá  de piscina cubierta climatizada, Spa, sauna, 

gimnasio, ludotecas, sala de fitness, sala spinning, cafetería, vestuarios, aseos, 

servicios de agua, conexión al alcantarillado,  electricidad y comunicaciones; por lo 

que las obras e instalaciones a ejecutar son la realización de las instalaciones 

eléctricas necesarias para desarrollar la totalidad de la actividad. 

En su entorno urbano hay buenos equipamientos públicos y otros servicios 

complementarios propios de una ciudad  magnífica, consolidada y en auge. 

 A su vez la instalación, está clasificada como de “Pública Concurrencia”, al 

estar encuadrado dentro de la ITC-BT-028,  apartado 1, como actividad recreativa 

cualquiera que sea su ocupación. 

    Siendo la superficie útil total de 2300,60 m², la  cual se 

distribuye de la siguiente forma: 



MEMORIA DESCRIPTIVA –JUSTIFICATIVA 

INSTALACIONES PARA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL 10

 

ZONA Sup.util m2 
PLANTA BAJA 1198,47 
Zona piscina (vaso)  316,26  
Zona playa 389,58 
Spa 61,91 
Vestuario A  49,22 
Vestuario B 49,22 
Sauna  8,11 
Termal 8,11 
Cuarto inst. 1 7,42 
Zona de paso y pasillos 102,84 
Recepción 18,04 
Cuarto inst.2 5,18 
Hall 23,32 
Aseo discapacitado  16,19 
Cocina-cafetería 14,15 
Barra-público-cafetería 128,92 
PLANTA SOTANO 1102,13 
Zonas de paso y pasillos  229,52 
Sala Spinning-Fitness 104,99 
Gimnasio 145,34 
Ludoteca 96,23 
Sala multiusos 60,64 
Sala máquinas 161,62 
Tanque compensación 31,01 
Oficina 1 19,59 
Oficina 2 22,33 
Oficina 3 22,32 
Oficina 4 21,11 
Almacén 22,79 
Aseos 9,40 
Vestuario A 69,66 
Vestuario B 69,66 
Cuarto Grupo electrógeno 10,69 
TOTAL SUPERFICIE UTIL  2.300,60 

 

ZONAS Sup. Con.m2 
PLANTA SOTANO 1.211,00 
PLANTA BAJA 1.321,05 
T.  Sup.CONSTRUIDA 2.532,05 

   

 En cuanto al cumplimiento de eficiencia energética se proveerá de equipos de 

alta eficiencia energética y se complementará con instalación fotovoltaica y paneles 

solares para el ACS. 
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1.9 INSTALACIONES ELECTRICAS 

1.9.1 PROGRAMA DE NECESIDADES, POTENCIA TOTAL DEL EDIFICIO 
En general, la demanda de potencia determinará la carga a prever en 

el complejo. En nuestro caso será determinada por el total de potencia de 

cada receptor instalado. La potencia demandada dará servicio solamente a 

receptores de alumbrado y tomas de corriente. Por la potencia demandada 

será la siguiente: 

ZONAS ALUM.(W) FUERZA(W) INST(W) COEFIC. PREV.(W) 

PLANTA BAJA 2862 45621 48483   31408,65 
RECEPCION 164 2500 2664 0,65 1731,6 
CAFETERIA 118 14771 14889 0,65 9677,85 
VESTUARIOS -ASEOS 652 0 652 0,5 326 
SAUNA-TERMAL 28 23000 23028 0,65 14968,2 
ZONA PLAYA PISCINA 640 0 640 0,65 416 
CUARTO ALMACEN 50 0 50 0,5 25 

ZONAS COMUNES 1210 5350 6560 0,65 4264 

PLANTA SOTANO 6526 119106 125632   66038,9 
SALA SPINNING-FITNESS 696 3000 3696 0,65 2402,4 
GIMNASIO 796 5000 5796 0,65 3767,4 
LUDOTECA 560 1500 2060 0,65 1339 
SALA MULTIUSOS 376 1500 1876 0,65 1219,4 
VESTUARIOS -ASEOS 704 0 704 0,5 352 
DESPACHOS 480 4000 4480 0,65 2912 
SALA MAQUINAS 736 103606 104342 0,5 52171 
CUARTO ALMACEN 100 0 100 0,5 50 
ZONAS COMUNES 1618 1500 3118 0,65 2026,7 

ZONA EXTERIOR 460 0 460 0,65 299 

TOTAL INSTALACION 9388 164727 175115   97947,55 

 

1.9.2 DESCRIPCION DE LA INSTALACION 
  Esta instalación de acuerdo con la previsión de carga y consultas con 

la Empresa Suministradora, la acometida partirá del cuadro de B.T. del  Centro de 

Transformación (C.B.E.T.) ubicado cercano al complejo, en canalización 

subterránea con dos tubo de  200 mm de PE, con conductores de cobre de 1kV a 

una tensión de 400/230V y una frecuencia de 50Hz.  que a su vez irá hacia la caja 

general de protección ubicada a pie de edificación. Desde el CG se alimentarán la 

centralización de contadores tal como se distribuye en plano correspondiente. 

Desde la misma se alimentará cada cuadro de mando y protección.  

  Por otro lado contará con una instalación de generación con paneles 

fotovoltaicos con capacidad para 50 Kw, y estará dentro de la modalidad de 

autoconsumo tipo 1. 
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El edificio consta de dos plantas donde se distribuyen las diferentes 

dependencias, en las cuales se instalar su cuadro de mando y protección  y una 

planta cubierta preparada para ubicar la instalación de paneles fotovoltaicos tal 

como se muestra en los planos. Desde el cuadro de mando acometerán los 

circuitos a subcuadros, receptores de alumbrado y fuerza de todo el complejo. 

 Por tanto las obras a llevar a cabo serán ejecutar las instalaciones eléctricas 

necesarias en baja tensión para poner en marcha el complejo.  

1.9.3 Suministro de Energía 
Se solicitará  a la empresa suministradora la potencia necesaria para 

las instalaciones,  con un  suministro eléctrico trifásico  y  con una potencia 

recomendada de 97.947,55 kW . 

1.9.4 Descripción y Justificación de las canalizaciones elegidas. ITC-BT-07 
La canalización de la acometida se dispondrá, en general, por 

terrenos de dominio público, y en zonas perfectamente delimitadas, 

preferentemente bajo las aceras. El trazado será lo más rectilíneo posible y a 

poder ser paralelo a referencias fijas como líneas en fachada y bordillos. 

 Asimismo, deberán, tenerse en cuenta los radios de curvatura 

mínimos, fijados por los fabricantes (o en su defecto los indicados en las 

normas de la serie UNE 20.435), a respetar en los cambios de dirección. 

Las condiciones generales para cruzamientos, proximidades y 

paralelismo se ejecutarán según la ITC-BT-07. 

La canalización de la acometida eléctrica, en la entrada al edificio, 

deberá taponarse hasta conseguir una estanqueidad adecuada. 

1.9.5 Centro de Transformación 
Tal como hemos dicho anteriormente el complejo cuenta con un centro 

C500431, cercano a unos 160 mts. De donde enganchará nuestra instalación. 

1.9.6 Acometida 

Dicha acometida se ejecuta por medio de conductor de 3(1x240) +1x120 

mm² Cu XLP 1kV., hasta CGP, bajo canalización subterránea con tubo 200mm PE. 

1.9.7 Caja General de protección (CGP) 
Se instalará una caja general de protección CGP-07- 250 A BUC. 

1.9.8 Caja General de Protección y Medida (CPM) 
No procede 
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1.9.9 Interruptor de protección contra incendio 
No procede 

1.9.10 Línea General de Alimentación (LGA) 
No procede, un solo abonado 

1.9.11 Contadores y Equipos de Medida 
El complejo dispondrá  de armario para contadores de medida con 

espacio suficiente para el equipo de medida trifásico para  la potencia a 

contratar (Trafo de medida, borneros..etc) para la nueva potencia a 

contratar,  el cual cumple con las normas  de la compañía suministradora. 

1.9.12 Derivaciones Individuales 
La  derivación individual enlazará el contador del abonado y el cuadro 

de mando y protección. Esta discurre bajo tubo de PVC coarrugado  de  

1x160mm existente.  La nueva sección del conductor elegido es de 

3(1x95)+1x50 mm² con  aislamiento RZ1. 

Del cuadro general se alimentarán los diferentes circuitos y tal como 

se refleja en los planos correspondientes. 

La instalación se hará de acuerdo con la ITC-BT-029. 

Todos los conductores serán de cobre cumpliendo con las siguientes Normas 

UNE: 

 - Construcción s/UNE 21123-4. 
 - Comportamiento ante el fuego: 

- No propagador de la llama s/UNE EN 50265-2-1 
- No propagador del incendio s/UNE EN 50266-2-4; UNE 20427 
- Reducida emisión de gases tóxicos s/NES 713; NFC 20454 
- Libre de halógenos s/UNE EN 50267-2-1 
- Baja emisión de humos opacos s/UNE EN 50268 
- Nula emisión de gases corrosivos UNE EN 50267-2-3 

1.9.13 Dispositivo de control de potencia.- 
En nuestro caso y según  la potencia contratada de acuerdo con  la 

Orden de 16 de abril de 2010 para potencias contratadas > a 15 kW, el 

control de potencia se realizará con maxímetro. Y para dar cumplimiento al 

artº. 92 del RD 1955/2000, modificado por RD 1454/2005, se deberá instalar 

un IAR, que podrá coincidir con el IGA, siendo de 4x250 A. 

1.9.14 Instalaciones interiores y receptoras 
Los sistemas de instalación deberán tener en consideración los principios 

fundamentales de la ITC-BT-028 y de la norma UNE 20.460-5-52.  
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La selección del tipo de canalización en cada instalación particular se 

realizará escogiendo, en función de las influencias externas, el que se considere 

más adecuado de entre los descritos para conductores y cables en la norma UNE 

20.460-5-52. 

 

 Circuitos de potencia. Varios circuitos pueden encontrarse en el mismo 

tubo o en el mismo compartimiento de canal si todos los conductores están 

aislados para la tensión asignada más elevada. 

 Separación de circuitos. En el caso que se instalen circuitos de potencia y 

circuitos de muy baja tensión de seguridad en un mismo conducto, cada 

cable deberá estar aislado a la tensión más alta presente, que los cables 

aislados para sus tensiones de servicio, estén en un compartimiento 

separado en el que se garantice el  nivel de aislamiento requerido. 

 Disposiciones. En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con 

otras no eléctricas, se dispondrán de forma que entre las superficies 

exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima de 3 cm. En caso 

de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, vapor o humo, 

las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no puedan 

alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán 

separadas por una distancia conveniente o por medio de pantallas 

calorífugas. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras 

canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las 

destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se 

tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones 

eléctricas contra los efectos de estas condensaciones.  

 Accesibilidad. Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que 

faciliten su maniora, inspección y acceso a sus conexiones. Estas 

posibilidades no deben ser limitadas por el montaje de equipos en las 

envolventes o en los compartimientos. 

 Identificación. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que 

mediante la conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se 

puede proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, etc., 

Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando exista, estará 

claramente diferenciado de los demás conductores. 
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 Condiciones particulares. En el caso que nos ocupa los conductores irán 

bajo tubo adosado a pared, empotrado o mediante bandejas de soporte, 

estando permitido para el tipo de conductores multipolares o unipolares que 

son los que se van a utilizar. La situación de las canalizaciones será en 

montaje superficial, para tubos y bandejas o empotrada para tubos, estando 

en ambos casos permitidos. 

 

 Conductores aislados bajo tubos protectores. Los cables utilizados serán 

de tensión asignada no inferior a 450/750 V, TIPO H07V-K y los tubos 

cumplirán lo establecido en la ITC-BT-21. Los tipos de montajes de los tubos 

serán los siguientes: 

 Tubos en canalizaciones fijas en superficie según apartado 
1.2.1 de la ITC-BT-021. 

 Tubos en canalizaciones empotradas según apartado 1.2.2 
de la ITC-BT-021. 

 

1.9.15 Instalaciones interiores y receptoras. Tubos y canalizaciones 
protectoras  ITC-BT 21 
Para la instalación en proyecto se ha optado por la instalación de tubos en 

montaje superficial anclados a pared o techo y empotrados en obra. 

Los tubos protectores pueden ser: 

 
-Tubo y accesorios metálicos. 
-Tubo y accesorios no metálicos. 
-Tubo y accesorios compuestos (constituidos por materiales metálicos y no 
metálicos). 
 

 
Los tubos se clasifican según lo dispuesto en las normas siguientes: 

UNE-EN 50.086 -2-1: Sistemas de tubos rígidos 
UNE-EN 50.086 -2-2: Sistemas de tubos curvables 
UNE-EN 50.086 -2-3: Sistemas de tubos flexibles 
UNE-EN 50.086 -2-4: Sistemas de tubos enterrados 

 
Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios 

no deben ser inferiores a los declarados para el sistema de tubos. 

La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto 

aristas, asperezas o fisuras susceptibles de dañar los conductores o cables 

aislados o de causar heridas a instaladores o usuarios. 

El diámetro interior mínimo deberá ser declarado por el fabricante. 
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En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego considerados en la 

norma particular para cada tipo de tubo, se seguirá lo establecido por la aplicación 

de la Directiva de Productos de la Construcción (89/106/CEE). 

A continuación se define, para el tipo de instalación a emplear, las 

características mínimas de los tubos: 

 Tubos en canalizaciones fijas en superficie 
 

En las canalizaciones superficiales, los tubos deberán ser preferentemente 

rígidos y en casos especiales podrán usarse tubos curvables. Sus características 

mínimas serán las indicadas en la tabla 1. 

Tabla 1. Características mínimas para tubos en canalizaciones superficiales ordinarias fijas: 
 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 4 Fuerte 

Resistencia al impacto 3 Media 

Temperatura mínima de instalación servicio 2 -5 °C 

Temperatura máxima de instalación servicio 1 +60 °C 

Resistencia al curvado 1-2 Rígido/curvable 

Propiedades eléctricas 1-2 Continuidad eléctrica/aislante 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 Contra objetos D 1 mm 

Resistencia a la penetración del agua 

2 

Contra gotas de agua 
cayendo verticalmente 
cuando el sistema de tubos 
está inclinado 15° 

Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y 
compuestos 2 

Protección interior y exterior 
media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama 1 No propagador 

Resistencia a las cargas suspendidas 0 No declarada 

 
El cumplimiento de estas características se realizará según los ensayos 

indicados en las normas UNE-EN 50.486 -2-1, para tubos rígidos y UNE-EN 50.086 

-2-2, para tubos curvables. 

Los tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y 

extracción de los cables o conductores aislados. En la tabla 2 figuran los diámetros 

exteriores mínimos de los tubos en función del número y la sección de los 

conductores o cables a conducir. 

Tabla 2. Diámetros exteriores mínimos de los tubos en función del número y 

la sección de los conductores o cables a conducir: 

Sección nominal 
de los 

conductores 
unipolares (mm2) 

Diámetro exterior de los tubos (mm) 

Número de conductores 

1 2 3 4 5 

1,5 12 12 16 16 16 

2,5 12 12 16 16 20 

4 12 16 20 20 20 
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6 12 16 20 20 25 

10 16 20 25 32 32 

16 16 25 32 32 32 

25 20 32 32 40 40 

35 25 32 40 40 50 

50 25 40 50 50 50 

70 32 40 50 63 63 

95 32 50 63 63 75 

120 40 50 63 75 75 

150 40 63 75 75 - 

185 50 63 75 - - 

240 50 75 - - - 

 
Para más de 5 conductores por tubo o para conductores aislados o cables 

de secciones diferentes a instalar en el mismo tubo, su sección interior será, como 

mínimo igual a 2,5 veces la sección ocupada por los conductores. 

 

 Instalación y colocación de los tubos: 
 

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección deberá cumplir lo 

indicado a continuación y en su defecto lo prescrito en la norma UNE 20.460-5-523 

y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

 

 Prescripciones generales 
 

Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán 

en cuenta las prescripciones generales siguientes: 

 El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y 

horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan el 

local donde se efectúa la instalación. 

 Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su 

clase que aseguren la continuidad de la protección que proporcionan 

a los conductores. 

 Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser 

ensamblados entre sí en caliente, recubriendo el empalme con una 

cola especial cuando se precise una unión estanca. 

 Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán 

reducciones de sección inadmisibles. Los radios mínimos de 

curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por el 

fabricante conforme a UNE-EN 50.086 -2-2. 
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 Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los 

tubos después de colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, 

disponiendo para ello los registros que se consideren convenientes, 

que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 

metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos registros 

consecutivos no será superior a 3. Los conductores se alojarán 

normalmente en los tubos después de colocados éstos. 

 Los registros podrán estar destinada únicamente a facilitar la 

introducción y retirada de los conductores en los tubos o servir al 

mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

 Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas 

apropiadas de material aislante y no propagador de la llama. Si son 

metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de 

estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los 

conductores que deban contener. Su profundidad será al menos igual 

al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 

40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando 

se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de 

conexión, deberán emplearse prensaestopas o racores adecuados. 

 En ningún caso se permitirá la unión de conductores como empalmes 

o derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los 

conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de 

conexión montados individualmente o constituyendo bloques o 

regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de 

bridas de conexión. El retorcimiento o arrollamiento de conductores 

no se refiere a aquellos casos en los que se utilice cualquier 

dispositivo conector que asegure una correcta unión entre los 

conductores aunque se produzca un retorcimiento parcial de los 

mismos y con la posibilidad de que puedan desmontarse fácilmente. 

Los bornes de conexión para uso doméstico o análogo serán 

conformes a lo establecido en la correspondiente parte de la norma 

UNE-EN 60.998. 

 Durante la instalación de los conductores para que su aislamiento no 

pueda ser dañado por su roce con los bordes libres de los tubos, los 

extremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren en una caja de 
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conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con bordes 

redondeados o dispositivos equivalentes, o bien los bordes estarán 

convenientemente redondeados. 

 En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrán en cuenta 

las posibilidades de que se produzcan condensaciones de agua en su 

interior, para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de su 

instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación 

apropiada en el interior de los tubos mediante el sistema adecuado, 

como puede ser, por ejemplo, el uso de una «T» de la que uno de los 

brazos no se emplea. 

 Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su 

continuidad eléctrica deberá quedar convenientemente asegurada. En 

el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario que la 

distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no 

exceda de 10 metros. 

 No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de 

protección o de neutro. 

 Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la 

ITC-BT-20. 

 A fin de evitar los efectos del calor emitido por fuentes externas 

(distribuciones de agua caliente, aparatos y luminarias, procesos de 

fabricación, absorción del calor del medio circundante, etc.) las 

canalizaciones se protegerán utilizando los siguientes métodos 

eficaces: 

 Pantallas de protección calorífuga. 

 Alejamiento suficiente de las fuentes de calor. 

 Elección de la canalización adecuada que soporte los efectos 

nocivos que se puedan producir. 

 Modificación del material aislante a emplear. 

 

 Montaje fijo en superficie: 
 

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, 

además, las siguientes prescripciones: 

 

 Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o 

abrazaderas protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La 
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distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se 

dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, 

en los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas en 

cajas o aparatos. 

 Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se 

instalan, curvándose o usando los accesorios necesarios. 

 En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la 

línea que une los puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 

 Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una 

altura mínima de 2,50 metros sobre el suelo, con objeto de 

protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

 En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio, 

deberán interrumpirse los tubos, quedando los extremos del mismo 

separados entre sí 5 centímetros aproximadamente, y empalmándose 

posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una 

longitud mínima de 20 centímetros. 

 

1.9.16 Dispositivos generales de mando y protección. Protecciones contra 
sobre intensidades  ITC-BT 22 

  Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobre 

intensidades que puedan presentarse en el mismo, para lo cual la interrupción de 

este circuito se realiza en un tiempo conveniente o estará dimensionado para las 

sobre intensidades previsibles.  

a) Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad de corriente 

admisible en un conductor ha de quedar en todo caso garantizada por el dispositivo 

de protección utilizado. 

El dispositivo de protección podrá estar constituido por un interruptor automático 

de corte omnipolar con curva térmica de corte, o por cortacircuitos fusibles calibrados 

de características de funcionamiento adecuadas. 

b) Protección contra cortocircuitos. En el origen de todo circuito se 

establecerá un dispositivo de protección contra cortocircuitos cuya capacidad de corte 

estará de acuerdo con la intensidad de cortocircuito que pueda presentarse en el 

punto de su conexión. Se admite, no obstante, que cuando se trate de circuitos 

derivados de uno principal, cada uno de estos circuitos derivados disponga de 
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protección contra sobrecargas, mientras que un solo dispositivo general pueda 

asegurar la protección contra cortocircuitos para todos los circuitos derivados. 

Se admiten como dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles 

calibrados de características de funcionamiento adecuadas y los interruptores 

automáticos con sistema de corte omnipolar. 

La norma UNE 20.460-4-43 recoge en su articulado todos los aspectos 

requeridos para los dispositivos de protección en sus apartados: 

 
432 - Naturaleza de los dispositivos de protección. 

433 - Protección contra las corrientes de sobrecarga. 

434 - Protección contra las corrientes de cortocircuito. 

435 - Coordinación entre la protección contra las sobrecargas y la protección 

contra los cortocircuitos. 

436 - Limitación de las sobreintensidades por las características de 

alimentación. 

 
1.2. Aplicación de las medidas de protección 

 

La norma UNE 20.460-4-473 define la aplicación de las medidas de protección 

expuestas en la norma UNE 20.460-4-43 según sea por causa de sobrecargas o 

cortocircuito, señalando en cada caso su emplazamiento u omisión, resumiendo los 

diferentes casos en la siguiente tabla. 

 
Tabla 1 

Circuitos 
3 F + N 

3 F F + N 2 F 
SN  SF SN < SF 

Esquemas F F F N F F F N F F F F N F F 

TN - C P P P - P P P - 
1 

P P P P - P P 

TN - S P P P - P P P P35 P P P P - P P 

TT P P P - P P P P35 P P P24 P - P P2 

IT P P P P36 P P P P36 P P P P P63 P P2 

 
NOTAS: 

P: significa que debe preverse un dispositivo de protección (detección) sobre el 

conductor correspondiente. 

SN: Sección del conductor de neutro 

SF: Sección del conductor de fase. 

 Con el fin de que las líneas y receptores no se vean sometidas en ningún 

momento a intensidades superiores a las que soportan sus conductores, se dotará a 
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cada circuito y desde su origen en el cuadro, de los correspondientes interruptores 

magnetotérmicos de corte omnipolar y fusibles tarados a una intensidad superior a la 

de cálculo y por debajo de la máxima admisible correspondiente a la sección del 

conductor a proteger. 

1.9.17 Instalaciones interiores y receptoras. Protecciones contra sobre 
Tensiones  ITC-BT 23 
Se instalará el dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-

BT-23. 

Las sobre tensiones son originadas fundamentalmente por descargas 

atmosféricas (directa o lejana de rayo), conmutación o defectos en las redes. 

El nivel de protección para viviendas corresponde a categoría 2 de 

protección en el siguiente cuadro podemos ver las medidas de protección. 

	
La protección sobretensiones será un Quick PF 3P+N 25 kA Up ≤ 2 kV 
 

1.9.18 Protecciones contra contactos directos e indirectos  ITC-BT 24 
Contactos directos: Cumplimiento de la ITC-BT 24. Barreras y 

envolventes, con un mínimo grado de protección IPXXB, salvo si son 

fácilmente accesibles, entonces IP4X. Interposición de obstáculos. 

Alejamiento de las partes activas de la instalación, destinada a impedir sólo 

los contactos fortuitos. Dispositivos de corriente diferencial residual, destinada 

a completar otras medidas de protección contra contactos directos, sin eximir 

del empleo de una de las anteriores. IS = 30 mA. Dicha protección conforme a 

la norma UNE 20460-4-41, se conoce como medida de protección 

complementaria, en caso de fallo de otra medida de protección contra los 

contactos directos, o en caso de imprudencia de los usuarios. 

Contactos indirectos: Protección por corte automático de la alimentación, 

deben estar coordinados el esquema de conexiones a tierra y las 

características de los dispositivos de protección. Para U0 = 230 V el tiempo de 

interrupción será 0,4 s. En el esquema de conexión tipo TT (neutro y masa 

conectada a tierras diferentes) debe cumplirse que: 

RA · Ia ≤ UL 
 

RA: resistencia toma de tierra de las masas 
Ia: corriente que asegura el funcionamiento del dispositivo de protección. 
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UL: tensión límite convencional (50 ó 24 voltios). 

 

 

1.9.19 Instalaciones Alumbrado interior 

La instalación contará con un alumbrado interior, el mismo  se divide en 

alumbrado normal y alumbrado de emergencia con el fin de cumplir con la 

reglamentación específica.  

1.9.19.1 Alumbrado de vestuarios/duchas 

En dichas zonas el nivel de luminancia debe estar en los 150-300 lux, 

por lo que se se ha optado por una luminaria con lámpara Led de 43,3 W, 

4000K-840  sobre techo marca Thorn Julie, estanca, IP65  

1.9.19.2 Alumbrado de aseos 

En dichas zonas el nivel de luminancia debe estar en los 150-300 lux, 

por lo que se se ha optado por una luminaria downlight con lámpara Led de 

13,5 W, 4000K de empotrar en  techo marca Thorn 96-241 -517. CHALICE 

1.9.19.3 Alumbrado de Pasillos, dependencias,  y zonas comunes 

En dicha zona el nivel de luminancia debe estar en los 150-300 lux, 

por lo que se ha optado por una luminaria luminaria downlight con lámpara 

Led de 25 W, 4000K de empotrar en  techo marca Thorn 96-241 -

521.CHALICE  

1.9.19.4 Alumbrado de despachos/recepcion 

 

En dichas zonas el nivel de luminancia debe estar en los 500-1000 

lux, por lo que se ha optado por una luminaria con lámpara Led de 40 W, 

4000K de empotrar en  techo marca Thorn 96-241 -576. OMEGA 
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1.9.19.5 Alumbrado de salas, gimnasio, ludoteca 

En dicho zona el nivel de luminancia debe estar en los 300-700 lux, 

por lo que se ha  optado por la luminaria adosable a techo  compacta de alta 

calidad y rentabilidad luminotécnica, con lámpara Led de 43,3 W, 4000K-840  

sobre techo marca Thorn Julie, estanca, IP65 . 

1.9.19.6 Alumbrado Zona Piscina-Spa 
Se trata de un alumbrado subacuático, por lo que se ha optado por un 

proyector circular formado por armadura de acero inoxidable, cuerpo, tapa y 

tornillos con base de plástico, y junta correspondiente,  con lámpara Led 

12x2W, a 24 V. Colocados entre 30 –40 cm. por debajo de la línea de 

flotación a una separación de 8 a 10 mts entre ellos. Constará de cuatro 

circuitos independientes alimentados c/u por un transformador de seguridad 

el cual irá ubicado en arqueta totalmente estanca, y resistente a golpes. 

En el recinto  se ha optado por un proyector asimétrico marca AEC 

ILLUMINAZIONE,  mod. Q3, IP66 con lámpara led de 50 W 3000ºk 

1.9.19.7 Alumbrado emergencia y señalización 

El alumbrado además del general contará del de emergencia y 

señalización. El de emergencia estará constituido por bloques de 160 

lúmenes, con 3 baterías de 4 A/h cada unidad y entrará en funcionamiento 

automáticamente al producirse un fallo de alumbrado general o cuando la 

tensión baje a menos de 70% de su valor nominal. El tiempo de 

funcionamiento mínimo será de una hora.  

La ubicación se señala en el plano correspondiente y la iluminación 

conseguida será  superior a 1 lux para la planta y superior a 5 lux zona 

donde ubica cuadro mando y protección.   

 El alumbrado de señalización estará compuesto por bloques 

permanentes, de las mismas características que los anteriores, equipados 

con el rotulo SALIDA ó EXIT. En los planos se señala la ubicación de los 

mismos. 

1.9.20 Instalaciones Alumbrado exterior. Plantas 

En esta zona el nivel de luminancia al ser un alumbrado para jardín de 

uso especial tipo A,   con una interdistancia mínima de 6 metros, se ha 

optado en la zona césped por una luminaria tipo baliza con cuerpo de 

aluminio, con difusor de policarbonato y lamas de aluminio, con un índice de 
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protección IP 54,  de la marca Niza, modelo D50, con una altura de 50 mm. 

Equipado con lámpara Led 10 W-2700K. Consiguiendo un alumbrado 

uniforme y decorativo de la zona.  

En la zona de exterior cubierto,  se ha optado por un proyector maca 

AEC ILLUMINAZIONE,  mod. Q3, IP66 colocado en fachada, equipado con 

módulo  ETILEO 50 PC AMBAR, consiguiendo un  alumbrado uniforme en la 

zona. 

El encendido y apagado se garantizará mediante interruptor horario 

con reserva mínima de 100 horas, debidamente programado o similar. 

Se seleccionarán luminarias que estén homologadas por el Instituto 

Astrofísico de Canarias con lámparas de tipo LED, según modelo en  

presupuesto. 

1.9.21 Instalaciones de Fuerza 

Aparte de los equipos de fuerza necesarios en las instalaciones 

mecánicas, se dispondrán los siguientes mecanismos de fuerza: 

TOMAS DE CORRIENTE 230V/16A 

Bases de enchufes utilizados para diferentes usos que irán ubicados 

a 0,30 metros del suelo, salvo en los vestuarios que por considerarse locales 

húmedos, y a efectos de funcionalidad, se ubicarán a 1,5 metros. 

En aquellas dependencias que así lo requieren (almacenes, cuartos 

de máquinas, instalaciones, etc) se ubicarán bases de enchufes estancas 

con un grado mínimo de protección IP44. 

PUESTOS INFORMÁTICOS 

Se dispondrán los siguientes puestos informáticos, todos ellos 

alimentados desde el Sistema de Alimentación Ininterrumpida con el fin de 

asegurar continuidad en el suministro:  

 Oficina: se ubicarán perimetralmente por la sala 2 puestos informáticos de 

trabajo compuestos por 2 módulos con 4 enchufes de 16A (2 de 16A SAI y 2 

de 16A RED) y 2 tomas RJ45 categoría 6. Además, se colocarán 4 tomas 

RJ45 categoría 6 distribuidas.  

1.9.22 Instalación Piscina-Spa 
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Según la instrucción ITC-BT 31, las canalizaciones y equipos 

eléctricos destinados a la piscina o adyacente a ellas, cumplirán las 

siguientes prescripciones: 

1.- Los equipos eléctricos (incluyendo canalizaciones, empalmes, 

conexiones, etc.) presentarán el grado de protección siguiente, de acuerdo 

con la UNE 20.324: - Zona 0: IP X8 - Zona 1: IP X5 IP X4, para piscinas en 

el interior de edificios que normalmente no se limpian con chorros de agua - 

Zona 2: IP X2, para ubicaciones interiores IP X4, para ubicaciones en el 

exterior IP X5, en aquellas localizaciones que puedan ser alcanzadas por los 

chorros de agua durante las operaciones de limpieza. 

2.- Cuando se usa MBTS, cualquiera que sea su tensión asignada, la 

protección contra los contactos directos debe proporcionarse mediante: - 

barreras o cubiertas que proporcionen un grado de protección mínimo IP 2X 

ó IP XXB, según UNE 20.324, o - un aislamiento capaz de soportar una 

tensión de ensayo de 500 V en corriente alterna, durante 1 minuto. 

3.- Las medidas de protección contra los contactos directos por medio de 

obstáculos o por puesta fuera de alcance por alejamiento, no son admisibles 

4.- No se admitirán las medidas de protección contra contactos indirectos 

mediante locales no conductores ni por conexiones equipotenciales no 

conectadas a tierra. Todos los elementos conductores de los volúmenes 0, 1 

y 2 y los conductores de protección de todos los equipos con partes 

conductoras accesibles situados en estos volúmenes, deben conectarse a 

una conexión equipotencial suplementaria local. Las partes conductoras 

incluyen los suelos no aislados.  

5.- Con la excepción de las fuentes mencionadas en el capítulo siguiente, en 

las Zonas 0 y 1, solo se admite protección mediante MBTS a tensiones 

asignadas no superiores a 12 V en corriente alterna o 30 V en corriente 

continua. La fuente de alimentación de seguridad se instalará fuera de las 

zonas 0, 1 y 2.  

6.- En la Zona 2 y los equipos para uso en el interior de recipientes que solo 

estén destinados a funcionar cuando las personas están fuera de la Zona 0, 

deben alimentarse por circuitos protegidos:  

- bien por MBTS, con la fuente de alimentación de seguridad instalada 

fuera de las Zonas 0,1 y 2, o  
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- bien por desconexión automática de la alimentación, mediante un 

interruptor diferencial de corriente máxima 30 mA, o por separación eléctrica 

cuya fuente de separación alimente un único elemento del equipo y que esté 

instalada fuera de la Zona 0, 1 y 2.  

7.- Las tomas de corriente de los circuitos que alimentan los equipos para 

uso en el interior de recipientes que solo estén destinados a funcionar 

cuando las personas están fuera de la Zona 0, así como el dispositivo de 

control de dichos equipos deben incorporar una señal de advertencia al 

usuario de que dicho equipo solo debe usarse cuando la piscina no está 

ocupada por personas. 

Canalizaciones  

En el volumen 0 ninguna canalización se encontrará en el interior de 

la piscina al alcance de los bañistas. No se instalarán líneas aéreas por 

encima de los volúmenes 0, 1 y 2 ó de cualquier estructura comprendida 

dentro de dichos volúmenes. En los volúmenes 0, 1 y 2, las canalizaciones 

no tendrán cubiertas metálicas accesibles. Las cubiertas metálicas no 

accesibles estarán unidas a una línea equipotencial suplementaria. Los 

cables y su instalación en los volúmenes 0, 1, y 2 serán de las 

características indicadas en la ITC-BT-30, para los locales mojados. 

Cuartos de máquinas 

Los cuartos de maquinas,  podrán estar ubicados en cualquier lugar, 

siempre y cuando sean inaccesibles para todas las personas no autorizadas. 

Dichos locales cumplirán lo indicado en la ITC-BT-30 para locales húmedos 

o mojados, según corresponda. 

Cajas de conexión 

 En los volúmenes 0 y 1 no se admitirán cajas de conexión, salvo que 

en el volumen 1 se admitirán cajas para muy baja tensión de seguridad 

(MBTS) que deberán poseer un grado de protección IP X5 y ser de material 

aislante. Para su apertura será necesario el empleo de un útil o herramienta; 

su unión con los tubos de las canalizaciones debe conservar el grado de 

protección IP X5. 

Luminarias  

Las luminarias para uso en el agua o en contacto con el agua deben 

cumplir con la norma UNE-EN 60.598 -2-18. Las luminarias colocadas bajo 

el agua en hornacinas o huecos detrás de una mirilla estanca y cuyo acceso 
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solo sea posible por detrás deberán cumplir con la parte correspondiente de 

norma UNE-EN 60.598 y se instalarán de manera que no pueda haber 

ningún contacto intencionado o no entre partes conductoras accesibles de la 

mirilla y partes metálicas de la luminaria, incluyendo su fijación. 

En nuestro caso se trata de un alumbrado subacuatico, por lo que se ha 

optado por un proyector circular formado por armadura, aro embellecedor de 

poliéster reforzado en color blanco, hornacina metálica, y junta 

correspondiente, con lámpara Led 12x2W a 24 V. Colocados entre 30-40 cm 

por debajo de la línea de flotación a una separación de 8 a 10 mts entre 

ellos. Constará de cuatro circuitos independientes alimentados cada uno por 

un transformador de seguridad el cual irá ubicado en arqueta totalmente 

estanca y a prueba de golpes(IP45), situada en zona 2.  en total serán 4 

luminarias y cumplirán con la UNE-EN 60.598-2-18.Zona 0. 

 

- La alimentación a los circuitos generales de distribución se realizarán 

mediante transformadores especiales de separación de circuitos 

(Instrucción ITC BT 036), que dispondrá de una pantalla metálica, puesta 

a tierra, entre los circuitos primario y secundario. Estos transformadores 

estarán instalados lo mas cercano a los circuitos de alumbrado. 

- Todos los conductos metálicos, tuberías, armaduras de las estructuras 

de la piscina, de alojamiento de luminarias, así como las partes metálicas 

de escaleras, trampolines, etc., estarán unidos mediante una conexión 

equipotencial (MIE BT 021) y, a su vez, unidos a una misma toma de 

tierra. 

1.9.23 Inst. en Locales que contienen radiadores para Saunas. ITC-BT-50. 
Las prescripciones particulares para la instalación de los equipos 

eléctricos en locales que contienen radiadores para saunas son las 

establecidas en la norma UNE 20.460 -7-703. 

 Los materiales eléctrico serán como mínimo grado IP24, y se definen 

cuatro zonas.  

Zona 1. Admitidos sólo los materiales de los radiadores para saunas. 

Zona 2. Sin prescripción especial desde el punto de vista de la resistencia al 

calor del material. 

Zona 3. Los materiales podrán soportar una temperatura de 125ºC. 
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Zona 4. Se instalarán solo luminarias montadas de forma que impida su 

sobrecalentamiento y cableado, así como lo dispositivos de mando 

(termostatos y limitadores de temperatura) y las canalizaciones que a ellas 

le sean conectadas. 

No se podrán instalar ninguna toma de corriente dentro de dichho espacio. 

1.9.24 Instalación de uso común 

1.9.24.1  Suministro de seguridad y Complementario 

 Al ser una instalación con presencia u ocupación de más de cien 

personas, se considera como locales de pública concurrencia, por lo que 

todas sus dependencias quedan afectadas para la aplicación de la ITC-BT-28. 

 La instalación la clasificamos como pabellón deportivo, por lo que 

deberá disponer de suministro de reserva limitado a una potencia receptora 

equivalente al 25% del total de la potencia contratada para el suministro 

normal. 

 La alimentación de los servicios de seguridad quedan establecidos 

por suministro normal de la compañía suministradora independiente 

conectado a la de distribución pública, fuente propia de energía (grupo 

electrógeno) que entrará en servicio desde que la tensión de la red principal 

sea inferior al 70% de su valor nominal. 

 El grupo electrógeno, está situado en un lugar independiente, local 

ventilado, de forma que los gases y  humos que se produzcan no puedan 

propagarse por los locales accesibles a las personas, tal como se muestra en 

el plano n.º 9, con fácil acceso al dar sus puertas principales al exterior. 

 El grupo electrógeno, suministrara energía  a: 

  Sistema de protección contra incendios. 

  Rampas y escaleras 

 Dichas instalaciones se realizaran bajo la instrucción ITC-BT-40 

Dicho grupo será de las siguientes características: 

MODELO: DE50E0 (40 kW, 50 kVA, 400 V, 50 Hz, 1.500 r.p.m., 

Servicio Emergencia)  

 Conjunto motor-generador. 
 Cabina metálica insonorizada del conjunto motor-alternador. 
 Panel de control con indicadores de medida y alarmas EMCP4.1. 
 Silencioso de escape incorporado en la cabina. 
 Cargador de baterías de 5 Amp. 
 Interruptor automático tetrapolar para protección del generador. 
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 Resistencia de calefacción del agua de refrigeración, incorporando 
válvulas de aislamiento y control interno. 

 

 

Entrada Aire  Salida Aire 

Aire Combustión 3,10 m³/h  Aire ventilador 
86,40 
m³/h 

Aire ventilador 86,40 m³/h  Tª 70 ºC 

Aire entrada total 89,50 m³/h      

Tª 25 ºC  Pérdida máxima 0,12 kPa 

Pérdida máxima 0,50 kPa  Pérdida diseño 0,06 kPa 

Pérdida diseño 0,25 kPa      

         

Sección entrada 0,63 m²  Sección Salida 0,42 m² 

Con persiana 0,79 m²  Con persinas 0,53 m² 

Con rejilla fina 0,88 m²  Con rejilla fina 0,59 m² 
 

 

Grupo electrógeno fijo y carrozado de 50 kVA de potencia y 

funcionamiento automático, trifásico, de 400 V de tensión, accionamiento 

con motor Diesel refrigerado por agua, con silenciador para una reducción 

de ruido de 25 dB, con cuadro eléctrico de control y cuadro de conmutación, 

montado sobre silentblocs e instalado en local independiente y exterior. 

Toda la canalización eléctrica hasta el cuarto de grupo e incluso el 

conexionado se efectuarán con conductores eléctricos unipolares de alta 

seguridad,  mediante una línea trifásica (400 V.) con neutro y tierra desde el 

CMP general,   de  3(1x25)+1x16+T mm²/1KV, capaz de funcionar 90 

minutos a 400ºC, denominación técnica SZ1-K, Segurfoc o similar que 

cumplan la UNE 20427, UNE 20431, UNE 20432-1 y UNE 20432-3.  

El grupo electrógeno, está situado en un lugar independiente en local interior, 

situado de forma que los gases y  humos que se produzcan no puedan 

propagarse y no afectara los locales accesibles, viviendas y  personas. 

Sección HS-3. Según dicha sección para limitar el riesgo de contaminación del 

aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la 

evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se 

producirá, con carácter general, por la cubierta del edificio, con independencia 

del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con la 

reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. En nuestro caso  

dado el tipo de instalación de funcionamiento esporádico para mantenimiento 
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y emergencias, su   ubicación, la salida de gases da a un espacio exterior 

abierto hacia la cubierta, no afectando al interior de la edificación; 

considerando dichos factores la conducción de gases se llevará a la parte 

superior de la cubierta,  alejada de la zona de personas y a más de 30 metros 

de cualquier otra edificación.   

  El cuarto del Grupo Electrógeno se encuentra en la zona del almacén 

de la planta baja en lugar independiente, suficientemente ventilado. El recinto 

de ubicación es rectangular de dimensiones interiores de 6,00x4,50 metros y 

una altura de 2,50 metros. 

  La entrada de aire de refrigeración al grupo, es mediante apertura en 

fachada hacia la calle. La salida de aire al exterior se realiza por el mismo 

tabique que el anterior. 

  La salida de humos se hará por medio de conducto hacia la cubierta. 

  La iluminación del cuarto se logra por medio de una pantalla 

fluorescentes estancas de 2x58W IP 54, dispuestas conforme a planos. 

Asimismo dispone de luminarias de emergencia. Toda la instalación se hará 

vista con tubo rígido de PVC.   

  Se trata de un grupo insonorizado IP44 fabricado en chapa de acero 

fosfatado y tronillería en acero inoxidable con imprimación y pintura en polvo 

de poliuretano con espesor de 100 micras. Cumple ensayo de niebla salina 

ASTM B-117-57 T superior a 700 horas de cámara que garantiza una 

durabilidad de hasta 15 años en áreas industriales. 

 ♦ Aislamiento sonoro de fibra de vidrio ignifugo protegido con velo protector 

hidrófugo y con sujeción mediante perfil metálico en todo el contorno. Incluye 

cerraduras de impacto. 

 ♦ Motor diesel MWM 1.500 rpm refrigerado por agua con radiador. Dispone 

de adecuado filtraje de aire de admisión y separación de humedad en la 

alimentación de gasoil. 

 ♦ Alternador MECC ECO32 1L/4 50 Hz frecuencia, sin escobillas, con 

regulación electrónica de tensión que garantiza valores estables de tensión a 

carga constante entre +/- 1,5% y opcionalmente hasta +/- 0,5%. 

 ♦ Cuadro de control automático con microprocesador que realiza la puesta 

en marcha del grupo electrógeno al fallar el suministro eléctrico de la red y da 

señal al cuadro de conmutación para realizar la transferencia grupo / red y 

detiene el grupo electrógeno una vez este se ha refrigerado correctamente. 
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Además el microprocesador de control garantiza entre otras funciones la 

parada automática de motor por alta temperatura, baja presión de aceite, bajo 

nivel de refrigerante, fallo de arranque, etc. El microprocesador incluye 

además puerto RS 485 para comunicación con PC. 

 ● Cargador automático de batería. 

 ● Batería y desconectador 

 ● Acceso desde el exterior al depósito de combustible 

 ● Depósito de combustible integrado en bancada con indicador de nivel en 

cuadro de maniobra. 

 ● Vaciado del líquido refrigerante de radiador y aceite de motor desde el 

exterior 

 ● Amortiguadores bloque motor / bancada 

 ● Silencioso de escape de gases residencial integrado en capó 

 ● Cáncamo central de elevación 

 ● Marcado CE que incluye las siguientes directivas: 

 98/37/CE Seguridad de máquinas 

 73/23/CEE Baja Tensión 

 89/336/CEE Compatibilidad electromagnética 

 2005/88/CE Emisiones de las máquinas al aire libre en grupos 

insonorizados. 

 97/68/CE Emisiones gases y partículas contaminates. 

 ● Soporte amortiguadores de muelles: Serie de antivibradores muelles de 

cauchos para máquinas cuya frecuencia de régimen sea 1500 o 3000 rpm y 

su capacidad de carga se encuentre entre los 100 y 3000 Kg por punto de 

apoyo. 

 ● Componentes: Muelle de acero templado, amortiguadores de caucho, 

elementos de amortiguación y fijación. 

 Sistema de admisión: 

 ● Filtro de aire modular de tipo cartucho 

 ● Indicador de servicio para cambio de filtro 

 Sistema de refrigeración: 

 ● Radiador instalado en bancada de grupo, incorporando tanque de 

expansión. Suministrado con rejilla de protección en descarga de aire. 

 ● Ventilador soplante con protecciones 
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 ● Bomba de agua centrifuga accionada por motor diesel mediante 

engranajes 

 ● Dispositivo de parada de motor por bajo nivel de refrigerante 

 ● Anticongelante para primer llenado de circuito 

 ● Resistencia de calefacción del agua de refrigeración 

 Sistema de escape: 

● Incluido en cabina insonorizada. Compuesto por flexible de escape en acero 

y silenciador de escape tipo de absorción 

 Sistema de combustible: 

 ● Filtro de combustible tipo cartucho 

 ● Tanque en bancada 

 ● Indicador de nivel 

 ● Tapón de llenado con respiradero y filtro 

 ● Conductos de alimentación y retorno de combustible.  

        Sistema de lubricación: 

 ● Carter de aceite 

 ● Filtro de aceite 

 ● Bomba de circulación de aceite de engranajes accionada por motor 

 ● Aceite lubricante para primer llenado 

 Sistema de arranque: 

 ● Motor de arranque de 24 V 

● Baterías de arranque con soporte, cables y botellas de ácido para llenado 

 ● Cargador de baterías 

 General: 

 ● Tacos antivibratorios para amortiguación de vibraciones lineales, ubicados 

entre bancada metálica y conjunto motor-generador. 

  Medidas correctoras: 

 Bancada y vibraciones: 

 El motor dispone de silent-blocks en su anclaje a la bancada. Además se 

dispondrán seis amortiguadores de muelle entre bancada y el piso, evitando la 

transmisión de vibraciones a la estructura. 

 Ruidos: 

 El grupo está protegido mediante carcasa metálica en su totalidad midiendo 

una presión acústica Lpa (dBA a 10 metros) de 66 dBA. 

  Enclavamiento: 
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  En el cuarto del cuadro de mando y protección, existe el cuadro de 

conmutación y vigilancia de red, que dispone de interruptores enclavados para 

evitar un acoplamiento entre la entrada de RED y la de GRUPO. La 

conmutación la realiza un autómata, que ante un fallo de red, da la orden de 

arranque al grupo electrógeno, y tras unos segundos en los que comprueba la 

estabilidad en la señal, realiza la maniobra. Cuando vuelve la tensión de RED 

espera unos segundos para evitar pequeños cortes de suministro. 

1.9.24.2 Grupo Hidrobomba Incendio. 

La edificación contará con un grupo de incendio el cual en caso de 

activarse  alimenta  la red de incendio a través de un aljibe de agua con 

capacidad mínima de 12m3  . Toda la canalización eléctrica hasta el cuarto de 

bombas e incluso el conexionado hasta los motores se efectuarán con 

conductores eléctricos unipolares de alta seguridad,  mediante una línea 

trifásica (400 V.) con neutro y tierra desde punto de conexión CC, situado en 

la c.c. del edificio,  de  3(1x16)+1x16+T mm²/1KV, capaz de funcionar 90 

minutos a 400ºC, denominación técnica SZ1-K, Segurfoc o similar que 

cumplan la UNE 20427, UNE 20431, UNE 20432-1 y UNE 20432-3 al cuadro 

del grupo de incendios. Esta línea solo estará protegida con base fusible de 

100 A.(F63A) 

1.9.25 Instalaciones con fines especiales 

1.9.25.1 Local Grupo de incendio. 
Se considera el local del grupo PCI, los cuales tendrán unas 

canalizaciones tal como las hemos mencionado anteriormente, de tubo 

rígido, termoplasticazo no propagadoras de llamas, exentos de halógenos, 

los conductores serán de tensión nominal 450/750 V, libres de halógenos y 

opacidad reducida y la luminarias estancas con grado de protección IPX1, 

clase II, es decir con doble aislamiento. 

1.9.25.2 Vestuarios y cuartos de máquinas. 
Se considera tales los vestuarios y cuarto de maquina,  los cuales tendrán 

unas canalizaciones tal como las hemos mencionado anteriormente, de tubo rígido, 

termoplasticazo no propagadoras de llamas, exentos de halógenos, los 

conductores serán de tensión nominal 450/750 V, libres de halógenos y opacidad 

reducida y la luminarias estancas con grado de protección IPX1, clase II, es decir 

con doble aislamiento. 
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1.9.25.3 Máquinas de elevación y transporte (ITC_BT-32). 
Los diversos equipos de máquinas de elevación y transporte se 

alimentan desde los cuadros eléctricos previstos para ello, tal y como se 

refleja en los planos y esquemas correspondientes. Estas  instalaciones 

serán motivo de otro expediente. 

La instalación en su conjunto se podrá poner fuera de servicio 

mediante un interruptor omnipolar general de accionamiento manual, 

colocado en el circuito principal. Este interruptor deberá estar situado en 

lugares fácilmente accesibles desde el suelo, en el mismo local o recinto en 

el que esté situado el equipo eléctrico de accionamiento y será fácilmente 

identificable mediante un rótulo indeleble. 

Las canalizaciones que vayan desde el dispositivo general de 

protección al equipo eléctrico de elevación o de accionamiento deberán 

estar dimensionadas de manera que el arranque del motor no provoque una 

caída de tensión superior al 5 %. 

Únicamente en el caso de que las máquinas destinadas 

exclusivamente al transporte de mercancías no dispongan de jaulas para el 

transporte, se permitirá la instalación de interruptores suspendidos de la 

extremidad de la canalización móvil. 

Las canalizaciones móviles de mando y señalización se podrán 

colocar bajo la misma envolvente protectora de las demás líneas móviles, 

incluso si pertenecen a circuitos diferentes, siempre que cumplan las 

condiciones establecidas en la Instrucción ITC-BT-20. 

En las instalaciones en el exterior para servicios móviles se utilizarán 

cables flexibles con cubierta de policloropeno o similar según UNE 21.027 ó 

UNE 21.150. 

Los ascensores, las estructuras de todos los motores, máquinas 

elevadoras, combinadores y cubiertas metálicas de todos los dispositivos 

eléctricos en el interior de las cajas o sobre ellas y en el hueco, se 

conectarán a tierra. 

Se considerarán conectados a tierra los equipos montados sobre 

elementos de estructura metálica del edificio si dicha estructura ha sido 

conectada previamente a tierra y satisface las siguientes prescripciones: 
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 Su continuidad eléctrica está asegurada, ya sea por construcción, ya 

sea por medio de conexiones apropiadas, de manera que estén 

protegidas contra deterioros mecánicos, químicos o electroquímicos.  

 Su conductibilidad debe ser adecuada a este uso  

 Sólo podrá ser desmontada si se han previsto medidas 

compensatorias  

 Ha sido estudiada y adaptada para este uso  

La estructura metálica de la caja soportada por los cables elevadores 

metálicos que pasen por poleas o tambores de la máquina elevadora se 

considerará conectada a tierra con la condición de ofrecer toda garantía en 

las conexiones eléctricas entre ellos y tierra. Si esto no se cumpliera se 

instalará un conductor especial de protección. 

1.9.26 Instalaciones de Locales de servicio eléctrico. ITC-BT-30 y 40. 
El grupo electrógeno, está situado en un lugar independiente en local, 

situado de forma que los gases y  humos que se produzcan no puedan propagarse 

y no afectará a los locales accesibles, viviendas y  personas. Sección HS-3. Según 

dicha sección para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los 

edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de 

combustión de las instalaciones térmicas se producirá, con carácter general, por la 

cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que 

se utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones 

térmicas.  Dado el tipo de instalación de funcionamiento esporádico para 

mantenimiento y emergencias y su   ubicación la cual la salida de gases da a un 

espacio exterior abierto, no afectando al interior de la edificación; considerando 

dichos factores la conducción de gases se llevará a la parte superior de la cubierta 

del local,  alejada de la zona de personas y a más de 30 metros de cualquier otra 

edificación ajena a la instalación.   

El sitio donde se va a colocar el alternador ha de ser tal que la temperatura 

ambiente no pueda sobrepasar los 40°C para las potencias standard. El aire fresco 

exento de humedad y polvo ha de llegar libremente a las rejillas de entrada del aire, 

situadas en el lado opuesto al acoplamiento. La rejilla de salida de aire del 

alternador no debe estar orientada hacia los accesos del local (puerta de entrada, 

rejilla de ventilación del local). 
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1.9.27 Puesta a tierra 

Se realizará un sistema de red de tierras general del edificio con el objetivo 

de conseguir la equipotencialidad de las tierras y cumplir con lo especificado en la 

ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Se establecerá una toma de tierra de protección mediante un cable de cobre 

desnudo de una sección mínima de 50 mm2, formando un anillo cerrado con la 

estructura del edificio. Las conexiones se establecerán de manera fiable y segura, 

mediante soldadura aluminotérmica o autógena. Se reforzará la puesta a tierra con 

picas de acero cobrizado de 2 m de longitud y 14,6 mm de diámetro.  

Con el objetivo de evitar tensiones de paso peligrosas, el anillo de puesta a 

tierra tiene que estar situado a una profundidad mínima de 80 cm. 

A la toma de tierra establecida se conectará toda masa metálica importante, 

existente en la zona de la instalación, y las masas metálicas accesibles de los 

aparatos receptores, cuando su clase de aislamiento o condiciones de instalación 

así lo exijan. 

Todas las canalizaciones de circuitos a equipos receptores que parten de los 

cuadros tanto generales como secundarios llevarán además de los hilos de fase y 

neutro, el conductor de protección (amarillo-verde), y a este cable se conectarán 

todos los receptores, incluso las armaduras de las luminarias. 

Las líneas principales de tierra y sus derivaciones estarán constituidas por 

conductores de cobre de sección según la tabla 2 de la ITC-BT-18. Los 

conductores de protección acompañarán a los conductores activos en todos los 

circuitos del edificio hasta los puntos de utilización. 

No podrán utilizarse como conductores de tierra las tuberías de agua, 

calefacción, desagües, conductos de evacuación de humos, ni las cubiertas 

metálicas de los cables, tanto de la instalación eléctrica como de teléfonos o de 

cualquier otro servicio similar, ni las partes conductoras de los sistemas de 

conducción de los cables, tubos, canales y bandejas. 

Las conexiones en los conductores de tierra serán realizadas mediante 

dispositivos, con tornillos de apriete u otros similares, que garanticen una continua 

y perfecta conexión entre aquéllos. 

La protección contra contactos indirectos está asegurada por medio de 

diferenciales de alta sensibilidad (30mA) que permiten un valor de resistencia a 



MEMORIA DESCRIPTIVA –JUSTIFICATIVA 

INSTALACIONES PARA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL 38

tierra desde el punto de contacto de un máximo de 800 Ohmios en locales o 

emplazamientos conductores y de 1.600 Ohmios en los demás casos, con el fin de 

que las tensiones de contacto no superen los 24 y 50V respectivamente. 

1.9.27.1 Instalación vestuarios y aseos 
Se han proyectado de acuerdo a la instrucción ITC-BT-27, por lo que se 

ejecutará una red equipotencial local suplementaria. Ver detalle plano nº13. 

1.9.27.2 Puesta a tierra Grupo electrógeno 

1.9.27.2.1 Puesta a tierra de protección. 
Se conectarán a tierra general los elementos metálicos de la 

instalación que no estén en tensión normalmente, pero que puedan estarlo a 

causa de averías o circunstancias externas. 

1.9.27.2.2 Puesta a tierra de servicio 
Se conectarán a tierra el neutro del Grupo, según se indica en el 

apartado de "Cálculo de la instalación de puesta a tierra". 

1.10 INSTALACION CAFETERIA 
Con el fin de determinar en cuanto al  DECRETO 52/2012, de 7 de junio, por 

el que se establece la relación de actividades clasificadas y se determinan aquellas 

a las que resulta de aplicación el régimen de autorización administrativa previa, que 

nuestra zona destinada a cafetería  tiene un aforo inferior a 100 personas y no 

dispondrá de terraza exterior en vía pública, por lo que como actividad clasificada 

no está sujeta al régimen de autorización administrativa previa. 

1.10.1 ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
La actividad a desarrollar es de cafetería dando servicio a desayunos, 

meriendas, comidas del tipo hamburguesas,  sándwich, ..etc,    

Esta actividad pretende cumplir con  El Reglamento (CE) nº178/2002 del 

Parlamento Europeo y del Consejo  del 28 de enero de 2002 por el que se 

establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, y  

se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 

relativos a la seguridad alimentaria. 

  El establecimiento deberá informar si sus comidas llevan alérgenos potenciales: 

cereales, crustáceos, huevos, pescado, cacahuetes, soja, leche, frutos secos, apio, 

mostaza, semillas de sésamo, sulfitos, altramuces y moluscos, más sus derivados. 

 Siguiendo lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 

productos alimenticios, que en su anexo II, capítulo XII, que incluye, entre las 

obligaciones de los operadores de empresas alimentarias, la de garantizar «la 

supervisión y la instrucción o formación de los manipuladores de productos 

alimenticios en cuestiones de higiene alimentaria» se traslada la responsabilidad 

en materia de formación desde las administraciones competentes a los operadores 

de empresas alimentarias, que habrán de acreditar, en las visitas de control oficial, 

que los manipuladores de las empresas han sido debidamente formados en las 

labores encomendadas. 

1.10.2 PROGRAMA DE NECESIDADES. CAFETERIA 
En general, la demanda de potencia determinará la carga a prever en el 

local. En nuestro caso será determinada por el total de potencia de cada receptor 

instalado. La potencia demandada dará servicio solamente a receptores de 

alumbrado y tomas de corriente. Por tanto  demandará la potencia siguiente: 

 Equipamiento Tensión 
 (V) 

Potencia 
 (W) 

FE8 Campana extractora de humos con filtro 400 2.550 
1 Plancha GAS -- 0 
2 Cocina 6 fuegos -- 0 

FE9 Freidora 4litros.  230 3.000 
FE11 Cafetera Express 230  V 230 1.100 
FE10 Microondas 230 800 
FE12 Bajo mostrador frigorífico 230 350 
FB7 Lavavajillas  400 3.500 
FB13 Lavavasos) 230 2.200 
FB15 Botellero 230 300 
FB14 Arcon congelador 230 350 
FB16 Armario frigoríficos 230 300 
FB12 PC Facturación 230 200 

   14.650 
-- Alumbrado 14x20+10x3,5+3x2x36+7x8 230 587 

 Total potencia demandada  15.237 
 

Dicha actividad debe  contar con electrodomésticos de al menos calificación 

energética B o equivalente. 

1.10.3 REGLAMENTO TECNICO SANITARIO DE COMEDORES COLECTIVOS 
 Art.3 

 1.- Todos los locales destinados a comedores y a la manipulación de alimentos 

a consumir en aquellos estarán convenientemente separados y debidamente aislados 

de otros ajenos a sus cometidos específicos. 
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 2.- Los comedores colectivos en los que se preparan alimentos dispondrán de 

locales de almacenamiento, asó como de instalaciones frigoríficas para aquellos 

productos que requieran conservación por frío. 

 3.- En su construcción, acondicionamiento o reparación se emplearán 

materiales idóneos y en ningún caso susceptible de originar intoxicaciones o 

contaminaciones. 

 4.- Las paredes internas, suelos, ventanas, techos, carpintería y todas las 

demás partes de  los locales destinados al servicio de comidas deberán ser 

construidos de tal forma y mantenidos en un orden, reparación y condiciones tales 

que puedan limpiarse eficazmente y sin deterioro. 

 5.- Los locales de servicio de comidas, así como los de elaboración o 

manipulación, conservación y almacenamiento, en todo caso, deberán ser adecuados 

para el uso a que se destina. 

 6.- Le serán de aplicación los reglamentos vigentes para todas las 

instalaciones, maquinarias, utensilios disponibles, así como los relativos a 

dimensiones mínimas, ya  establecidos por los organismos correspondientes. 

1.11 INSTALACIONES DE CLIMATIZACION DE PISCINA - SPA 
 Teniendo en cuenta las exigencias de higiene IT 1.1.4.3  el Calentamiento 

del agua en piscinas climatizadas. 

1. La temperatura del agua estará comprendida entre 24° y 30 °C según el uso 

principal de la piscina (se excluyen las piscinas para usos terapéuticos). La 

temperatura del agua se medirá en el centro de la piscina y a unos 20 cm por 

debajo de la lámina de agua. 

2. La tolerancia en el espacio, horizontal y verticalmente, de la temperatura del 

agua no podrá ser mayor que ± 1,5 °C. 

 En este apartado describiremos las instalaciones y equipos definidos y 

necesarios para la climatización  del vaso de la  piscina cubierta y  Spa definidos 

en este proyecto. Dicha  instalación  se  realiza  mediante  intercambiadores  de  

calor  en  flujo directo para la climatización de vasos de agua. En la climatización 

del recinto de piscinas, y teniendo en cuenta que las aportaciones de frío y de calor  

que pueden darse durante las distintas épocas del año, e incluso en algunas 

situaciones simultáneamente, se ha optado  por la instalación de bombas de calor 

que permitan trabajar separadamente y simultáneamente en ciclos de calor y frio. 
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Con el objetivo de aportar una solución energética limpia en línea con la solución 

de la Energía Solar adoptada, se opta por bombas de calor, que presentan las 

siguientes ventajas: 

 
-Energía limpia. 

 
-Costos de explotación inferiores a la solución de energía eléctrica 
(Efecto Joule) 

 

Según los Cálculos y los datos obtenidos por diferentes fabricantes 

tendremos: 

 1.- Climatización Piscina, se instalará una bomba de calor de    

CÁLCULO BOMBA DE CALOR     

BOMBA ELEGIDA     

POTENCIA PRODUCIDA 
  

113,37  Kw 

CONSUMO ELÉCTRICIDAD                   26,82  Kw 

HORAS CONSUMO  
  

311,21  horas/día 

POTENCIA CONSUMIDA               8.346,74  Kw (al día) 

 

 2.- Climatización Spa, se instalará una bomba de calor de    

CÁLCULO BOMBA DE CALOR     

BOMBA ELEGIDA     

POTENCIA PRODUCIDA                   28,30  Kw 
CONSUMO ELÉCTRICIDAD                     5,24  Kw 

HORAS CONSUMO  
  

334,27  horas/día 

POTENCIA CONSUMIDA               1.751,58  Kw (al día) 

 

La nueva normativa del Rite prohíbe el uso de energías no renovables para 

la climatización de piscina, tanto exterior como interior siendo obligatorio el 

uso de la energía solar que deberá aportar entre el 30 y el 70% de las 

necesidades térmicas anuales para el calentamiento de la piscina, 

dependiendo de la zona climática de emplazamiento. También quedará 

obligatorio la cubrición de la superficie de la piscina climatizada sea exterior o 

interior, por tanto será muy efectivo cubrir durante la noche la superficie de la 

piscina con una manta aislante de plástico (manta térmica), para evitar la 

pérdida de calor que se ha obtenido durante el día. 

  Por todo ello se dispondrá de un apoyo con energía fotovoltaica y 

térmica  que cubra un mínimo del 70 % de la energía térmica necesaria.    
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1.12 VENTILACION LOCAL 
 

Nuestro local  dispone  de una superficie de ventilación homogénea y 

suficiente para generar una renovación de aire en todo el recinto de forma 

pausada. Todo el edificio da directamente a la calle y tiene en su parte superior 

aperturas fija,  y cristaleras hacia el oeste y sur, el resto de la fachadas (este y 

norte) son paredes separadoras de otros locales. 

Este apartado se tratará las instalaciones necesarias en su caso para una 

renovación de aire viciado de las zonas de aseos, cocina, instalaciones y 

almacenes. 

 Por ello dado la actividad para favorecer la homogeneidad de la ventilación y 

humedad  se instalará equipos de ventilación en zonas vestuarios y aseos,  y para 

la zona playa un equipo deshumidificador , que además filtrará el aire viciado. Para 

las dependencias de los despachos contará con unidades slips de aire 

acondicionado para favorecer el bienestar del ambiente. 

Las instalación por otro lado dispone de cocina industrial, la cual contará  con 

campana de extracción compacta, con turbina para los  humos generados, siendo 

conducida la evacuación de humos a cubierta del edificio por medio de conducto 

tipo modular  metálico inoxidable , específicamente diseñado para extracción de 

campanas de cocina industriales 

Los servicios dispondrán de ventilación directa al exterior por medio de 

extractor para tal fin hacia el exterior.  

 Por tanto podemos decir que dicha actividad a desarrollar cumple con estas 

exigencias.  

 1.- El Local dado su situación y distribución, esta suficientemente ventilado. 

Por lo que estará constantemente renovando el aire interior.   

 2.- Los humos generados  en el funcionamiento de la actividad son 

evacuados por conducto hacia el  exterior y llevados a cubierta por lo que 

solamente será suficiente la instalación de filtros metálicos. 

 3.- Los servicios dispondrán de ventilación forzada (175m3/h) directa al 

exterior  a instalar en conducto de 90 mm Ø, y controlada con sistema eco watt 

control de presencia. Con todo ello se garantiza una renovación de aire superior a 

los 25l/seg. 

 4.- Los vestuarios dispondrán de ventilación forzada directa al exterior 

mediante unidades extracción en conducto de 200 mm Ø, y controlada con sistema 
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eco watt control de presencia,  (TD 800/200 -  800 m3/h). Con todo ello se garantiza 

una renovación de aire superior a los 175l/seg. 

1.12.1 DESHUMIDIFICACION POR MEDIO DE BOMBA DE CARLOR 

Las necesidades del aire ambiente exigen mantener la calidad del 

mismo (renovación y filtrado), el calentamiento adecuado y específicamente su 

nivel de humedad dentro de los límites permitidos. 

La distribución del aire debemos de realizarlo de tal forma que evitemos 

temperaturas superficiales de los cerramientos inferiores al punto de rocío. En 

nuestro edificio hemos definido una temperatura de 28º C y una humedad 

relativa de 65%, por tanto, la temperatura de rocío está en torno a los 20º C. 

Debemos de evitar que las superficies  que  componen  nuestro  recinto  estén  

por  debajo  de  esta  temperatura porque el efecto será que aparecerá agua 

condensada. Las superficies más problemáticas para presentar condensaciones 

son las superficies acristaladas como pueden ser puertas o ventanas. 

Debemos de evitar corrientes de aire sobre la lámina de agua para no 

potenciar el efecto de la evaporación. 

 
Por las dos razones expuestas con anterioridad, el aire caliente y seco 

hay que impulsarlo sobre los cerramientos exteriores, preferiblemente de abajo a 

arriba. Para conseguirlo hemos instalado un conducto perimetral por el sótano, 

para impulsar el aire verticalmente hacia el techo justo al lado de los 

cerramientos del recinto. 

 
En el interior del edificio debemos de evitar masas de aire estancado, 

de esta manera conseguimos evitar que se enfríen o que se condensen. Para 

conseguir que el aire no se estanque vamos a asegurar una tasa de circulación 

del aire en el edificio de 4 a 8 veces el volumen del mismo. 

El deshumidificador BDP Plus es el resultado de una larga experiencia en 

sistemas de deshumidificación y la labor profesional del Departamentode I+D de 

Talleres del Agua. 

A través de un circuito frigorífico podremos deshumidificar el aire de la 

piscina, con la diferencia, respecto a los sistemas convencionales, de que gracias a 

su diseño, el aire es precalentado en el recuperador de calor mediante la corriente 

de retorno después de travesar la batería evaporadora aumentando el rendimiento 

del sistema. 
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A través de un circuito frigorífico podremos El sistema de freecooling 

mezclará el aire exterior y el de retorno para conseguir las condiciones idóneas a la 

entrada del evaporador. 

1.13 AGUA CALIENTE SANITARIA 

Teniendo en cuenta las  exigencias de higiene IT 1.1.4.3.1 Preparación de agua 

caliente para usos sanitarios. 

1. En la preparación de agua caliente para usos sanitarios se cumplirá con la 

legislación vigente higiénico-sanitaria para la prevención y control de la 

legionelosis. 

2. En los casos no regulados por la legislación vigente, el agua caliente 

sanitaria se preparará a una temperatura que resulte compatible con su uso, 

considerando las pérdidas en la red de tuberías. 

3. Los sistemas, equipos y componentes de la instalación térmica, que de 

acuerdo con la legislación vigente higiénico-sanitaria para la prevención y control 

de la legionelosis deban ser sometidos a tratamientos de choque térmico se 

diseñarán para poder efectuar y soportar los mismos. 

4. Los materiales empleados en el circuito resistirán la acción agresiva del agua 

sometida a tratamiento de choque químico. 

5. No se permite la preparación de agua caliente para usos sanitarios mediante 

la mezcla directa de agua fría con condensado o vapor procedente de calderas. 

Por tanto para las duchas y servicios higiénicos, se dispondrá de sistema de 

paneles solares para ACS con apoyo de una bomba de calor que proporcione el 

agua caliente necesaria. En nuestro caso se elegirá una bomba de calor con una 

potencia de 282 KW/h  día y un consumo de 21 KW a 400 V. para los puntos de 

consumo previsto. 

 El agua de uso pasará a través de dos grupos de presión, para disponer de 

la misma con regularidad y presiones adecuadas. 

En líneas generales, la instalación está compuesta por un campo de 

captadores solares térmicos planos, situados en la cubierta del edificio, un 

sistema de intercambiador y acumulación centralizada de 5000 lts y un sistema 

de aporte convencional auxiliar mediante la bomba de calor citada anteriormente 

y acumulación de 2000lts. 
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Los dos sistemas están unidos entre sí mediante circuitos hidráulicos 

que conducen  el  fluido  calor portador  o  el  agua  de consumo  según  la 

generación térmica  de  la instalación. 

 

1.14 CONTRIBUCION SOLAR MÍNIMA 
 

La  contribución  solar  para  el  calentamiento  de  piscinas  

cub iertas  esta especificado en la norma IT 1.2.4.6.2 que se redacta a 

continuación: 
 

-    En las piscinas cubiertas una parte de las necesidades energéticas 

del calentamiento del agua se cubrirá mediante la incorporación de 

sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía 

solar. 

-    Las  instalaciones  térmicas  destinadas  al  calentamiento  de  

piscinas cubiertas cumplirán con la exigencia fijada en la sección HE 

4 “Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria” del 

Código Técnico de la Edificación. 

Según se establece en el CTE en la sección de HE-4, al tratarse 

de un edificio de nueva planta con demanda de ACS, las instalaciones de 

producción de ACS deberán de realizarse con la contribución solar mínima que 

establece dicha normativa. 

 
Los datos de diseño a tener en cuenta son los siguientes: 

 
1.- Por la situación del edifico, El centro deportivo está situado en la 

localidad de  El Paso, al cual le corresponde una zona climática V, 

según figura 3.1 y tabla 3.3 del correspondiente código técnico. 

2.- Se opta por un sistema de calentamiento con apoyo mediante bomba 

calor. La contribución solar mínima anual será del 70%, cualquiera que 

sea el consumo diario de la instalación, según Tabla 2.1. 

3.- La instalación diseñada no podrá producir mensualmente más de   

110% de la energía demandada, y en no más de 3 meses podrá 

superarse el 100% de dicha demanda mensual. 

4.- Se cumplirán las límites de pérdidas establecidos en la Tabla 2.4 

para una instalación  con  implantación  sobre  cubierta    (caso  

general),  con  un máximo del 10 % por orientación e inclinación, un 
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máximo del 10% por sombras, y un máximo del 15% de pérdidas totales 

por ambos conceptos. 

 
5.-    Se considera la orientación óptima la sur, y la inclinación óptima 

latitud geográfica (37º), +10º, ya que la demanda se encuentra 

desplazada hacia  los meses de invierno. 

 

El Real Decreto 900/2015 de 9 octubre, regula las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas para suministro eléctrico con 

autoconsumo y producción. Existen 3 modelos de producción energética con 

fotovoltaica: 

- Autoconsumo Tipo 1 

Instalaciones con el fin de producir energía para el autoconsumo y nunca la 

venta o contraprestación económica por la energía producida o un excedente de la 

misma. En cualquier caso la potencia a contratar siempre será menor a 100 Kw e 

inferior a la potencia contratada para cada punto de conexión o CUPS. Para 

instalaciones superiores a 10 kW, se requiere de un proyecto técnico que se 

tramitará tras la ejecución de la instalación, ya que dicho proyecto con la firma de 

técnico competente, corroborará que se ha realizado cumpliendo, lo establecido en 

las   instalaciones eléctricas de baja tensión, su comunicación a la distribuidora y 

para su puesta en servicio. 

Estas instalaciones no requieren de aval bancario y se comunicará a la 

empresa distribuidora la situación de la misma (instalación autoconsumo tipo 1). 

Esta se acogerá a lo establecido en la ITC BT-40, de instalaciones generadoras en 

baja tensión del Reglamento Electrotécnico de baja tensión. 

- Autoconsumo Tipo 2 

Instalaciones con el fin de producir energía para el autoconsumo, y en cuya 

modalidad, se permite además la venta o contraprestación económica por la 

energía producida o un excedente de la misma. No hay ni máximos ni mínimos por 

la potencia contratada en el punto de conexión o CUPS. Estas instalaciones 

requieren de aval bancario de 10€/kw a instalar y se comunicará a la empresa 

distribuidora la situación de la misma (instalación autoconsumo tipo 2). Requieren 

de proyecto y las autorizaciones preceptivas. 

Autoconsumo Tipo 3 

Instalaciones de autoconsumo asociado a un híbrido entre instalaciones aisladas 

(con acumuladores) y conexión  a red. 
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En cualquier caso las instalaciones que a continuación se propondrán son de 

modalidad en Autoconsumo Tipo 1. 

- Cumplirán con el Código Técnico de la edificación HE-5 así como el RITE, exigen 

un porcentaje mínimo de contribución de energías renovables a la alimentación de 

equipos de frío/calor, siendo éste de un 30%. 

DIRECTIVA 2012/27/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 25 

de octubre  de 2012, establece que las infraestructuras vinculadas a instituciones 

públicas, cumplan con los requerimientos mínimos de exigencia en eficiencia 

energética, con al menos un 60% de contribución de renovables y 20% de 

eficiencia y ahorro energético. Con la meta de obtener un porcentaje de 

contribución del 80% para el 2018. 

A partir de los datos se propone la instalación de un hibrido entre Solar 

Fotovoltaica y Solar Térmicas se cumplirían con las exigencias del RITE, y el resto 

de legislaciones expuesta en párrafos anteriores. 

Se dispone de espacio suficiente como para albergar un híbrido entre las 

dos instalaciones. 

- Instalación Solar Térmica, la cual proporcionaría el agua caliente necesaria 

para el calentamiento de la piscina y (en función de la demanda) del Spa. 

- Instalación fotovoltaica de 50 kWp de potencia eléctrica, capaz de 

suministrar la energía demandada por el resto del complejo polideportivo en horas 

diurnas. 

1.15 INSTALACION CONTRAINCENDIO 
En cumplimiento del REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que 

se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE núm. 74, martes 28 marzo 

2006): 

SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 
SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR. 
SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES 
SI 4: INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
SI 5: INTERVENCIÓN DE BOMBEROS 
SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 

1.15.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 

 
Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y 
el alcance de las mismas. 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
Ejecución  Proyecto de de Ejecución Ejecución No 
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Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales 

(RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su 

aplicación. 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-

SI que prescribe el apartado III (Criterios generales de aplicación) para las 

reformas y cambios de uso. 

Por todo ello y teniendo en cuenta una superficie útil de 2.300,60 m², y de 

acuerdo con la SI 4 del CTE, el mismo  dispondrá:  

- Extintor móvil de eficacia 21A-113B de 6 Kg P.S.  

- Extintores de 5 Kg CO2,  

- Bies, y grupo de incendio 

- Sistema manual de alarma. 

- Detección automática de incendio en sala de máquinas y dependencias. 

Los extintores se situarán cada 15 mts., de recorrido como máximo, desde 

todo origen de evacuación, de forma que la parte superior del extintor quede 

preferiblemente a una altura de 1,20 m y como máximo, a 1,70 m del suelo. 

Se tomarán las medidas en la zona cocina donde se protegerá con material 

A1 el techo de la zona por donde se ubica la  campana de extracción de la 

cafetería, siempre y cuando sea la distancia inferior a 50 cm.  

1.16 COCIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACION 
 La Actividad que nos ocupa, cumple con el Código Técnico de la Edificación 

en: 

1.16.1 SEGURIDAD FRENTE A RIESGO POR ILUMINIACION 
 La instalación cumple con los requisitos mínimos de la tabla 1.1 en relación 

con los niveles mínimos de iluminación de la tabla 1.1 en zona del interior, 

especificados en el apartado de la exigencia básica de seguridad de utilización (SU4), 

al cumplir los valores mínimos de uniformidad, superiores al 40%. 

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de 
apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 
estructural; proyecto de legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
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 En relación con el alumbrado de emergencia, se dispone del alumbrado 

necesario para facilitar la visibilidad a los usuarios a la hora de abandonar la 

cafetería. Las luminarias están situadas por encima de los metros, y cada puerta de 

de comunicación entre habitáculos dispone de dicho alumbrado. Así como el cuadro 

eléctrico.  

 La eficiencia energética de las instalaciones de iluminación, sección HE3,  se 

contempla al ser un local comercial con reforma. En los cálculos luminotécnicos 

vienen especificados los valores de W/m2 por cada 100lux. 

 
  

Actividades 
de local 

VEEI 
W/m2 

 Zona público 1,78 
 Zona vestuarios 1,80 
 Despachos 2,32 
 Zona Cafetería 1,60 
 Zona Locales 1,60 
 recepcion 2,03 

  

 Por su actividad la instalación, está clasificada dentro de las del grupo 2 de la 

tabla 2.1, de valores límite de eficiencia energética, cumpliendo con el documento 

básico de ahorro de energía. 

1.16.2 EXIGENCIAS DE LA CONTAMINIACION ACÚSTICA-RUIDO 
 En cuanto a las exigencias de la contaminación acústica-Ruido DB-HR, el 

local lo clasificaremos del grupo 2, “restaurante o bares sin música”.  

Para satisfacer estas exigencias, podemos decir que nuestro local dadas sus 

características constructivas y su ubicación en zona comercial cumple con respecto 

al aislamiento acústico a ruido aéreo con las edificaciones colindante verticales y 

horizontales, siendo los valores inferiores a los que marca el CTE, siendo  las 

zonas donde pueden producir ruidos y vibraciones despreciables. 

De todo ello podemos decir que: 

  1.- Los cierres perimetrales del local tendrán una capacidad de 

absorción de 30 dB. 

  2.-Los elementos instalados en su conjunto producirán un nivel 

sonoro inferior a 50 dB, en sus inmediaciones y si tenemos en cuenta que las 

paredes tienen una capacidad de absorción de 30 dB, podemos deducir que los 

ruidos que llegan al exterior son inapreciables. 
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  3.- En caso de actividad musical de forma ocasional los titulares 

tomarán las medidas oportunas, en cuanto horario y días de la semana. En todo 

caso dicha actividad no superará los índices de ruidos establecidos.  

  4.- Los titulares de las actividades están obligados a tomar las 

medidas de insonorización necesarias para evitar que el nivel de "ruido de fondo" 

existente en ellos perturbe el adecuado desarrollo de las mismas y ocasione 

molestias a los asistentes. 

  5.- El nivel de ruido de fondo, proveniente del exterior o debido a 

causas ajenas a la propia actividad, no sobrepasará los 55 dB (A).  

Para corregir la transmisión de ruidos y vibraciones a estructura se tendrá en 

cuenta las siguientes reglas: 

- No se permite el anclaje directo de maquinaria y de los soportes de la 

misma o cualquier órgano móvil en las paredes medianeras, techos o forjados de 

separación entre locales de cualquier clase. 

-  El anclaje de toda máquina, u órgano móvil en suelos o estructuras, no 

medianera ni directamente conectadas con los elementos constructivos de la 

edificación, se dispondrá en todo caso interponiendo dispositivos antivibratorios 

adecuados. 

-  En cuanto a la extracción de la zona de trabajo se instalará campana con 

unidad extracción, la evacuación de gases se realizará mediante conducto al 

exterior de acero inoxidable a  zona cubierta, su  anclaje no irán  directamente 

conectadas a los elementos constructivos de la edificación, se dispondrá en todo 

caso interponiendo dispositivos antivibratorios adecuados. 

No obstante si aparece alguna fuente de ruido o vibración molesta se 

adoptarán inmediatamente las medidas correctoras que procedan.  

Se cumplirá en todo momento con DB-HR y la Ordenanza Municipal de 

Convivencia Ciudadana, que ya será exigible a través de la correspondiente 

licencia municipal adoptándose todas las medidas correctoras para cumplir con la 

misma. 

1.16.3 EXIGENCIAS DE LA  SALUBRIDAD. DB-HS 

Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad 

Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el 

interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua 

procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de 
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condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso 

permitan su evacuación sin producción de daños. 

Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos 

Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios 

generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal 

forma que se facilite la adecuada separación en origen de dichos residuos, la 

recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior 

1 Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 

adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual 

durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente 

de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los 

contaminantes. 

2 Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del 

entorno exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión 

de las instalaciones térmicas se producirá, con carácter general, por la cubierta del 

edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de 

acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

Exigencia básica HS 4: Suministro de agua 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento 

higiénico previsto agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando 

caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de 

aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar 

la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua. 

Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y 

los puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el 

desarrollo de gérmenes patógenos. 

Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales 

generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones 

atmosféricas y con las escorrentías. 

1.17 REGLAMENTO GENERAL DE POLICIA DE ESPECTACULOS PUBLICOS 

 La instalación viene clasificada en este Reglamento en el Anexo, Nomenclator, 

Sección IV, como establecimiento Público en el apartado N.º 7 y cumplirá con lo 

siguiente: 
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 1.- Cumple con el artículo 2,apartado a),ya que tanto la fachada como la 

salida dan a un espacio abierto superior a siete metros y el aforo ser inferior a las 

300 personas. 

 2.- El local dispone de puerta de entrada-salida con un ancho total superior a 

los 1,20 metros. 

 3.- La puerta tendrá la señalización de "SALIDA". 

 4.- Cumple con las condiciones de protección contra incendios, tal como 

hemos indicado anteriormente. 

 5.- El local dispone de teléfono. 

 6.- Consta de aseos para señoras y caballeros. 

 7.- En cuanto a la instalación eléctrica cumplirá con el artículo 14. 

1.18 CONSIDERACIONES FINALES 

1.18.1 Plazo puesta en marcha 
Es intención del promotor ejecutar las instalaciones en un plazo inferior a un 

año, a partir de la concesión de las oportunas licencias. 

1.18.2 Datos complementarios 
Se aportarán cuantos datos complementarios sean necesarios para 

cumplimentar el expediente. 

La Palma, abril de 2017 

 

El Ingeniero Técnico Industrial 

Especialidad eléctrica 

 

     Jorge Gmelch Ramos 

        Colegiado N.º 585 
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ANEXO I 

2 CALCULOS JUSTIFICATIVOS ELECTRICOS 

2.1 POTENCIA TOTAL DE LA INSTALACON DEL LOCAL 
 Para nuestra instalación el cálculo de las secciones, hemos teniendo en 

cuenta dicho uso de acuerdo con la ITC-BT-010 y su previsión:  

ZONAS ALUM.(W) FUERZA(W) INST(W) COEFIC. PREV.(W) 

PLANTA BAJA 2862 45621 48483   31408,65 
RECEPCION 164 2500 2664 0,65 1731,6 
CAFETERIA 118 14771 14889 0,65 9677,85 
VESTUARIOS -ASEOS 652 0 652 0,5 326 
SAUNA-TERMAL 28 23000 23028 0,65 14968,2 
ZONA PLAYA PISCINA 640 0 640 0,65 416 
CUARTO ALMACEN 50 0 50 0,5 25 

ZONAS COMUNES 1210 5350 6560 0,65 4264 

PLANTA SOTANO 6526 119106 125632   66038,9 
SALA SPINNING-FITNESS 696 3000 3696 0,65 2402,4 
GIMNASIO 796 5000 5796 0,65 3767,4 
LUDOTECA 560 1500 2060 0,65 1339 
SALA MULTIUSOS 376 1500 1876 0,65 1219,4 
VESTUARIOS -ASEOS 704 0 704 0,5 352 
DESPACHOS 480 4000 4480 0,65 2912 
SALA MAQUINAS 736 103606 104342 0,5 52171 
CUARTO ALMACEN 100 0 100 0,5 50 
ZONAS COMUNES 1618 1500 3118 0,65 2026,7 

ZONA EXTERIOR 460 0 460 0,65 299 

TOTAL INSTALACION 9388 164727 175115   97947,55 

 

2.1.1 Cálculos por densidad de corriente  
Establecida la potencia de cada línea, se calcula la corriente que 

circulará por ésta, y se adoptará una sección cuya intensidad admisible sea 

superior a la calculada. 

Las fórmulas de cálculo a aplicar para las distintas líneas que 

componen las instalaciones serán las siguientes: 

 

)1.1(
cos3
  

trifásicaslíneasPara

U

P
I


           )2.1(

cos


smonofásicalíneasPara

U

P
I


  

Siendo: 

I = Intensidad en A 

P = Potencia en W 

U = Tensión nominal de servicio en V 

Cos  = Factor de potencia (0,85) 
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2.1.2 Cálculos por caída de tensión  

 
Una vez adoptada la sección, por densidad de corriente, hemos de 

comprobar que la caída de tensión en el extremo final de cada línea no sea 

superior a la reglamentaria. 

El cálculo de la caída de tensión para las distintas líneas que 

componen las instalaciones lo realizaremos aplicando las fórmulas 

siguientes: 

 

)1.2(
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Siendo: 

e% = Caída porcentual de tensión 

S = Sección del conductor en mm² 

U = Tensión nominal en V 

L = Longitud de la línea en m 

  = Conductividad del conductor a la temperatura máxima de servicio. 

 

  La conductividad del conductor, a la temperatura máxima de servicio 

viene dada por la fórmula siguiente: 

   )1.3(201
1

'

1
20  

 o  
Siendo: 

o es la conductividad del conductor a 20º C (mΩ/mm2). 

' es la conductividad del conductor a la temperatura máxima de servicio 
(mΩ/mm2). 

α20 es el coeficiente de variación a 20º C de la resistividad en función de la 
temperatura, para el cobre α20 = 3,93·10-3, (UNE 21144-1, Tabla 1). 
 

Con lo que tenemos que: 
 
Para conductores Termoplásticos (PVC, Z1, o similares) con una temperatura 
máxima de servicio de 70º C, el valor de la conductividad resulta 

2/80,46' mmm  
 
Para conductores Termoestables (XLPE, EPR, Z o análogos) con una temperatura 
máxima de servicio de 90º C, el valor de la conductividad resulta 

2/91,43' mmm  
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La caída de tensión total, que se originará al final de cada línea será la suma de las 
que se originen en cada uno de los tramos que la componen, por lo que se 
cumplirá la siguiente expresión: 
 

%...%%% 21 neeee   

Siendo: 

e% = Caída porcentual de tensión al final de cada línea. 

en% = Caída de tensión en cada uno de lo tramos. 
 

2.1.3 Corriente de cortocircuito  
Como generalmente se desconoce la impedancia del circuito de 

alimentación a la red, se admite que en caso de cortocircuito la tensión en el inicio 

de la instalación de los usuarios se considere 0,8 veces la tensión de suministro. 

Se toma el defecto fase tierra como la más desfavorable, y además se supone 

despreciable la inductancia de los cables, estando el centro de transformación 

origen de la alimentación fuera de la edificación emplearemos la siguiente formula 

simplificada: 

Icc = 0,8 U/R 
 

R= R(DI) + R(LGA)  
 
R(DI)  = ρ L(DI) / S(DI) 

R(LGA)  = ρ L(LGA) / S(LGA) 

 
Donde:  

Icc = intensidad de cortocircuito máxima  en el punto considerado. 

U = tensión de alimentación fase neutro (230 V) 

R = resistencia del conductor de fase entre punto considerado y la alimentación. 

L = Longitud 

2.2 RESULTADOS CALCULOS  

2.2.1 Acometida   
 
Los datos necesarios para el cálculo de la sección son los siguientes: 
 
 

- P = Potencia de cálculo: ......... 175.115W 
- V = Tensión: ........................... 400 V 
- L = Longitud de la línea: ......... 160 m 
- Cos  = Factor de potencia: ... 0,85 
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Calcularemos la línea por densidad de corriente y por caída de tensión. Esta última, 
nunca podrá ser superior a lo establecido por la empresa suministradora, 
UNELCO-ENDESA, en la zona. 
 
En nuestro caso: 
 
Por densidad de corriente: 
 

                     AI 71,297
85,0400·3

115.175



  

 
Entrando en la Tabla 04 de la ITC-BT-07, vemos  que para conductores de Cu de 
240 mm² de sección en cable unipolar en instalación aérea le corresponde una 
intensidad máxima admisible, para conductores con aislamiento XLPE, de I = 550 
A. 
 
A la intensidad obtenida en tabla le aplicaremos los siguientes factores de 
corrección: 
 

- Factor de temperatura ambiente (40° C), según Tabla 6:  fc = 0,88 
- Factor de agrupamiento, según Tabla 8:  fc = 0,64 

 
 
Teniendo en cuenta estos valores, la Intensidad Máxima Admisible de la Acometida 
queda: 
 

                             Imax adm = 550x 0,88 x 0,64 = 309,76 A 
 
Valor superior al requerido en los cálculos para esta línea. 
 
Comprobación de la caída de tensión: 
 

Por caída de tensión: 

                          %25,1
240.40091,43

160115.175100
%

2
1 




xx
e  

2.2.2 Potencia Máxima Admisible   
 

Aplicando las fórmulas siguientes, obtenemos la potencia máxima que 
admite la  

Acometida 
 

- Por Intensidad: 
 

cos·3 .max..max  admadm IUP ;          WP adm 200.182)85,076,309400·3(..max   

 
- Por caída de tensión, considerando U= 5% para acometida: 

 

L

SUU
P adm 




100

% 2

..max


;                WP adm 173.465

160100

24040091,435 2
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
  
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Por lo que la máxima potencia que admite la Acometida  es de 182.200 W. 
 
 

ACOMETIDA  

Ps C.C. U I L S Imax. %U Mét. TIPO CONDUCTOR  ELEGIDO P max. 
(W)   (V) (A) (m) (mm²) (A) (%) ref. CABLE 3(1x240)+1x120mm² (W) 

175.115 - - - 400 297,71 160 240 309,76 1,86 P/T Al 4xXLPE RV-K 0,6/1kV 182.200 

Tubo corrugado flexible PE 200mm 
Icc= 16 KA 

2.2.3 Verificaciones de caída de tensión en condiciones reales de utilización 
del conductor. 
Ver resumen final 

2.2.4 Temperatura. 
Por las características de la instalación se considera la temperatura de 

servicio inferior a 70ºC siendo la temperatura máxima ambiente de  40 ºC. 

2.2.5 Corrientes de cortocircuito 
Como generalmente se desconoce la impedancia del circuito de 

alimentación a la red, se admite que en caso de cortocircuito la tensión en el inicio 

de la instalación de los usuarios se considere 0,8 veces la tensión de suministro. 

Se toma el defecto fase tierra como la más desfavorable, y además se supone 

despreciable la inductancia de los cables, estando el centro de transformación 

origen de la alimentación fuera de la edificación emplearemos la siguiente formula 

simplificada: 

 
  Icc = 0,8 U/R 

 
R= R(DI) + R(LGA)  

 
  R(DI)  = ρ L(DI) / S(DI) 

  R(LGA)  = ρ L(LGA) / S(LGA) 
 
 
Donde:  

Icc = intensidad de cortocircuito máxima  en el punto considerado. 

U = tensión de alimentación fase neutro(230 V) 

R = resistencia del conductor de fase entre punto considerado y la alimentación. 

L = Longitud 

S = Sección 

ρ =  Resistividad del Cu a 20ºC ~ 0,018 Ώ mm² /m. 
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El valor de R deberá tener en cuenta la suma de las resistencias de los 

conductores entre la caja general de protección y el punto considerado  y se 

considera a una temperatura de 20ºC para tenr así el valor máximo posible de Icc.  

Para el resto de los circuitos interiores donde  encontramos receptores de 

alumbrado y fuerza de 16,20, 25,32 y 40 A máximo consideramos  una Icc máxima 

de 6 KA. 

2.2.6 Elección económica del conductor 
No procede 

2.3 ELECCION DE LAS CANALIZACIONES (UNE-20460) 

2.3.1 Influencias externas 

 

MEDIO AMBIENTE 

A AA 
TEMPERATURA 

AF CORROSION AL FAUNA 
AR MOVIMIENTO DEL 
AIRE 

AA5 AF1 AL1 AR1 

AB HUMEDA Y TEMP AG CHOQUES 
AM 
RADIACIONES 

AS VIENTO 

AB5 AG1 AM1 AS2 

AC ALTITUD AH VIBRACIONES AN SOLAR  

AC1 AH1 AN2  

AD AGUA 
AJ OTRAS ACCIONES 
MECANICAS 

AP SISMICA  

AD1  AP1  

 
B BA 
CAPACITACION 

BC CONTACTOS CON 
TIERRA 

BE 
MATERIALES 

BA1 BC2 BE1 
BB RESISTENCIA BD EVACUACION  
NULO BD1  
EDIFICIO 
C CA MATERIALES CB DISEÑO  
CA1 CB1  

2.3.2 Canalizaciones 
Para la DI  discurre por el interior del local desde la centralización permitiendo 

acometer el C.M.P. e irá  bajo tubo 200 mm.PE. 

Para el resto interior se utilizarán según la zona distintos tipos de 

canalización, empotrada bajo pared o techo y tubo visto de PVC rígido grapado a 

pared.  
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2.4 ELECCIÓN DE LA CGP O DE CPM 
Se instalará siempre en nicho en pared que se cerrará con puerta 

preferentemente metálica (PPN7042), con grado de protección IK 10 según UNE-

EN 50 102, revestida exteriormente de acuerdo con las características del entorno 

y estará protegida contra la corrosión disponiendo de una cerradura o candado 

normalizado por la empresa suministradora. La caja general de protección es del 

tipo que establece la Empresa Distribuidora en sus normas particulares, dado que 

está ejecutada siendo del tipo CGP-7-400 A, BUC, esta situada junto al lateral 

exterior  de la entrada.  

Dentro de la caja irán instalados cortacircuitos fusibles en todos los 

conductores de fase, y también un borne de conexión para el neutro. Los fusibles 

serán del tipo NH2 de 400 A. 80 KA. 

2.5 UBICACIÓN DE CONTADORES 
 Se instalarán una centralización   de un mínimo de 2 contadores  ubicados 

en fachada junto a CGP, en armario para ubicar módulo de doble aislamiento 

700x530 mm,  para potencias superior a 40 KW (PN-57), con tapa precintable 

cumpliendo la norma UNE-EN 60.439-1,2,3 siendo el grado mínimo de 

protección IP43;IK09. 

  La instalación de los mismos se hará de acuerdo con la ITC-BT-016. 

Para ello constará de interruptor general de maniobra, de acuerdo con la ITC-

BT-12, tal como se indica en el esquema eléctrico. 

2.6 DERIVACION INDIVIDUAL 
Esta ha sido diseñada según la ITC-BT-015 y se ha tenido en cuenta la ITC-

BT 07 para la elección del conductor. 

 L = 10 metros 

 Considerando una c.d.t. máxima del 1%, para la acometida., tendremos : 

   e = 1 * 400 / 100 = 4 V 

 

Por lo tanto la acometida tendrá una sección de: 

P = 175.115 W   l = 20 m 
k = 56 (Cu)    U = 400 V 
S = Sección en mm2 

 

 

   P * l 
  S =------------------ = 39,08 m2; 
          56 * 400 * 4 
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 Se tomará una sección de 3 (1x 240)+1x120 mm2 Cu RZ1-K  

 La caída de tensión será de 0,07 V, equivalente a 0,26 %  

 

DERIVACIÓN INDIVIDUAL (Cuadro General) 

Ps 
C.
C. U I L S 

Ima
x. %U Mét. TIPO 

CONDUCTOR  
ELEGIDO P max. Icc. 

(W)   (V) (A) (m) 
(m
m²) (A) (%) ref. CABLE 3(1x240)+1x120 mm² (W) (kA) 

175.115 UU 400 297,71 60 240 315 0,88 B-Cu 3xXLPE RZ1-K 0,6/1kV 185.283 80 

Tubo corrugado flexible PE 200mm 
 

2.7 CIRCUITOS INTERIORES 
Los circuitos interiores tendrán  las secciones de los conductores y su 

protección  con las mínimas exigidas en el reglamento. Se adjunta tabla. 

2.7.1 Protecciones Generales 
Se instalará un interruptor general regulable de 4x400A. El resto de 

protecciones son las mínimas en función del circuito a alimentar.  

2.7.2 Dispositivo de protección contra sobre tensiones.- 
Se instalará el dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-

BT-23. 

2.7.3 Definición y características de la instalación interior  
Se seguirá lo dispuesto en la ITC-BT-25 en concreto en las tablas aportadas por el 
Reglamento en los apartados 3 y 4, e ITC-BT-26. 
 
 Se aporta tabla de cálculo que verifica que las canalizaciones y secciones 
elegidas cumplen con las intensidades máximas admisibles y con las caídas de 
tensión reguladas normativamente por la Norma UNE-20460. 
 

La elección de las canalizaciones y del tipo de cable a utilizar se ha ejecutado 
según ITC-BT-19. Los conductores son de cobre o aluminio, siempre aislados. 
 Cálculo de la sección del conductor. 

1. Cálculo inicial de la sección por máxima caída de tensión 

3% para cualquier circuito interior, considerando alimentados todos los 
aparatos de utilización susceptibles de funcionar simultáneamente. 
Según la ITC-BT-19 es posible compensar las caídas de tensión entre la 
instalación interior y la DI. 
Y para otras instalaciones interiores o receptoras, del 3% para alumbrado y 
del 5% para demás usos. 
2. Comprobación de que la intensidad es menor que la admisible para esa 

sección. 

3. Verificación final de caída de tensión. 
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 Conductores de protección 

 Sección económica. 

 Tubos protectores.  

Características mínimas para tubos en canalizaciones superficiales ordinarias fijas 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 4 Fuerte 

Resistencia al impacto 3 Media 

Temperatura mínima de instalación y servicio 2 -5ºC 

Temperatura máxima de instalación y servicio 1 +60ºC 

Resistencia al curvado 1-2 Rígido/curvable 

Propiedades eléctricas 1-2 Continuidad 
eléctrica/aislante 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 Contra objetos 
D > 1 mm 

Resistencia a la penetración del agua 2 Contra gotas de agua 
cayendo verticalmente 

cuando el sistema de tubos 
está inclinado 15º 

Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y 
compuestos 

2 Protección interior y 
exterior media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama 1 No propagador 

Resistencia a las cargas suspendidas 0 No declarada 

 
 

 Diámetros exteriores mínimos de los tubos en función del número y la sección de los 
conductores o cables a conducir. 

Sección nominal 
de los 

conductores 
unipolares (mm2) 

Diámetro exterior de los tubos 
(mm) 

Número de conductores 

1 2 3 4 5 

1,5 
2,5 
4 
6 
10 
16 
25 
35 
50 
70 
95 
120 
150 

12 
12 
12 
12 
16 
16 
20 
25 
25 
32 
32 
40 
40 

12 
12 
16 
16 
20 
25 
32 
32 
40 
40 
50 
50 
63 

16 
16 
20 
20 
25 
32 
32 
40 
50 
50 
63 
63 
75 

16 
16 
20 
20 
32 
32 
40 
40 
50 
63 
63 
75 
75 

16 
20 
20 
25 
32 
32 
40 
50 
50 
63 
75 
75 
-- 
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185 
240 

50 
50 

63 
75 

75 
-- 

-- 
-- 

-- 
-- 

 

Tabla 3. Características mínimas para tubos en canalizaciones empotradas ordinarias en 
obra de fábrica (paredes, techos y falsos techos), huecos de la construcción y canales 

protectoras de obra 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 2 Ligera 

Resistencia al impacto 2 Ligera 

Temperatura mínima de instalación y servicio 2 -5ºC 

Temperatura máxima de instalación y servicio 1 +60ºC 

Resistencia al curvado 1-2-3-4 Cualquiera de las 
especificadas 

Propiedades eléctricas 0 No declaradas 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 Contra objetos 
D > 1 mm 

Resistencia a la penetración del agua 2 Contra gotas de agua 
cayendo verticalmente 
cuando el sistema de 
tubos está inclinado 

15º 

Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y 
compuestos 

2 Protección interior y 
exterior media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama 1 No propagador 

Resistencia a las cargas suspendidas 0 No declarada 

 

 

Tabla 4. Características mínimas para tubos en canalizaciones empotradas ordinarias 
embebidas en hormigón y para canalizaciones precableadas 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 3 Media 

Resistencia al impacto 3 Media 

Temperatura mínima de instalación y servicio 2 -5ºC 

Temperatura máxima de instalación y servicio 2 +90ºC(1) 

Resistencia al curvado 1-2-3-4 Cualquiera de las 
especificadas 

Propiedades eléctricas 0 No declaradas 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 5 Protegido contra el 
polvo 
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Resistencia a la penetración del agua 3 Protegido contra el 
agua en forma de 

lluvia 

Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y 
compuestos 

2 Protección interior y 
exterior media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama 1 No propagador 

Resistencia a las cargas suspendidas 0 No declarada 

(1) Para canalizaciones precableadas ordinarias empotradas en obra de fábrica (paredes, techos y falsos techos) se acepta una 

temperatura máxima de instalación y servicio código 1; +60ºC. 

Tabla 5. Diámetros exteriores mínimos de los tubos en función del número y la sección 
de los conductores o cables a conducir 

Sección 
nominal de los 
conductores 
unipolares 

(mm2) 

Diámetro exterior de los tubos 
(mm) 

Número de conductores 

1 2 3 4 5 

1,5 
2,5 
4 
6 
10 
16 
25 
35 
50 
70 
95 
120 
150 
185 
240 

12 
12 
12 
12 
16 
20 
25 
25 
32 
32 
40 
40 
50 
50 
63 

12 
16 
16 
16 
25 
25 
32 
40 
40 
50 
50 
63 
63 
75 
75 

16 
20 
20 
25 
25 
32 
40 
40 
50 
63 
63 
75 
75 
-- 
-- 

16 
20 
20 
25 
32 
32 
40 
50 
50 
63 
75 
75 
-- 
-- 
-- 

20 
20 
25 
25 
32 
40 
50 
50 
63 
63 
75 
-- 
-- 
-- 
-- 

2.8 SERVICIOS COMUNES 

2.8.1 SUMINISTRO DE SEGURIDAD O COMPLEMENTARIO. 
Se ha seguido lo dispuesto en las ITC-BT-28 e ITC-BT-40. Las instalaciones 

previstas para recibir suministros complementarios están dotadas de los 

dispositivos necesarios para impedir un acoplamiento entre ambos suministros, 

salvo lo prescrito en las instrucciones técnicas complementarias. 

2.9 CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES Y CANALIZACIONES 
ELECTRICAS FRENTE AL FUEGO. 
Los conductores serán del tipo RZ1-K de polietileno reticulado, no 

propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida y las 

canalizaciones interiores será realizadas en tubo PVC libres de halógenos. 
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2.10 PUESTA A TIERRA 
Se proyecta como electrodo de tierra general del conjunto de la edificación un 

anillo en su cimentación, mediante cable de cobre desnudo de  1x50mm2 de 

sección, unido en cada pilar a las armaduras de la estructura mediante soldadura 

aluminotérmica, todas las conexiones de los circuitos de puesta a tierra se 

realizaran mediante terminales, grapas, soldadura o elementos apropiados que 

garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 

El conductor discurrirá por el terreno siguiendo el trazado indicado y a una 

profundidad de 0,80 mts., en el fondo de las zanjas de cimentación. 

La red de tierra general se proyecta en anillo mallado, partiendo desde el 

embarrado de tierras del C.G.P. con un conductor de 35 mm2  hasta el embarrado 

de tierra del C.M.P. 

Por otro lado la red de tierras se ejecutará instalándose una toma de tierra en 

las proximidades de los C.C. y el C.M.P., de acuerdo con lo especificado en la  ITC-

BT18 y constará principalmente de: 

- Tomas de tierra. 

- Líneas principales de tierra. 

- Derivaciones de las líneas principales de tierra. 

- Conductores de protección. 

Su resistencia desde el punto mas alejado de la instalación a tierra se 

recomienda no ser superior a 10., en nuestro caso se ha llevado una medida de 

la red del complejo siendo inferior a   10. 

Siguiendo la ITC-BT-18, se conecta a la red general de toma de tierra los 

perfiles de acero de la estructura del edificio y, en su día todo el sistema de 

tuberías metálicas accesibles destinadas a la conducción y distribución de agua y 

desagüe, toda masa metálica importante, mediante masas metálicas accesibles de 

los aparatos receptores de tensiones usuales, etc., así como la red equipotencial 

en los vestuarios que contengan ducha o bañera, la cual consistirá conectar toda 

parte conductora externa susceptible a transferir tensiones (bañeras, duchas, 

mamparas de baño, grifería) por ello se instalará un conductor equipotencial de 2,5 

mm2.Cu tal como refleja punto 8 de la ITC-BT-18.  

Dado las características de la edificación, se ejecutará por medio de anillo de 

red de tierra, se pretende realizarlo ubicándolo en el área de actuación, tal como se 

muestra en el plano correspondiente. 

 Según la investigación previa del terreno, se determina una resistividad 



MEMORIA DESCRIPTIVA –JUSTIFICATIVA 

INSTALACIONES PARA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL 65

media superficial  = 700 Ω.m. 

La longitud de anillo formado por el conductor de tierra es de 124 mts., con 

electrodos en forma de picas de 2 mts., de longitud.  

Para este tipo de instalaciones la resistencia de la toma de tierra ha de tener 

valores inferiores a 10. 

Utilizando la formula para conductores enterrados horizontalmente el valor 

medio aproximado en función del terreno del conductor es de: 

     30,11
124

700
22 x

L
R


 

Dado que las picas van en paralelo pasamos a calcular el número de picas de 

2 metros necesarias. 

 Según la formula:  

 

 

RpicasRanillo

11
1

Rt


 ,     como Rt = 10 y Ranillo= 12 

Tenemos: 

,
1

12

1
1

10

Rpicas


     1
1

12

1
10 










Rpicas
 

1
10

12

10











Rpicas
, 

12

10
1

10









Rpicas

,  17,0
10









Rpicas

 

 

 82,58
17,0

10
Rpicas  

  De la formula de la resistencia de picas en paralelo: 

L
R


 ,   en nuestro caso  al haber más de una pica 

NL
R


 , siendo N el número de 

picas: 

   picas
x

N
NxNL

Rpicas 69,5
82,582

700
;

2

700
82,58; 


 

Por tanto tendremos una red de tierra formada por un anillo con cable 

desnudo de 50 mm2 Cu y con 6 picas de 2 metros mínimo, separadas tal como 

indicamos en el plano N.º 13. 
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2.10.1 Puesta tierra Grupo Electrógeno. Neutro 
 

Los valores hallados en la resistencia del sistema de tierras serán los que 

tenemos que tener en cuenta, por lo que  para lograr el valor de la resistencia de 

puesta a tierra utilizando picas o placas con resistencia de acuerdo con el apartado 

4.2 de la MIE-RAT-13. 

 Estará constituida por 6 picas en hilera unidas por un conductor horizontal 

de cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

 Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2.00 m. Se 

enterrarán verticalmente a una profundidad de 0.5 m. y la separación entre cada 

pica y la siguiente será de 3.00 m. Con esta configuración, la longitud de conductor 

desde la primera pica a la última será de 15 m., dimensión que tendrá que haber 

disponible en el terreno.  

  La conexión desde el GE hasta la primera pica se realizará con cable 

de cobre aislado de 0.6/1 kV protegido contra daños mecánicos. 

 El valor de la resistencia de puesta a tierra de este electrodo deberá ser 

inferior a 20 Ω. Con este criterio se consigue que un defecto a tierra en una 

instalación de Baja Tensión protegida contra contactos indirectos por un interruptor 

diferencial de sensibilidad 300 mA., no ocasione en el electrodo de puesta a tierra 

una tensión superior a 24 Voltios (=20 x 0,300). 

 Existirá una separación mínima entre las picas de la tierra de protección y 

las picas de la tierra general a fin de evitar la posible transferencia de tensiones a 

la red de Baja Tensión, siendo dicha separación no inferior a 6 metros. 

2.11 CALCULOS LUMINOTECNICOS 

2.11.1 Alumbrado interior 
Se adjuntan cálculos 

2.11.2 Alumbrado de emergencia 
Se adjuntan cálculos 

2.12 ENCENDIDOS 

En las diferentes zonas del edificio el encendido y apagado del alumbrado lo 

realizará el sistema de gestión integral de instalaciones de acuerdo con el 

programa horario que se fije actuando sobre los contactores en los cuadros. 

En las zonas generales se ha previsto la colocación de sondas lumínicas 

para poder apagar líneas de alumbrado en función del nivel luminoso exterior. 
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El encendido de la iluminación general de los aseos y vestuarios estará 

comandado por detectores de presencia. 

2.13 CRITERIOS DE EFICIENCIA Y AHORRO ENERGÉTICO. 

El complejo dispone de instalaciones de iluminación adecuadas a las 

necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de 

un sistema de control que permite ajustar el encendido a la ocupación real de la 

zona, así como de un sistema de regulación que optimiza el aprovechamiento de la 

luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

 La instalación cumple con los requisitos mínimos de la tabla 1.1 en relación 

con los niveles mínimos de iluminación de la tabla 1.1 en zona del interior, 

especificados en el apartado de la exigencia básica de seguridad de utilización (SU4), 

al cumplir los valores mínimos de uniformidad, superiores al 40%. 

 En relación con el alumbrado de emergencia, se dispone del alumbrado 

necesario para facilitar la visibilidad a los usuarios a la hora de abandonar la 

cafetería. Las luminarias están situadas por encima de los metros, y cada puerta de 

de comunicación entre habitáculos dispone de dicho alumbrado. Así como el cuadro 

eléctrico.  

 La eficiencia energética de las instalaciones de iluminación, sección HE3,  se 

contempla al ser un local comercial con reforma. En los cálculos luminotécnicos 

vienen especificados los valores de W/m2 por cada lux. 

En cuanto a las instalaciones para el calentamiento del agua para la 

piscinas cubierta, SPA y ACS una parte de las necesidades energéticas se 

cubrirá mediante la incorporación de sistemas de captación, almacenamiento y 

utilización de energía solar. 

  Las  instalaciones  térmicas  destinadas  al  calentamiento  de  piscinas 

cubiertas cumplirán con la exigencia fijada en la sección HE 4 “Contribución 

solar mínima de agua caliente sanitaria” del Código Técnico de la 

Edificación. 

2.14 INSTALACIONES DE EXTRACCION DE COCINA.- 
La instalación cuenta con una campana del tipo  adosada a pared en la zona 

barra para la extracción de los gases producidos por los aparatos de plancha y 

freidoras y cocina, tiene tres lados libres y que tiene una longitud de 2 metros  y un 

ancho de 0,6 metros. La distancia entre el plano de los fuegos y el borde de la 

campana es superior de 1,00 metros. Por tanto, podemos evitar la fuga de gases 
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manteniendo en los 2 planos imaginarios que cierran el perímetro de la campana 

hasta la altura de la freidora una velocidad superior a 0,25 m/s. Tomando como 

valor de diseño 0,30 m/s y recordando que la cocina es del tipo adosada (accesible 

por 2 lados) tendremos: 

S = (2 m + 2 m + 0,6m + 0,6 m) · 1 m = 5,20 m2 (campana tipo isla) 

El caudal puede obtenerse en m3/h conocida la sección [m2] y la velocidad 

[m/s] como: 

Q = 3600 · Sección · Velocidad = 3600 s/h · 5,20 m2 · 0,30 m/s = 5.616 m3/h 

Resulta obvio que una campana adosada requiere menos extracción, al 

tener uno de los   lados cegado, por tanto para nuestra campana necesitará una  

caudal  de extracción del 60%  del total, por tanto: 

Qnecesario = 5.616 x 0,60 = 3.369 m3/h  

 De todo ello se instalará una unidad campana con turbina o similar  de  Q= 

3.450 m3/h. UNE-EN 12101-3:2002. 

Con ello se  mantiene una velocidad de entre 0,25 y 0,50 m/s en los planos 
frontales de la campana. 

Es muy importante para que una extracción funcione correctamente  un 

adecuado aporte de aire exterior, y que preferiblemente este debe hacerse cerca  

de la zona  a la campana el cual en nuestro caso se dispondrá de un extractor con 

un conducto instalado en espacio abierto exterior al local que aporte dicho aire. 

Los filtros deben estar separados de los focos de calor más de 1,20 m sin 

son tipo parrilla o de gas, y más de 0,50 m si son de otros tipos. Deben ser 

fácilmente accesibles y desmontables para su limpieza, tener una inclinación 

mayor que 45º y poseer una bandeja de recogida de grasas que las conduzca 

hasta un recipiente cerrado cuya capacidad debe ser menor que 3 l. 

Los ventiladores cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 12101-

3: 2002“Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor 

mecánicos.” y tendrán una clasificación F400 90. 

Para la evacuación de los humos producidos durante la preparación de 

alimentos en la zona de la cocina habilitada para tal efecto, se dispondrá de un 
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conducto circular de chapa galvanizada. Desde la posición donde se sitúe la 

campana extractora partirá un conducto circular, que discurrirá en vertical. 

El conducto de salida descargará los humos al menos 1 metro por encima de 

la  cubierta más elevada en un radio de 15m. 

 

 

 La Palma, abril 2017 

 

 

El Ingeniero Técnico Industrial 

Especialidad eléctrica 

 

                Jorge Gmelch Ramos 

   Colegiado N.º 585 
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ANEXO II 

3 INSTALACIONES CONTRAINCENDIO 
 

De acuerdo con el proyecto de edificación y con el Anejo SI A, esta 

construcción está definida como de “Pública Concurrencia”, por lo que deberán 

cumplir, las condiciones particulares del uso. 

3.1 SI 1-Propagación interior  
 

1.- COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 

Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las 

condiciones que se establecen en la tabla 1.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior), 

que se compartimentan mediante elementos cuya resistencia al fuego satisface las 

condiciones establecidas en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se 

considera que los locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos protegidos, los 

vestíbulos de independencia y las escaleras compartimentadas como sector de 

incendios, que estén contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

 Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del 

edificio, o del establecimiento en el que esté integrada, constituirá un sector de 

incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1 (CTE DB SI 

1 Propagación interior). 

Las puertas de paso entre sectores de incendio cumplen una resistencia al 

fuego EI2 t-C5, siendo 't' la mitad del tiempo de resistencia al fuego requerido a la 

pared en la que se encuentre, o bien la cuarta parte cuando el paso se realiza a 

través de un vestíbulo de independencia y dos puertas. 
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Sectores de incendio 

Sector 
Sup. construida(m²) Uso 

previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) 

Paredes y techos (3) Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyect Norma Proyecto 

Piscina municpal- 
USO DOCENTE, se le 
asimila el uso más acorde, 
no existe el deportivo 

No debe 
exceder de 

mas de 
4000m2, si 

tiene más de 
una planta 

NM2 

Dos plantas y 
superficie 
construida  
2582 m2 

 
CUMPLE 

-Docente 
 

Con h menor o igual a 
15m 
EI 60 

- 

EI2 45-C5 
Siendo t la mitad 
de resistencia al 
fuego requerido 
a la pared en la 

que se encuentra 
, o bien la cuarta 
parte cuando el 

paso se realice a 
través de un 
vestíbulo de 

independencia  y 
de dos puertas, 

que no es el 
caso; luego 

procede 90/2:45 

- EI2 45-
C5 

 
 

 
PUBLICA 
CONCURRENCIA 
 
 
La superficie construida de 
cada sector de incendio no 
debe exceder de 2500m2  
excepto en los casos 
contemplados en los 
guiones siguientes:: 
 
“en los recintos deportivos 
polideportivos,feriales y 
similares ,pueden constituir 
un sector de incendio  de 
superficie construida de 
mayor de 2500m2 siempre 
que : 
a)estén compartimentados  
respecto a otras zona. 
Mediante elenentos EI-120 
CUMPLE 
b)tengan resuelta la 
evacuaciónmediante 
salidas de planta que 
cpmuniquen ,bien con un 
sector de riesgo mínimo  a 
través  de vestíbulos de 
Independencia , o bien con 
un espacio exterior 
seguro.CUMPLE 
c)los materiales de 
revestimiento  sean B-s1, 
d0 en paredes y techos  y 
Bfl-s1en suelos. 
d)la densidad de la carga 

2500m2 

2582m2, de 
los cuales esta 
compartimenta
dos respecto a 

otras zonas 
mediante 

elentos EI120. 
Por ejemplo a 

la sala de 
máquinas. 

-Con h 
menor o 
igual a 
15m 

 

Con h menor o igual 
de 15m  

EI90 
EI90 

EI2 45-C5 
Siendo t la mitad 
de resistencia al 
fuego requerido 
a la pared en la 

que se encuentra 
, o bien la cuarta 
parte cuando el 

paso se realice a 
través de un 
vestíbulo de 

independencia  y 
de dos puertas, 

que no es el 
caso; luego 

procede 90/2:45 

-- EI2 45-
C5 

 
 
 

Notas: 
(1) Según se consideran en el Anejo A Terminología (CTE DB SI). Para los usos no contemplados en este Documento Básico, se procede por 
asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 
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3.1.1 Locales y zonas de riesgo especial  
Cuarto de máquinas. 

Sala Grupo electrógeno. 

Cuarto de mando de instalaciones. 

Cocina 

3.1.2 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de 
compartimentación de incendio  

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene 

continuidad en los espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, 

suelos elevados, etc., salvo cuando éstos se compartimentan respecto de los 

primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la 

mitad en los registros para mantenimiento. 

Se limita a tres plantas y una altura de 10 m el desarrollo vertical de las 

cámaras no estancas en las que existan elementos cuya clase de reacción al fuego 

no sea B-s3-d2, BL-s3-d2 o mejor. 

La resistencia al fuego requerida en los elementos de compartimentación de 

incendio se mantiene en los puntos en los que dichos elementos son atravesados 

por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, 

conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección de paso 

no exceda de 50 cm². 

Para ello, se optará por una de las siguientes alternativas: 

 

Mediante elementos que, en caso de incendio, obturen automáticamente la 

sección de paso y garanticen en dicho punto una resistencia al fuego al menos 

igual a la del elemento atravesado; por ejemplo, una compuerta cortafuegos 

automática EI t(i�o) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego requerido al elemento 

de compartimentación atravesado), o un dispositivo intumescente de obturación. 

  

Mediante elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la 

del elemento atravesado, por ejemplo, conductos de ventilación EI t(i�o) ('t' es el 

tiempo de resistencia al fuego requerido al elemento de compartimentación 

atravesado). 
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3.1.3 Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de 
mobiliario.  

Los elementos constructivos utilizados cumplen las condiciones de reacción al 

fuego que se establecen en la tabla 4.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones 

eléctricas (cables, tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT-2002). 

 

Reacción al fuego 

Situación del elemento 
Revestimiento (1) 

Techos y paredes (2)(3) Suelos (2) 

Zonas comunes del edificio C-s2, d0 EFL 

Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (4), suelos elevados, etc. B-s3, d0 BFL-s2 (6) 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 Bfl-s1 

Notas: 
(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de los suelos del 
recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías 
con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice 'L'. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa, contenida en el interior del techo o pared, que no esté protegida por otra que sea EI 30 
como mínimo. 
(4) Excepto en falsos techos existentes en el interior de las viviendas. 
(5) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara superior de la 
membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos), así como cuando el falso techo esté constituido por una celosía, 
retícula o entramado abierto con una función acústica, decorativa, etc., esta condición no es aplicable. 

 

 

3.2 SI 2 -Propagación exterior  
1.-Las medianerías o muros colindantes con otro edifico deben ser al menos 

EI120.En nuestro proyecto .Cumple, al ser un edifcio exento y no tener 

medianerías . 

2.-En fachadas, se limita el riesgo de propagación exterior horizontal del 

incendio mediante el control de la separación mínima entre huecos de fachada 

pertenecientes a sectores de incendio distintos, entre zonas de riesgo especial alto 

y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, 

entendiendo que dichos huecos suponen áreas de fachada donde no se alcanza 

una resistencia al fuego mínima EI 60. 

En la separación con otros edificios colindantes, los puntos de la fachada del 

edificio considerado con una resistencia al fuego menor que EI 60, cumplen el 50% 

de la distancia exigida entre zonas con resistencia menor que EI 60, hasta la 

bisectriz del ángulo formado por las fachadas del edificio objeto y el colindante. 

Cumple. 
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Además, los elementos verticales separadores de otros edificios cumplen una 

resistencia al fuego mínima EI 120, garantizada mediante valores tabulados 

reconocidos (Anejo F 'Resistencia al fuego de los elementos de fábrica').No se da 

el caso en nuestro proyecto es exento, y por tanto no procede, cumple.. 

 

Propagación horizontal 

Plantas Fachada (1) 
 

Separ
ación 
(2)

Separación horizontal mínima (m) (3) 

Ángulo (4) Norma Proyecto 

Planta baja 

Fachada Oeste: Acristalada con EI menor de 60 
 
 
Fachada Norte .Bloque termoarcilla ciega.y hueco 
ventilación-sala de máquinas. 
 
 
Fachada Este:Acristalada con EI menor de 60 
 
Fachada Sur :acristalada con EI menor de 60 
 
 

3m 
 
 
3m 
 
 
 
3m 
 
3m 
 
 

0ª                          3m                mayor de 3m 
 
 
0ª                           3m               mayor de 3m 
 
 
 
0ª                            3m             mayor de 3m 
 
0ª                             3m           mayor de 3m 
 
 

planta alta 

Fachada Oeste: Acristalada con EI menor de 60 
 
 
Fachada Norte .Bloque termoarcilla ciega.y hueco 
ventilación-sala de máquinas. 
 
 
Fachada Este:Acristalada con EI menor de 60 
 
Fachada Sur :acristalada con EI menor de 60 
 
 

3m 
 
 
3m 
 
 
 
3m 
 
3m 
 

 
0ª                          3m                mayor de 3m 
 
 
0ª                           3m               mayor de 3m 
 
 
 
0ª                            3m             mayor de 3m 
 
0ª                             3m           mayor de 3m 
 
 

      

    

Notas: 
(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 
(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una 
escalera o pasillo protegido desde otras zonas, según el punto 1.2 (CTE DB SI 2). 
(3) Distancia mínima en proyección horizontal 'd (m)', tomando valores intermedios mediante interpolación lineal en la tabla del punto 1.2 (CTE DB 
SI 2). 
(4) Ángulo formado por los planos exteriores de las fachadas consideradas, con un redondeo de 5°. Para fachadas paralelas y enfrentadas, se 
obtiene un valor de 0°. 

 

La limitación del riesgo de propagación vertical del incendio por la fachada se 

efectúa reservando una franja de un metro de altura, como mínimo, con una 

resistencia al fuego mínima EI 60, en las uniones verticales entre sectores de 

incendio distintos, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas más altas del 

edificio, o bien hacia una escalera protegida o hacia un pasillo protegido desde 

otras zonas. No es el caso de nuestro proyecto., cumple al ser un edifico exento. 

 

En caso de existir elementos salientes aptos para impedir el paso de las llamas, la 

altura exigida a dicha franja puede reducirse en la dimensión del citado saliente. 
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Propagación vertical 

Planta Fachada (1) Separación (2) 
Separación vertical mínima (m) (3) 

Norma Proyecto 

Planta baja  
Bloque de termo arcilla 29 y 
acristalada con EI menor de 60. 

No es necesaria la 
separación, al no 
existir dos sectores 
de incendio, según 
vimos 
anteriormente. 

No procede al no existir dos 
sectores de incendio, es solo uno.   

planta alta  
Bloque de termo arcilla 29 y 
acristalada con EI menor de 60 

No es necesaria la 
separación, al no 
existir dos sectores 
de incendio, según 
vimos 
anteriormente. 

No procede al no existir dos 
sectores de incendio, es solo uno 

Notas: 
(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 
(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una 
escalera o pasillo protegido desde otras zonas, según el punto 1.3 (CTE DB SI 2). 
(3) Separación vertical mínima ('d (m)') entre zonas de fachada con resistencia al fuego menor que EI 60, minorada con la dimensión de los 
elementos salientes aptos para impedir el paso de las llamas ('b') mediante la fórmula d � 1 - b (m), según el punto 1.3 (CTE DB SI 2). 
(4) En las fachadas consideradas, aun a pesar de separar distintas zonas o sectores de incendio, no existen puntos de resistencia al fuego menor 
que EI 60 dentro del rango de separaciones prescritas en el punto 1.2 (CTE DB SI 2), por donde pueda propagarse verticalmente el incendio; por lo 
tanto, en dichas fachadas no procede realizar la comprobación de separación vertical mínima. 

 

La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de 

la superficie del acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de 

las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, será B-s3 d2 o mejor 

hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque 

inferior sea accesible al público, desde la rasante exterior o desde una cubierta; y 

en toda la altura de la fachada cuando ésta tenga una altura superior a 18 m, con 

independencia de dónde se encuentre su arranque. 

 

3.3 SI 3 – Evacuación de ocupantes  

3.3.1 Compatibilidad de los elementos de evacuación 

1 Los establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia de 

cualquier superficie y los de uso Docente, residencial Público o Administrativo cuya 

superficie construida sea mayor que 1500m2 si están  integrados en un edificio 

cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, deben cumplir las siguientes 

condiciones. 

 

Como no está previsto que esos usos edel edificio con superfice mayor de 

1500m2  que es el caso,  estén integrados en un edificio cuyo uso previsto principal 
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sea distinto  del suyo, no tiene que cumplir alguna de las condiciones  que fija en 

los apartados a) y b) del punto 1. 

3.3.2 Cálculos de ocupación 
El cálculo de la ocupación del edificio se ha resuelto mediante la aplicación 

de los valores de densidad de ocupación indicados en la tabla 2.1 (DB SI 3), en 

función del uso y superficie útil de cada zona de incendio del edificio. 

En el recuento de las superficies útiles para la aplicación de las densidades 

de ocupación, se ha tenido en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las 

distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y uso previsto del mismo, 

de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 

 

Tabla 2.1. Densidades de ocupación. 

 

Uso  Docente :  Conjunto de ls planta o del  edificio :                                                                    

10m2/persona  

                 Locales diferentes de aulas, como laboratorios, talleres, gimnasios ,salas 

de dibujo etc.  5m2/persona. 

Analizando la ocupación y desglosándola, tenemos : 

 

Opción A: 

Si aplicamos 10m2/persona a  conjunto del edificio:…2600m2/10:    260 personas 

Opción B: 

Planta alta: 10m2/persona… 1300/10:                 130 personas. 

Planta baja: 

Gimnasio 5m2/persona….  1300m2/5:                    260 personas  

Total:   390 personas. 

 

Uso  Pública concurrencia: 

-Piscinas públicas  

-Zonas de baño (superficie de los vasos de las piscinas):   2m2/persona 

Superficie lámina de agua piscina 25m:   312,50 m2.-Oocupación: 156,25personas 

Superficie lámina de agua piscina SPA:  45,69 m2.-    Ocupación:   22 personas 

-Vestuarios: 3m2/persona.-Ocupación: 122,84m2.-     Ocupación. : 40 personas.  

Planta alta : 

Piscinas:156,25 personas+22personas:178,25personas 
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Vestuarios: 40 personas. 

Zona de servicio de bares, restaurantes, cafeterías etc: 

10m2/persona…1122m2/10:    112personas 

Total: 330personas. 

Planta baja : 

Gimnasios con aparatos  5m2/persona:     854m2 /5: 170 personas 

Sala máquinas 120,47m2.-Uso cualquiera 3m2/persona: 40personas 

Vestuarios :     122,84m2.-40personas  

Vestíbulos  generales:, zonas de uso público en plantas de sótano,baja y 

entreplanta: 2 m2/persona.204m2/2:102personas 

 

Total: 302personas. 

 

TOTAL OPCIÓN MÁS  DESFAVORABLE  ENTRE USO DOCENTE O PÚBLICA 

CONCURRENCIA, OPTAMOS POR ESTA ÚLTIMA, EN DOS PLANTAS:   

 632 personas. 

 

3.3.3 Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 
El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de 

evacuación asociados, se determinan según lo expuesto en la tabla 3.1 (DB SI 3), 

en función de la ocupación calculada. En los casos donde se necesite o proyecte 

más de una salida, se aplican las hipótesis de asignación de ocupantes del punto 

4.1 (DB SI 3), tanto para la inutilización de salidas a efectos de cálculo de 

capacidad de las escaleras, como para la determinación del ancho necesario de las 

salidas, establecido conforme a lo indicado en la tabla 4.1 (DB SI 3). 

En la planta de desembarco de las escaleras, se añade a los recorridos de 

evacuación el flujo de personas que proviene de las mismas, con un máximo de 

160 A personas (siendo 'A' la anchura, en metros, del desembarco de la escalera), 

según el punto 4.1.3 (DB SI 3); y considerando el posible carácter alternativo de la 

ocupación que desalojan, si ésta proviene de zonas del edificio no ocupables 

simultáneamente, según el punto 2.2 (DB SI 3). 
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Ocupación, número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

Planta 
Sútil(1) ocup(2) Pcalc(3) 

 

Número de salidas(4) 
 

Longitud del recorrido(5) (m) 
 

Anchura de las 
salidas(6) (m) 

(m²) (m²/p) Norma Proyect Norma Proyecto Norma Proyecto 

Planta Alta 
Piscina 25m 

y SPA 
,cafetería 
servicios  

A determinar 330 2-3-10 

Plantas o recintos 
que disponen de 

más de una salida 
de planta o salida 

de recinto 
respectivamente. 

 
DOS 

DOS 

La longitud de 
los recorridos de 

evacuación 
hasta alguna 

salda de planta 
no excede de 
50m Cumle 

Menor 
Cple 

Puertas y 
pasos 

A:P/200:3
30/200:1,

65m 
Puerta 

principa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Pasillos y 
rampas, 
debe ser 
A: P/200 

con 
ancho 

mínimo 
de 1ml 

 
 

Escalera
s no 

protegid
as, al ser 
consider
ado todo 
el eifico 
un solo 
sector 

de 
incendio
s, salvo 
los de 
riesgo 

especial:
cuarto de 
máquinas

. 
Evacuaci

ón 
descende

nte 
 

 

Puerta 
principal 
2,3 mCumple 

 
Cálculo hecho 

con un sola 
salida por 

bloqueo de 
las demás 

como 
criterio.Pero 

tiene otra 
salida con 

hoja de 
0,90m, y 

evacuación 
en sentido 

descendente 
con ancho de 
escalera de 
1,5m.Si se 

bloquea 
salida 

principal los 
anchos de 
0,9+1,5m 

Cumplen con 
el exigido de 

1,65m 
 

 
330personas/

200:1,65m 
En proyecto 
2m Cumple. 

 
1,65mayor 

1m 
 
 

 
 
 

A: P/160:2m 
En proyecto 

1,5m, el 
edifico tiene 
otras salidas 

de 
evacuación 

 
 
 
 

Tabla 4.2 
Escalera no 

protegida 
Evacuación 

descendente 
con ancho de 

1,5m, 240 
personas. 
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Uso: Pública Concurrencia : 302 personas  

Planta Baja A determinar 302 5-3-3 

Plantas o recintos 
que disponen de 

más de una salida 
de planta o salida 

de recinto 
respectivamente. 

 
DOS 

Mayor 
de dos  

La longitud de 
los recorridos de 

evacuación 
hasta alguna 

salda de planta 
no excede de 
50m Cumple 

Menor 
Cumple 

--- --- 

Notas: 
(1) Superficie útil con ocupación no nula, Sútil (m²). Se contabiliza por planta la superficie afectada por una densidad de ocupación 
no nula, considerando también el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad 
y de uso previsto del edificio, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 
(2) Densidad de ocupación, �ocup (m²/p); aplicada a los recintos con ocupación no nula del sector, en cada planta, según la tabla 
2.1 (DB SI 3). 
(3) Ocupación de cálculo, Pcalc, en número de personas. Se muestran entre paréntesis las ocupaciones totales de cálculo para los 
recorridos de evacuación considerados, resultados de la suma de ocupación en la planta considerada más aquella procedente de 
plantas sin origen de evacuación, o bien de la aportación de flujo de personas de escaleras, en la planta de salida del edificio, 
tomando los criterios de asignación del punto 4.1.3 (DB SI 3). 
(4) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas, según los criterios de ocupación y altura de evacuación establecidos en la 
tabla 3.1 (DB SI 3). 
(5) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y sector, en función del 

 

3.3.4 Señalización de los medios de evacuación 
 

Conforme a lo establecido en el apartado 7 (DB SI 3), se utilizarán señales 

de evacuación, definidas en la norma UNE 23034:1988, dispuestas conforme a los 

siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo 

"SALIDA", excepto en edificios de uso 'Residencial Vivienda' o, en otros usos, 

cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean 

fácilmente visibles desde todos los puntos de dichos recintos y los ocupantes estén 

familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista 

para uso exclusivo en caso de emergencia. 

 

c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde 

todo origen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o 

sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con 

ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 

 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas 

que puedan inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de 

forma tal que quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de 
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determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras 

que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más 

bajas, etc. 

  

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan 

inducir a error en la evacuación, debe disponerse la señal con el rótulo "Sin salida" 

en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

  

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes 

que se pretenda hacer a cada salida de planta, conforme a lo establecido en el 

apartado 4 (DB SI 3). 

  

Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 

normal. Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa 

cumplirán lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y 

UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la 

norma UNE 23035-3:2003. 

3.3.5 Control de humos de incendio 
No se ha previsto en el edificio ningún sistema de control del humo de 

incendio, por no existir en él ninguna zona correspondiente a los usos recogidos en 

el apartado 8 (DB SI 3): 

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento 

abierto; 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación 

exceda de 1000 personas; 

c) Atrios, cuando su ocupación, en el conjunto de las zonas y plantas que 

constituyan un mismo sector de incendio, exceda de 500 personas, o bien cuando 

esté prevista su utilización para la evacuación de más de 500 personas. 

 Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

 

 No es de aplicación, porque el edificio al ser de Pública Concurrencia  con 

altura de evacuación menor de 10m. 
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3.4 SI 4 – Dotación de instalaciones de protección contra incendio  

3.4.1 Dotación de instalaciones de protección contra incendio  
El edificio dispone de los equipos e instalaciones de protección contra 

incendios requeridos según la tabla 1.1 de DB SI 4 Instalaciones de protección 

contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en funcionamiento y mantenimiento 

de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, 

cumplirán lo establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento 

de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de 

noviembre), en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra 

reglamentación específica que les sea de aplicación. 

 

 

3.4.2 Señalización de las instalaciones manuales protección contra incendio  
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, 

bocas de incendio, hidrantes exteriores, pulsadores manuales de alarma y 

dispositivos de disparo de sistemas de extinción) están señalizados mediante las 

correspondientes señales definidas en la norma UNE 23033-1. Las dimensiones de 

dichas señales, dependiendo de la distancia de observación, son las siguientes: 

-. De 210 x 210 mm cuando la distancia de observación no es superior a 10 m. 

-. De 420 x 420 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 10 

y 20 m. 

-. De 594 x 594 mm  cuando la distancia de observación está comprendida entre 20 

y 30 m. 

Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico 

del alumbrado normal, mediante el alumbrado de emergencia o por 

fotoluminiscencia. Para las señales fotoluminiscentes, sus características de 

emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 

23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo 

establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 

Recinto, 
planta, 
sector 

Extintores portátiles Columna seca B.I.E. Detección y 
alarma 

Instalación de 
alarma 

Rociadores 
automáticos de 

agua 
Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

 
Local Sí 

1 de 
eficacia   
21A-113B 
c/15m 

No No Si SI Si Si Si Si No No 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p. ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de 
cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las 
siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 
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3.5 Sección SI 5: Intervención de los bomberos  
 

3.5.1 Condiciones de aproximación, entorno y accesibilidad por fachada  
 

3.5.1.1 Condiciones de aproximación a los edificios  
 

1.Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los 

espacios de maniobra a los que se refiere el apartado debe cumplir las condiciones 

siguientes: 

a) anchura mínima libre: 3,5m 

b) altura mínima libre ó gálibo 4,5m.Cumple. 

c) capacidad portante del vial  20kN/m2.Cumple. 

 

2.En los tramos curvos , el carril de rodadura debe qudar delimitado por la traza 

de una coronoa circular cuyos radios mínimos deben ser de 5,30m x 12,50m, con 

una anchura libre para circulación de 7,20m.-Cumple 

3.5.1.2 Condiciones de entorno a los edificios  
Este apartado no es de aplicación refrido a espacios de maniobra , porque la 

altura de evacuación descendente no es mayor de  9.m, pr la misma razón los 

apartados 2-6 ambos inclusive. 

3.5.1.3 Condiciones de accesibilidad por fachada  
1Las fachadas a las que hace referencia  en el apartado 1.2  deben disponer 

de huecos que permitan el acceso desde el exterior  al personal del servicio de 

extinción de incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes: 

a) Facilitar el acceso a cada una de las planta s del edificio , de forma que la 

altura del alféizar  respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor de 

1,2m.Cumple.  

b)Sus dimensiones horizontal  y vertical deben ser al menos , 0,80m y 

1,,20m respectivamente .La distancia máxima entre los ejes  verticales de dos 

huecos consecutivos  no debe exceder  de 25 m., medida sobre la fachada. 

Cumple. 

c)No  se deben instalar en fachada elementos que impidan  o dificulten la 

accesibilidad al interior del edificio  a través de dichos huecos, a excepción de los 

elementos de seguridad situados en los huecos  de las plantas  cuya altura de 

evacuación no excede de 9m.Cumple.  
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3.6 Sección SI 6: Resistencia al fuego de la estructura  
 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES PRINCIPALES 

1.-La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del 
edificio es suficiente si se cumple alguna de las siguientes condiciones: 

a) Alcanzan la clase indicada en las tablas 3.1 y 3.2 (CTE DB SI 6 Resistencia al 

fuego de la estructura), que representan el tiempo de resistencia en minutos ante 

la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura en función 

del uso del sector de incendio o zona de riesgo especial, y de la altura de 

evacuación del edificio. 

b) Soportan dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego 

indicado en el Anejo B (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio). 

 

Tabla 3.1.Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales 

 
Resistencia al fuego de la estructura 

Sector o local de 
riesgo especial (1) 

 

Uso de la zona 
inferior al forjado 

considerado 

Planta 
superi
or al 

forjado 
consid
erado 

Material estructural considerado (2) 
 

Estabilida
d al fuego 
mínima 
de los 
elemento
s 

Soportes Vigas Forjados 

Sc_Conjunto del 
edificio , un solo 

sector de incendio, 
abarca dos plantas 

de altura , salvo 
sectores de riesgo 

especial alto sala de 
máquinas, que 
constituye otro 

sector 
especializado.. 

 
1.-Forjado de 

cubierta: 
Pisicna 25m y 
spa,vestuarios, 

cafetería 
Uso Pública 

Concurrencia. 

Espaci
o 

exterio
r 

A)Estructura de pilares de 
hormigón armado 

 
 
 

estructura de 
hormigón 
armado  

estructura hormigón 
armado   

R 900 

   

B)Estructura metálica, con 
revestimiento antioxidante 
de fosfato de zinc, y con 
protección al fuego R90 

pintura intumecente.Si no 
hay este R90, la estructura 
se calculará sin protección 

al fuego 

Estructura 
metálica, con 
revestimiento 

antioxidante de 
fosfato de zinc, 

y con 
protección al 
fuego R90 

pintura 
intumecente.Si 

no hay este 
R90, la 

estructura se 
calculará sin 
protección al 

fuego 

Estructura metálica, con 
revestimiento 

antioxidante de fosfato 
de zinc, y con protección 

al fuego R90 pintura 
intumecente.Si no hay 
este R90, la estructura 

se calculará sin 
protección al fuego 

R90 

 

2.-Forjado de 
planta alta:Uso 

debajo: 
Gimnasio,despac
hos, vestíbulos, 
aseos, salas de 

clinic. 

Planta 
de 

piscina
. 

A)Estructura de pilares de 
hormigón armado 

 
 

Vigas y losas 
de hormigón 

armado. 

Vigas y losas de 
hormigón armado. 

R90 
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Notas: 
(1) Sector de incendio, zona de riesgo especial o zona protegida de mayor limitación en cuanto al tiempo de resistencia al fuego requerido a sus 
elementos estructurales. Los elementos estructurales interiores de una escalera protegida o de un pasillo protegido serán como mínimo R 30. 
Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no es necesario comprobar la resistencia al fuego de los elementos estructurales. 
(2) Se define el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, 
etc.) 
(3) La resistencia al fuego de un elemento se establece comprobando las dimensiones de su sección transversal, obteniendo su resistencia por 
los métodos simplificados de cálculo dados en los Anejos B a F (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio), aproximados para la mayoría de 
las situaciones habituales. 

 

Según tabla 3.2 Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales de 

zonas de riesgo especial integradas en los edificios. 

Riesgo especial alto R180.: sala de máquinas. 

2. La estructura principal de las cubiertas ligeras no previstas para ser 

utilizadas en la evacuación de los ocupantes y cuya altura respecto de la rasante 

exterior no exceda de 28m, así como los elementos que únicamente  sustenten 

dichas cubiertas, podrán ser R30 cuando su fallo  no pueda ocasionar daños 

graves a los edificios o establecimientos próximos , ni comprometer la estabilidad 

de otras plantas inferiores o la compartimentación de los sectores de incendio. A 

tales efectos, puede entenderse como ligera aquella cubierta cuya carga 

permanente debida únicamente a su cerramiento no exceda de 1KN/m2-

100kg/m2.Cumple, 

Techo bajo cubierta como garantía de la resistencia al fuego R exigible a éste. 

La existencia de un techo con una resistencia al fuego EI t situado debajo de una 

cubierta a la que le sea exigible una resistencia al fuego R t hace innecesario que 

la cubierta aporte dicha resistencia , siempre que el riesgo de incendio en el 

espacio o cámara existente entre el techo y la cubierta  pueda considerarse nulo. 

4. Elementos estructurales secundarios. 

1.Los elementos  estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no 

puede ocasionar daños a los ocupante , ni comprometer la accesibilidad global de 

la estructura , la evacuación o la compartimentación en sectores de incendios del 

edificio, como puede ser el caso de pequeñas entreplantas o de suelos o escaleras 

de construcción ligera , etc., no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia 

al fuego. Cumple. 

No obstante , todo suelo que, teniendo en cuenta lo anterior, deba garantizar la 

resistencia al fuego R que se establece en la tabla 3.1 del apartado anterior, debe 

ser accesible  al menos por una escalera que garantice esa misma resistencia o 

que sea protegida ..Cumple 

2. Este apartado no es de aplicación, al no existir estructuras sustentantes de 

cerramientos formados por elementos textiles. Tales como carpas., serán R-30.  
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5. Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio. 

1. Deben ser consideradas las mismas acciones permanentes y variables que en el 

cálculo en situación persistente, si es probable que actúen en caso de incendio. 

2. Los efectos de las acciones durante la exposición al incendio deben obtenerse 

del Documento Básico DB-SE. Apartado 4.2.2 

4. Si se emplean los métodos indicados en este Documento Básico para el cálculo 

de la resistencia al fuego estructural puede tomarse con efecto de la acción de 

incendio únicamente el derivado del efecto de la temperatura en la resistencia del 

elemento estructural. 

5. Como simplificación para el cálculo se puede estimar el efecto de las acciones 

de cálculo en situación de incendio a partir del efecto de las acciones de cálculo a 

temperatura  normal, como en apuntes 5.2 y 5.3 

Para cumplir con este apartado, se ha utilizado el programa de cálculo CYPECAD 

VERSIÓN Noviembre 2016, definido en el proyecto de arquitectura. 

 

6. Determinación de la resistencia al fuego. 

1. La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de las formas 

siguientes: 

A )comprobando las dimensiones de su sección transversal con lo indicado en las 

distintas tablas según el material dadas en los anejos C a F, para las distintas 

resistencias al fuego. 

b) obteniendo su resistencia por los métodos simplificados daos en los mismos 

anejos. 

c) mediante la realización de los ensayos que establece el Real decreto 312/2005 

de 18 de Marzo. 

 

2. En el análisis del elemento puede considerase que las coacciones en los apoyos 

y extremos del elemento durante el tiempo de exposición al fuego no varían con 

respecto a las que se producen a temperatura normal. 

 

3. Cualquier modo de fallo no tenido en cuenta, explícitamente en el análisis de 

esfuerzos o en la respuesta estructural deberá evitarse mediante detalles 

constructivos apropiados. 

4. Si el anejo correspondiente al material específico (C a F) no indica lo contrario, 
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los valores de los coeficientes parciales de resitncia en situación de incendio deben 

tomarse iguales a la unidad. 

5. En la utilización de algunas tablas de especificaciones de hormigón y acero se 

consideran el coeficiente de sobredimensionado definido como el apunte (6.1). 

3.7 Instalaciones  

 
Pasamos a justificar ampliamente la adaptación de las 

instalaciones a lo preceptuado en El C.T.E. en su D.B. Sección SI 4 

establece en su tabla 1.1 en cada una de las instalaciones contra incendios 

con las que hemos dotado al establecimiento que ahora estudiamos: 

Extintores. 

Se distribuyen en todo el recinto extintores de eficacia 21A-113 B y 

cada 15 m. de recorrido se ha dispuesto un extintor. Los extintores, 

además de cumplir lo preceptuado en la ITC-MIE-AP5 deberán justificar el 

cumplimiento de la Norma UNE 23.110. El emplazamiento deberá ser 

visible y accesible y en soportes fijados a los paramentos verticales de 

modo que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 m. 

sobre el suelo. 

Los extintores deben estar señalizados con carteles adecuados y 

situados a suficiente altura de forma que puedan ser observados a pesar 

de la situación de vehículos en el caso del garaje, elementos 

arquitectónicos, instalaciones, etc.  

 

Bocas de Incendio Equipadas (B.I.E.s). 

Se instalarán bocas de incendio equipadas de 25 mm, distribuidas 

a lo largo del recinto. Las B.I.E.s deben presentar la marca N de 

conformidad a Norma por lo que deben estar construidas bajo la UNE-EN 

671-1. 

Su distribución se observa  en los planos correspondientes y en el 

esquema de principio que se acompaña. 

 

Sistema de alarma. 

Contará también con un sistema de  alarma de incendios al ser su 

superficie total construida de más de 500 m2 que constará de los siguientes 

elementos: 
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a) Central de alarmas de tipo convencional conectada a 

pulsadores y campanas. 

 

b) Detectores de temperatura y humos. 

Dado que el Terrero es un sector de incendio independiente del 

resto de las instalaciones y servicios, con separaciones de 6 a 10 metros, y  

donde las 5 salidas dan a un espacio abierto y seguro con una  superficie 

construida inferior a 1000 m2 no se instalarán dicha detección automática. 

c) Pulsadores de alarma según UNE 23007/12, distribuidos por 

todo el recinto, con rearme manual. 

Los pulsadores de alarma poseerán la inscripción de “apretar aquí”, 

serán rearmables mediante llave o tornillo de rearme, y la colocación se ha 

hecho de tal forma que la distancia a recorrer hasta alcanzar un pulsador 

nunca es mayor de 25 m. 

Permitirán provocar voluntariamente y transmitir una señal de alarma 

a la central automática.  

Los pulsadores estarán provistos de un dispositivo de protección que 

impidan su activación involuntaria y serán de color rojo fuerte. Su alimentación 

vendrá de las mismas fuentes de suministro eléctrico que la instalación de  

incendios. 

d) Avisadores acústicos tipo campana de 6” para uso interior con 

las siguientes características: 

A la vez que la instalación de pulsadores se colocarán sirenas de 

alarma con señalización acústica en todo el establecimiento, las cuales irán 

conectadas a la central  ya comentado anteriormente y que se actuarán  

desde el puesto de control y señalización. 

 

- Potencia: 95 dB 

- Tensión: 24 V DC 

- Consumo: 3 mA. 

- Estos avisadores se instalarán en el interior del recinto según se 

observa en el plano adjunto. Estos avisadores se complementarán con otro 

avisador óptico-acústico de potencia acústica 110 dB a instalar en el 

exterior de la puerta principal de acceso..  

e) Alumbrado de emergencia y señalización.- 
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Se dispondrá de equipos autónomos de emergencia y/o 

señalización de 6W, con eficacia mínima de 215 lúmenes, fluorescentes 

con autonomía de 1,5 horas, con iluminancia mínima de 5 Lux en los 

puntos en que estén situados los equipos de las instalaciones de 

protección contra incendios que exijan utilización manual, y en los cuadros 

de mando y distribución. El nivel de iluminación del suelo en los recorridos 

de evacuación, medido en los ejes de pasillos y escaleras, y en todo punto 

cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos de los citados, 

Cumpliendo en cualquier caso lo especificado en el apartado 

correspondiente al R.E.B.T y al C.T.E. en su D.B. Sección SU 4.  

El factor de uniformidad media será del 40% como mínimo.  

Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias 

cumplirán las siguientes condiciones:  

1) se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo y al 

menos a 0.30 m por debajo del nivel del techo.  

2) se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en 

las que sea necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento de 

un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes 

puntos:  

I) en las puertas existentes en los recorridos de evacuación;  

II) en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba 

iluminación directa.  

III) en cualquier otro cambio de nivel.  

IV) en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.  

Características de la instalación  

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía 

y debe entrar automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de 

alimentación a la instalación de alumbrado normal en las zonas para las 

que se establece alumbrado de emergencia de acuerdo con los apartados 

siguientes. Se considera como fallo de alimentación el descenso de la 

tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.  
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El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe 

alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 

5 s y el 100% a los 60 s.  

 

 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a 

continuación durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que 

tenga lugar el fallo:  

             En vías de evacuación de hasta 2 m de anchura, las iluminancias 

horizontales en el suelo a lo largo de la línea central de una vía de 

evacuación no deben ser menores de 1 lux y la banda central que 

comprende no menos de la mitad de la anchura de la vía debe iluminarse a 

un mínimo de 0.5 lux. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m 

pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como 

máximo.  

            En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad y 

de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización 

manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, las iluminancias 

horizontales no deben ser menores de 5 Iux.  

            La relación entre la iluminancia máxima y la mínima no debe ser 

mayor que 40:1 a lo largo de la línea central de la vía de evacuación.  

            Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse 

considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes y techos y 

contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del 

rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al 

envejecimiento de las lámparas.  

           Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el 

valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de una lámpara será 

40.  

Puertas RF.- 

Todas las puertas cortafuegos, se ajustarán a la UNE-EN 1634. Se 

presentarán certificados de ensayos por un laboratorio oficialmente 

homologado y acreditado. En nuestro caso el armario donde irá ubicado el 

cuadro general tendrá puertas con un grado de protección  EI2 45-C5. 
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Durante la ejecución de la misma, se cuidará la perfecta verticalidad 

de marcos y bastidores. Todas las puertas a las que se exija cierre 

permanente o automático se les someterá a la prueba consistente en abrir la 

puerta hasta un ángulo de 60º respecto de su posición de cerrado y se le 

soltará debiendo recuperar su posición de cerrado, quedando totalmente 

estanca. 

Las puertas irán provistas de juntas intumescentes que garanticen la 

absoluta estanqueidad. 

3.8 Cálculos hidráulicos 
 

Las instalaciones hidráulicas las estudiamos a continuación: 

Para las pérdidas de carga hemos utilizado la fórmula de Hazen & 

Williams, es decir: 

810·
4,87d.1,85C

1,85Q
·6,05P  

En la que: 

  P = Pérdida de carga en mbar/m 

  Q = Caudal en l/min 

 C = Constante (100 para hierro fundido y 120 para tubería de 

acero) 

D = Diámetro de la tubería en mm. 

Las longitudes equivalentes de los accesorios las hemos adoptado 

del manual hidráulico de José Arizmendi de la Universidad de Navarra y 

del Manual de Ingeniería de incendios de Pedro Ubeda Gazquez y son las 

siguientes: 

 

Concepto tipo Ø mc.d.a. 

Codo 90 3” 1,9 

Codo 90 2 ½” 1,8 

Codo 90 2” 1,5 

Curva 90 3” 1,3 

Curva 90 2 ½” 1,2 

Curva 90 2” 0,9 

Te y Cruz  3” 3,8 
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Te y Cruz  2 ½” 3,6 

Válvula de compuerta   0,3 

Codo 90 1 0,6 

Codo 90 1 ½” 0,5 

Curva 90 1 0,6 

Curva 90 1 ½” 0,5 

Pérdida carga 10 mts,  3” 0,8 

 

El requerimiento de la norma es de 2 B.I.Es. funcionando 

simultáneamente durante 1 hora. Siendo el caudal necesario 1,6 x 2 = 3,3 

l/seg equivalente a 200 l/min 

Por tanto la capacidad mínima del depósito será: 3,3 l/seg x 3600 = 

12 m3 

La velocidad del agua por el interior de las tuberías de 2 “, 

apropiada para alimentar dos BIE de 25 mm, se ha calculado según la 

expresión: 

 

m/s     
d6

Q100
v

2





  

donde: 

Q es el caudal expresado en l/min 

d es el diámetro interior de la tubería 2” – 50 mm 3” – 80 mm 

 

m/s 1,7   
50

200
 21,22 v

2
  

Dicha velocidad es razonable para la tubería de 2”. 

Las pérdidas de carga desde la bomba de impulsión hasta la última 

BIE son las siguientes:  

- Pérdida tubería de 2” = 1 m 

- 2 Tés = 3,8 m 

- 3 Codos de 1 ½” = 1,5 m 

1 Válvula compuerta = 0,3 m 

 Total pérdida de carga =  5,6 m 

 P. equivalente necesaria último punto =  35 m.c.d.a. 

   Total Pérdida =  40,6 m.c.d.a. 
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  Por tanto la potencia del motor de la bomba será : 

   P = Q x Hm / 75μ = 3,3 x 40,6 / 75 x 0,65 x 0,6 = 4,58 Cv 

 En este caso escogeremos una bomba que sea capaz de elevar 24m3 /h 

a 50 m de columna de agua, que corresponde a un equipo UC 24/50 ITUR o similar 

de 24 m3/ h accionado por motor de 10 Cv, y bomba Jockey de 3 Cv,  

 

 

La Palma, abril 2017 

 

 

El Ingeniero Técnico Industrial 

Especialidad eléctrica 

 

                Jorge Gmelch Ramos 

   Colegiado N.º 585 
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ANEXO III 

4 CALCULOS CLIMATIZACION, VENTILACION  Y DESHUMIFICACION 

En este apartado describiremos los equipos definidos y necesarios para 

cumplir con las nuevas exigencias del nuevo RITE aprobado por el REAL 

DECRETO 1027/2007, el 20 de Julio: Este documento incluirá la descripción de la 

Instalación Térmica en su totalidad, sus características generales y el sistema de 

ejecución del mismo.   

Se incluirá además la siguiente información: 

- Justificación de las soluciones propuestas en cuanto a bienestar térmico e 

higiene, eficiencia energética y seguridad del RITE. 

- Características técnicas mínimas que deben reunir los equipos y materiales, 

así como condiciones de suministro y ejecución, garantías de calidad y 

control de recepción de obra. 

- Verificaciones y pruebas que deban efectuarse para realizar el control de la 

ejecución y de la instalación terminada. 

- Las instrucciones de uso y mantenimiento de acuerdo con las características 

de la instalación. 

El presente apartado comprende el estudio, suministro, montaje y puesta a 

punto de las instalaciones y equipos necesarios para realizar las instalaciones de 

Climatización y Ventilación de la  zona playa, vaso piscina, así como la extracción 

mecánica de aire viciado de los aseos, vestuarios y cocina. 

4.1 Instalaciones Climatización.- 

4.1.1 Instalaciones piscina cubierta y spa.- 

Hay que tener en cuenta dos factores fundamentales que hacen estas 

instalaciones diferentes de cualquier otro local climatizado: 

-    El nivel de evaporación existente en el recinto es muy alto 

-    El grado de vestimenta de los ocupantes del recinto es muy bajo 

Por  tanto,  los  dos  objetivos  fundamentales  a  cumplir  en  este  tipo  de 

instalaciones son: 

- La  obtención  de  unas  condiciones  de  confort  adecuadas  para  los 

ocupantes del recinto 
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-    Evitar condensaciones 

Para ello será necesario tener en cuenta los siguientes 

factores: 

-    Obtención de una temperatura y humedad ambiente del local adecuadas. 

Según la IT.1 del nuevo RITE, la temperatura del aire se mantendrá 

entre 1 y 2ºC por encima de la temperatura del vaso, con un máximo de 

30ºC. Así mismo, la humedad relativa del local se mantendrá siempre 

por debajo del 65% para preservar de la formación de condensaciones 

en los cerramientos. 

- Mantenimiento  de   la   temperatura   del   vaso   de   la   piscina.   Esta 

temperatura varía en función de las distintas aplicaciones; según la IT.1 

del nuevo RITE, la temperatura del vaso se mantendrá entre 24 ºC y 30 

ºC, según el uso principal de la piscina (se excluyen las piscinas de usos 

terapéuticos). 

Con estas condiciones de temperatura y humedad en los locales se 

garantiza: 

- Condiciones de confort de los ocupantes. Estas condiciones de 

temperatura  y  humedad  evitan  que  los  bañistas  que  salen 

mojados tengan sensación de frío, por una temperatura baja del 

ambiente o por el calor cedido por el cuerpo en el proceso de 

evaporación  del  agua  de  la  piel  mojada  en  caso  de  que  la 

humedad ambiente sea baja. 

- Limitar la evaporación de la lámina del agua de la piscina. El agua 

evaporada de  la  piscina está  directamente relacionada con  la 

diferencia de condiciones de temperatura de la lámina del agua y la 

temperatura y humedad del aire ambiente. 

 

- Impulsión  de  aire  sobre  los  cerramientos  exteriores,  para  que  

la temperatura de los mismos sea superior a la temperatura de rocío 

del aire  ambiente  interior  (19.9ºC),  y  evitar  condensaciones  sobre  

los mismos. 

-    No impulsar sobre la superficie del vaso ni playas de la 

piscina. 

- Mantener una tasa de recirculación de aire adecuadas (4 a 8 

veces el volumen del recinto). 
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4.1.1.1 Necesidades de climatización para mantener las condiciones de 
confort de temperatura y humedad 
Las necesidades para mantener la temperatura del local se calculan de 

forma análoga a las de cualquier otro local a climatizar, pero puesto que 

lo que diferencia este tipo de instalaciones de cualquier otro local a 

climatizar es el elevado nivel de evaporación existente, se analizarán en 

este punto los factores que influyen sobre la humedad ambiente del local y 

se expondrán posibles fórmulas existentes para el cálculo de las 

necesidades de deshumectación del recinto. 

4.1.1.2 Factores que intervienen en el aporte de humedad  al ambiente: 
 

• Evaporación de la lámina de agua del vaso de la piscina, que 

depende de: 

- Número de bañistas 

- Velocidad del aire sobre la lámina del agua 

•   Evaporación del agua contenida en las playas mojadas 

• Evaporación del agua que llevan sobre la piel los bañistas al salir 

del vaso de la piscina 

• Carga latente de los ocupantes del recinto (bañistas y público en 

general). En el caso de piscinas de competición la carga latente 

del público puede ser un factor muy importante, si la ocupación 

de las gradas es elevada. 

• Carga  latente  del  aire  de  ventilación.  El  alto  contenido  de 

humedad de este tipo de instalaciones, hace que por norma 

general, el aire exterior de ventilación contribuya de forma 

favorable en el cálculo, ayundando a deshumectar; pero es 

necesario tener en cuenta este factor, pues en ocasiones 

puntuales puede tener una humedad absoluta superior a la del 

aire ambiente interior, y por tanto, contribuir al aumento de 

humedad del local. 

4.1.1.3 Cálculos de las necesidades de deshumectación 
 Para el cálculo de estas necesidades, nos hemos basados en los 

factores anteriormente mencionados.  Los   resultados  de   las   

mismas pueden ser dispares, pero es muy importante tener en 

cuenta, que las hipótesis del cálculo, como pueden ser el número 
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y tipo de bañistas, son aún más significativas en cuanto a los 

resultados obtenidos que la fórmula escogida para realizar dicho 

cálculo. 

•   Fórmula de Bernier 
Me = S • [(16+133n) • (We – Ga • Was)] + 0,1 • N 
 
donde: 
 

Me = flujo másico de agua evaporada (kg/h) 
S = superficie de la lámina de agua de la piscina (m2) 
We  = humedad absoluta del aire saturado a la temperatura del 
agua de la piscina (kg ag/kga) 

Was =humedad absoluta del aire saturado a la temperatura del aire 
ambiente interior (kg ag/kga) 
Ga = grado de saturación 
n = nº de nadadores por m2 de superficie de lámina de agua 
N = nº total de espectadores 

 
En esta expresión se tiene en cuenta la suma de dos factores: 

evaporación asociada a la piscina sin agitación (coeficiente 16), y 

evaporación asociada a la agitación de los ocupantes (coeficiente 

133n). 
 

•   Fórmula de Carreras 

En  esta  fórmula  además  de  las  variables  anteriores,  se 

considera también la velocidad del aire: 

Me = 9 x (We-Wa) x (1+V/1.20) x S +0,42 x n + 0,08 x N. 
donde: 
Me = flujo másico de agua evaporada (kg/h) 
We  = humedad absoluta del aire saturado a la temperatura del 
agua de la piscina (kg ag/kga) 
Wa = humedad absoluta del aire saturado a la temperatura del 
aire ambiente interior (kg ag/kga) 
S = superficie de la lámina de agua de la piscina (m2) 
n = nº de bañistas. 
N = nº de espectadores 

 
Ejemplo de aplicación: piscina semiolímpica (25 x 12.5 m2), con 70 
ocupantes, aire interior a 27ºC / 65% HR, agua del vaso de la piscina 
a 25ºC, en tres supuestos de números de bañistas: 20, 40 y 60 
bañistas: 

 

Aplicando la fórmula de Bernier: 
• Flujo másico de agua evaporada con la superficie de agua en 

reposo: 
Me = 312.5 x [16 x (0.020 – 0.65 x 0.0225)] = 26.9 kg/h 

• Flujo másico de agua asociado a la agitación del agua por los 
bañistas: 
Me = 133 n x S x (0.020 –0.65 x 0.0225) = 0.715 x n x S kg/h 



MEMORIA DESCRIPTIVA –JUSTIFICATIVA 

INSTALACIONES PARA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL 97

Me (20 bañistas) = 0.715 x 20 = 14.30 kg/h Me 
(40 bañistas) = 0.715 x 40 = 28.60 kg/h Me 
(60 bañistas) = 0.715 x 60 = 42.90 kg/h 

• Flujo másico de agua evaporada asociada a los espectadores de la 
piscina: 
Me (0 bañistas) = 0.1 x 70 = 7 kg/h 
Me (20 bañistas) = 0.1 x (70-20) = 5 kg/h 
Me (40 bañistas) = 0.1 x (70-40) = 3 kg/h 
Me (60 bañistas) = 0.1 x (70-60) = 1 kg/h 

 

Flujo másico total de agua evaporada en la piscina: Me 
(0 bañistas) = 26.90                    = 26,90 kg/h Me (20 
bañistas) = 26,90 +14,30 + 5 = 46,20 kg/h 

Me (40 bañistas) = 26,90 + 28,60 + 3 = 58,50 kg/h 
Me (60 bañistas) = 26,90 + 42,90 + 1 = 70,80 kg/h 

 

Dividiendo por la superficie de la piscina, para analizar el 
flujo máximo por unidad de superficie de la piscina, se obtiene: 

 
Número de bañistas (nº total 
ocupantes = 70 personas) 

Flujo másico de agua evporada por 
unidad de superficie (kg/h / m2) 

0 0.086 
20 0.148 
40 0.187 
60 0.227 

 

4.1.1.4 Mantenimiento de la temperatura del vaso de la piscina 
 

Se analizarán los distintos factores que influyen sobre la temperatura del 
vaso de la piscina, a fin de conocer los factores principales sobre los que 
es preciso actuar desde el punto de vista del ahorro energético. 

 

En el siguiente esquema se representan las pérdidas existentes en el 
vaso de la piscina: 

 
 

-    QE = pérdidas por evaporación del agua del vaso 
-    QR = pérdidas por radiación de calor 
-    QC = pérdidas por convección de calor 
-    QT = pérdidas por transmisión 
-    QRE = pérdidas por renovación del agua del vaso 

 
Los factores que determinan estas pérdidas en el vaso de la piscina son: 
 

-    Temperatura del agua del vaso 
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-    Temperatura y Humedad del aire ambiente interior del recinto 
-    Ocupación de la piscina 
-    Dimensiones del vaso 

A continuación se analizan cada uno de estos tipos de pérdidas:Pérdidas de 
evaporación del agua del vaso 

 
QE (W/m2) = ME x CV  ,  

 
donde: 
 
ME (kg/h m2) es la masa de agua evaporada 
Cv = calor latente de evaporación 

 

De la expresión anterior, y para el ejemplo de aplicación utilizado se 

obtienen las siguientes pérdidas por evaporación: 

QE (0 bañistas) = 18.184 W QE 

(20 bañistas) = 27.851 W QE 

(40 bañistas) = 37.518 W QE 

(60 bañistas) = 47.185 W 
 

4.1.1.5 Pérdidas de por radiación de calor 
 

QR (W/m2) = D x E x (T4
ag – T4

c) 
 
donde: 
 
D = constante de Stefan-Boltzmann = 5.67 x 10-8 (W/m2 k4) E 
= emisividad de la superficie = 0.95 (agua) 
Tag = temperatura del agua (k) 
Tc = temperatura de los cerramientos (k) 

 
Este es un valor despreciable en piscinas cubiertas. 

4.1.1.6 Pérdidas de por convección e calor 
Intercambio de calor entre en el agua de la piscina y el aire ambiente 

interior, debido a la diferencia de temperatura entre ambos. 

 
QC = 0.6246 x (Tag – Ta)

4/3 (W/m2) 
 

Este término suele ser despreciable en piscinas cubiertas, y en cualquier 

caso, cuando el recinto está a régimen sería favorable suponiendo 

ganancias en el vaso de la piscina al ser la temperatura del aire (Ta = 

27ºC) superior a la del agua (Tag = 25ºC). 

4.1.1.7 Pérdidas de por transmisión 
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Pérdidas por transmisión a través de los cerramientos de la piscina, que 

dependerán de las características constructivas del vaso y del coeficiente de 

transmisión térmica del material empleado. En el caso más frecuente de 

vaso de piscina construido en hormigón dentro del propio sótano del recinto, 

las pérdidas por transmisión se calculan a través de la fórmula: 

QT = CT x S x (Tag – Tex) 
 
donde: 
 
CT = coeficiente de transmisión de muros y solería (W / m2 x ºC) S 
=   superficie de cerramiento del vaso (m2) 
Tag = temperatura agua piscina (C) 
Tex = temperatura exterior al cerramiento (sótano) (ºC) 

 
Como ejemplo, pueden considerarse los siguientes valores: CT 

= 1.5 W / m2 x ºC 
S = 460 m2

 

Tag = 25 ºC Tex 

= 15 ºC, 
de donde se obtiene unas pérdidas por transmisión de: QT  = 6900 W, 
que referidas a la superficie del vaso de la piscina: 
QT = 6900 (W) / 312.5 m2 = 22 (W/m2) 

4.1.1.8 Pérdidas de por renovación del agua de la piscina 

 
QRE = VRE x D x CE x (Tag – TR) 

donde: 
 
VRE = volumen de agua de renovación (m3). D 
= densidad del agua = 1000 kg / m3 
CE = calor específico del agua = 1.6 (Wxh/kgxºC) 
Tag = temperatura del agua de la piscina (ºC) 
TR = temperatura del agua de la red (ºC) 

 
Por normativa, debido a razones higiénicas sanitarias, diariamente se ha de 

reponer un 5% del volumen total del agua del vaso de la piscina, por lo que 

este factor es importante en el total de pérdidas en el vaso. 

Suponiendo un volumen total de agua del vaso de 500 m3, y temperatura de 

agua de red a 10ºC, con los datos anteriores se tiene un valor para las 

pérdidas diarias de calor de: 

QRE =435 kW  h/día,que referido a la unidad de superficie de la lámina de agua 

da: QRE =435000 (kW h/día) / (312.5 (m2) x 24 (h/día)) = 58 W/m2
 

4.1.1.9 Ganancias por radiación solar 
Al tratarse de ganancias no se consideran en el cálculo para determinar las 

necesidades térmicas. 
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Estas ganancias dependen de: 

-    Orientación de los cerramientos del recinto 

-    Superficie y tipo de acristalamientos 

Aunque este factor no contribuya al cálculo de las pérdidas, es necesario 

tenerlo presente,  ya  que dependiendo de  los  factores anteriores,  en 

épocas  intermedias si  las  ganancias son  elevadas, podría  aumentar 

considerablemente la temperatura interior del recinto, y por tanto, en 

estos casos es conveniente prever la instalación de un sistema de free- 

cooling. 

4.1.1.10 Resumen de pérdidas en el vaso de la piscina 
En  la  siguiente  tabla  se  indica  un  resumen  con  los  valores  de  las 

distintas pérdidas obtenidas para el ejemplo de aplicación utilizado: 

 
Pérdidas vaso piscina Q (W) Q(W/m2 lám.agua) % del total 
Perdidas por evaporación 
(40 bañistas) 

 

37.518 
 

120 
 

60.0 

Pérdidas por radiación - - - 
Pérdidas por convección - - - 
Pérdidas por renovación 18.125 58 29.0 
Pérdidas por transmisión 6.750 22 11.0 
Ganancias por radiación solar - - - 
Total 62.393 200 100.0 

 
Por tanto  las pérdidas más importantes que afectan en el mantenimiento de 

la temperatura del vaso de una piscina son la evaporación y la renovación 

del agua. Por tanto, desde el punto de vista del ahorro energético habría 

que actuar sobre las pérdidas por evaporación colocando una manta 

térmica que cubra la lámina de agua durante el período de inutilización de la 

piscina, aspecto mencionado en el nuevo RITE en el apartado de 

recuperación de calor (2.4.5.5), y sobre la renovación del agua de la piscina. 

Para actuar sobre las pérdidas de calor asociadas a la renovación 

de agua de la piscina, se podría colocar un recuperador de placas en el 

circuito  de  agua  de  renovación  que  permita  recuperar  la  energía 

calorífica del agua renovada sobre el agua de aporte. 

En el ejemplo de aplicación anterior, considerando una renovación del 

5% diaria, se tiene: 

Volumen agua de la piscina =500 m3 
Renovación diaria (5%) = 25.000 l/día 
Renovación durante 10 horas = 2.500 l/h 
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Temperatura del agua de red = 10ºC 
Temperatura del agua del vaso = 25ºC 
Considerando un intercambiador de placas PWA 6 11 – 24 placas Inox 
316 L con 20 kW de potencia: Ts 
agua de red = 16.9 ºC 
Ts agua vaso = 18.1 ºC 
Por tanto, el ahorro en consumo de energía con este intercambiador del 
ejemplo sería de: 
20 kW x 10 h/día = 200 kW h/día 
200 kW h/día x 270 días/año = 54.000 kW h/año 
Y suponiendo un precio medio de 0.10 € / kW , se obtiene un ahorro de 
5.400 €/año. 

4.1.1.11 Potencoa necesaria para puesta a régimen 
 

En  este  apartado se  calcula la  potencia calorífica necesaria para la 
puesta a régimen del vaso de la piscina tras llenarse completamente con 
agua de red. Dicha potencia se calcula a través de la expresión: 

 

V × D × CE × (Tag − Tx ) QPR  =                T 

donde: 
 
QPR = potencia puesta a régimen (w) V 
= volumen de agua de la piscina 
D = densidad del agua (1000 kg / m3) 
CE = calor específico del agua (1,16 w x h / kg ºC) 
Tag = temperatura agua piscina 
Tx = temperatura llenado red 
T = tiempo de puesta en régimen. 

 
Para el ejemplo considerado con 500 m3 de volumen de agua de la 
piscina,  temperatura de  agua  de  red  de  10  ºC,  temperatura final  a 
alcanzar en  el  vaso de  25ºC, y  suponiendo un  tiempo de  puesta a 
régimen de 48 horas, se obtiene un valor de la potencia de puesta a 
régimen de: 

T = 48 horas: QPR = 181.250 W 
Suponiendo 72 horas de puesta a régimen: 

T = 72 horas: QPR = 120.833 W 

4.1.1.12 Necesidades de A.C.S. 

 
En el ejemplo de aplicación utilizado puede suponerse que diariamente 

se tiene un número total de duchas de 350, cada una de 25 litros, lo cual 

supone un consumo de agua de: 

CACS = 350 duchas /día x 25 l/ducha = 8.750 l/día 

Y por tanto, suponiendo el agua de red a 10ºC y la temperatura de la 

ducha a 38ºC, el consumo energético en agua caliente sanitaria sería de: 

QACS = CACS x CE x (TAC – TR) = 284.200 W h /día 
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4.1.2 Deshumificación.- 

En una piscina en funcionamiento existen una serie de pérdidas de vapor de 

agua que se llevan a cabo en la superficie de la lámina de agua, en el suelo 

mojado en la playa e incluso en el cuerpo de las personas recién salidas del agua o 

la respiración de todos los ocupantes. En una instalación al aire libre esta 

evaporación no supondrá más que cierta pérdida de agua en el volumen total,  pero 

en el caso de las piscinas cubiertas este vapor supondrá un problema en el interior 

del recinto. Por esta razón debemos utilizar un sistema de tratamiento del aire que 

reduzca la humedad hasta el valor que deseemos y además climatice el ambiente 

e incluso aporte el nivel de ventilación requerido también en la normativa.  

El sistema de deshumidificación más utilizado es el basado en la bomba de calor, 

mediante el cual hacemos circular el aire del local de la piscina por una batería 

evaporadora, donde lo en  friamos y la humedad se condensa, y por una batería 

condensadora, donde volvemos a aumentar su temperatura. La bomba de calor se 

basa en un circuito donde un gas refrigerante absorberá la energía del aire en 

dicha batería evaporadora, y a través del compresor lo cederá otra vez al aire 

disponiendo de otros elementos como el compresor y la válvula de expansión. A 

esta solución de la bomba de calor habrá que añadirle otros elementos ala unidad 

de tratamiento del aire como: 

•  Batería de agua caliente: para calefactor el aire ambiente. 

•  Condensador en agua: podemos condensar no sólo en aire, sino  también 

en agua, en un condensador de Titanio ,que permite el paso directo de agua de 

piscina. 

•  Filtros: F6 en retorno de piscina y entrada de aire exterior y F8 en  impulsión 

al recinto. 
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En el esquema puede verse que el condensador de agua del equipo, 

puede usarse indistintamente para calentamiento del agua del vaso de la piscina o 

para precalentamiento del agua caliente sanitaria, que después se ha de pasar a 

un segundo depósito para calentarse hasta 60 ó 70ºC y evitar así problemas de 

legionela. 

Para mantener las condiciones de confort durante todo el año, en estos 

equipos se tiene también como opcionales posible la opción de aerocondensador 

remoto, de forma que parte del calor de condensación interior se elimine sobre el 

aire exterior cuando no sea requerido en el local. Este opcional está disponible a 

su vez en dos versiones, eliminar el calor de condensación sobre el agua de la 

piscina, para aplicaciones en las  que  no  sea  necesario  calentar  la  

temperatura  del  vaso,  o  bien eliminar el calor de condensación recuperado 

sobre el aire interior, de forma que la condensación que se realiza sobre el aire 

interior puede pasar a realizarse sobre el aerocondensador, en función de las 

necesidades de confort, para las situaciones en las que no sea necesario 

recalentar el aire interior de salida del evaporador. 

4.1.2.1 Cálculos   

En  el cálculo de esta instalación, es necesario tener  en cuenta los 

requisitos de  caudal mínimo de  aire exterior de  ventilación, ya  que según la 

IT.1 del nuevo Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE), en el caso de 

piscinas cubiertas climatizadas, el caudal mínimo de aire exterior de ventilación 

debe ser de 2.5 dm3/s por m2  de superficie de lámina de agua y playa. 
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Ts (ºC) 

 
Th (ºC) 

 

WAE 

(kgw/kgas) 

 
D   (Kg/m3) 

 
Q    (m3/h) 

 
Me (kg/h) 

-4 -4 0,003 1,305 4200 70 
0 -0,4 0,004 1,285 4200 64 
4 3,1 0,004 1,266 4200 63 
12 9,8 0,007 1,225 4200 45 
20 14,9 0,009 1,189 4200 34 
26 18,1 0,01 1,163 4200 28 
28 18,9 0,01 1,155 4200 28 
32 20,6 0,011 1,138 4200 23 
38 22 0,01 1,116 4200 27 

 Como se ha visto en el apartado anterior, en este tipo de instalaciones de 

piscinas cubiertas donde la humedad relativa del aire interior es elevada, es   

posible   obtener   una   deshumectación   mediante   la introducción de aire 

exterior generalmente en mejores condiciones de humedad que el aire interior. 

Por tanto, en el cálculo de la bomba de calor es  importante  tener  en  cuenta  la  

deshumectación asociada al caudal mínimo de aire de ventilación obligatorio. 

Se tiene una superficie de lámina de: 

Slámina agua = 25 x 12.5 = 312.5 m2. 

Suponiendo un  50%  adicional de  superficie de  playa,  se  tiene  una 

superficie total de: 

Stotal = 312.5 x1.5 = 468.75 m2 (lámina de agua + playa) 

Teniendo en  cuenta  esta  superficie total,  el  caudal  mínimo  de  aire 

exterior de ventilación resultante, según las exigencias del nuevo RITE, es: 

Qmin AE = 2.5 (dm3/s m2) x 468.75 (m2) = 1171.88 dm3/s = 4218.75 m3/h, por 

lo  que se  considerará como caudal mínimo de  aire exterior de 

ventilación un caudal de 4200 m3/h. 

En la siguiente tabla se representa la deshumidificación que se obtendría 

con dicho caudal de aire exterior en los distintos puntos estudiados de 

temperatura y humedad:  

Me (kg/h) = QAE x DAE x (WAI – WAE) 

 
 

AE                               AE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En esta tabla se observa que en las condiciones más favorables del 

aire exterior donde la humedad absoluta del mismo es bastante inferior a la 
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humedad del aire ambiente interior, basta con el aire mínimo de ventilación 

para deshumectar el local. 

En cualquier caso, en las condiciones más desfavorables del aire 

exterior (32ºC Ts / 20.6 ºC Th) la deshumidificación obtenida mediante el 

aire mínimo de ventilación es de 23 kg/h, por lo que al tener en cuenta este 

valor para la selección de la bomba de calor, el equipo sólo tendrá que 

deshumectar  la  diferencia  entre  lo  que  deshumecta  el  aire  exterior 

mínimo de ventilación y las necesidades del local, consiguiéndose en 

definitiva una reducción del tamaño de la bomba de calor necesaria. 

En el ejemplo de aplicación, donde las necesidades de 

deshumectación del local calculadas son de 58.5 kg/h, se tiene por tanto, 

que la deshumidificación máxima a aportar en la bomba de calor debe ser 

de: 

                              58.5 – 23 = 35.5 kg/h, 

  Por lo   que   el   equipo   necesario   sería   Astralpool  BDP-75 

Plus de alta eficiencia,   con   una deshumidificación mectación en 

condiciones nominales de 36.1 kg/h. 

. Dicha bomba se utiliza par ala deshumificación de este tipo de piscinas 

cubiertas, aprovechando el calor latente de vaporación y el propio rendimiento 

del equipo en calentar el agua del vaso y aire del ambiente de piscina, y 

controlar los tres parámetros que definen eel confort en una piscina: 

Temperatura  del agua, del aire y HR. Con una gran eficiencia energética 

estos equillos suponen una gran reducción de consumo sobre los sistemas 

tradicionales de deshumidificación en piscinas cubiertas. 

En la siguiente tabla se representan las necesidades de deshumectación de 

la bomba de calor en cada una de las condiciones exteriores anteriores, y 

el factor de utilización aproximado del equipo en función de la demanda: 

 
 
 
Ts (ºC) 

 
 
Th (ºC) 

 
Me 
requerida 
(kg/h) 

 
Me         aire 
exterior 
vent. (kg/h) 

 
Me 
requerido 
BCP (kg/h) 

 
 
Factor uso (%) 

-4 -4 58,5 70 - - 
0 -0,4 58,5 64 - - 
4 3,1 58,5 63 - - 
12 9,8 58,5 45 13,2 36,63% 
20 14,9 58,5 34 24,5 67,98% 
26 18,1 58,5 28 30,2 83,57% 
28 18,9 58,5 28 30,4 84,11% 
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32 20,6 58,5 23 35,6 98,50% 
38 22 58,5 27 31,3 86,74% 

 
A partir de estos valores, se obtiene un factor medio aproximado de 
utilización de la bomba de calor de un 51%. 

 

4.2 Instalaciones Ventilación en locales. 
Para este tipo de instalaciones y según la norma UNE 1000111, para 

mantener una aceptable calidad del aire en los  locales previstos de 

instalaciones de ventilación y climatización, se deberán establecer los criterios 

que para el caso de piscinas deberá de haber un nivel de ventilación de 2,5 l/s 

por cada m2. 

 
Según la normativa recogida en IT 1.2.4.5.2 se debe de recuperar el 

calor del aire que  extraemos   de   un   edificio   según   los   siguientes   

parámetros   que   vienen especificados en dicha normativa: 

-    En los sistemas de climatización de los edificios en los que el 

caudal de aire expulsado al exterior, por medios mecánicos, sea 

superior a 0,5 m3/s se recuperará la energía del aire expulsado. 

 

-    Sobre  el  lado  del  aire  de  extracción  se  instalará  un  aparato  de 

enfriamiento adiabático. 

-    Las eficiencias mínimas en calor sensible sobre el aire exterior (%) y 

las  pérdidas de presión máximas (Pa) en función del caudal de aire 

exterior (m3/s) y de las horas anuales de funcionamiento del sistema 

deben ser como mínimo las indicadas en la siguiente tabla: 

 
Horas anuales  Caudal de aire exterior (m /s) 

de funcionamiento  >0,5…1,5  >1,5…3,0  >3,0…6,0  >6,0…12  >12 

≤ 2.000  40  100  44  120  47  140  55  160  60  180 

>2.000…4.000  44  140  47  160  52  180  58  200  64  220 

>4.000…6.000  47  160  50  180  55  200  64  220  70  240 

>6.000  50  180  55  200  60  220  70  240  75  260 
 
 

-    En  las  piscinas  climatizadas,  la  energía  térmica  contenida  en  el  

aire expulsado deberá ser recuperada, con una eficiencia mínima y 

unas pérdidas máximas de presión iguales a las indicadas en la tabla 
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anterior para  más  de  6000  horas  anuales  de  funcionamiento,  en  

función  del caudal. 

-    Alternativamente al uso del aire exterior, el mantenimiento de la 

humedad relativa del ambiente puede lograrse por medio de una 

bomba de calor, dimensionada    específicamente    para    esta    

función,   que    enfrié, deshumedezca y recaliente el mismo aire del 

ambiente en ciclo cerrado. 

4.2.1 Instalaciones de aire acondicionado. 
Como medida muy general se suele utilizar el cálculo de 100 frigorías por 

metro cuadrado, es decir, para una estancia de 12 metros cuadrados harían falta 

un mínimo de 1200 frigorías. Como decimos, este es un cálculo muy aproximado y 

simple, únicamente para orientarnos.  

Si queremos realizar la conversión de vatios a frigorías, debemos multiplicar 

el valor de potencia de nuestra máquina de aire acondicionado por 0,86. 

El factor de conversión de vatios a frigorias es de 0,86. Es decir, 1000 

Watios/hora = 860 frigorías/hora. 

La superficie a calcular para nuestra instalación la fijaremos en 63 m² por lo 

que tendremos un total de 7.500 frigorías, que corresponde a una potencia de  

8.700W.  
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4.2.2 Climatización vaso piscina y Spa.- 

 Se ha elegido la  bomba calor   Aire/Agua que se utiliza para el 

calentamiento del vaso de piscinas y spas. Permite así alargar la temporada de 

baño, aprovechando las calorías gratuitas del aire exterior. 

Se adjuntan los cálculos donde nos definen las características mínimas de  la 

bomba de calor necesaria, por tanto la bomba elegida es la siguiente: 

1.- Pisicina cubierta: Bomba Calor ASTRAPOOL Modelo Maya 102 chapa 

lacada, de 26,86 Kw de consumo máximo. 

2.- Spa: Bomba Calor ASTRAPOOL Modelo VALLARTA-25 chapa lacada, de 

5,24Kw de consumo máximo. 

Por otro lado  se propone la instalación de un hibrido entre Solar Fotovoltaica y 

Solar Térmicas se cumplirían con las exigencias del RITE, y el resto de 

legislaciones expuesta en párrafos anteriores. 

Se dispone de espacio suficiente como para albergar un híbrido entre las 

dos instalaciones. 

- Instalación Solar Térmica, la cual proporcionaría el agua caliente necesaria 

para el calentamiento de la piscina y (en función de la demanda) del Spa. 

- Instalación fotovoltaica de 50 kWp de potencia eléctrica, capaz de 

suministrar la energía demandada por el resto del complejo polideportivo en horas 

diurnas. 

- Instalación de un sistema de baterías de condensadores para eliminar los 

excesos por energía reactiva. 

 Los  gastos energéticos derivados del calentamiento del agua de piscinas y 

de Spa, se produce un ahorro medio mensual en dicho aspecto de 8.690 

kWh/meses decir 869 €/mes, mientras que el ahorro producido por la fotovoltaica 

asciende a 775 €/mes, al que hay que sumarle un ahorro medio de 140 €/mes, al 

evitar la energía reactiva. En total por estos tres conceptos de ahorro, se obtiene 

21.408 € de ahorro anual. Con un coste de instalación presupuestado de 138.000 

€, la inversión se recupera con el ahorro producido en 6 años y 4 meses. 

 

4.3 Extracción de humos de cocina.- 

4.3.1 Introducción 

En previsión de la instalación de una campana para la evacuación de humos de la 

cocina se han previsto la ubicación de un conducto circular de chapa galvanizada. 
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4.3.2 Descripción de la instalación 

Para la evacuación de los humos producidos durante la preparación de alimentos 

en la zona de la cocina habilitada para tal efecto, se dispondrá de un conducto 

circular de chapa galvanizada. Desde la posición donde se sitúe la campana 

extractora partirá un conducto circular, que discurrirá en vertical. 

El conducto de salida descargará los humos al menos 1 metro por encima de la  

cubierta más elevada en un radio de 15m. 

4.4 Exigencias de bienestar e higiene 

Exigencia de calidad térmica del ambiente. 

Para el mantenimiento de la calidad térmica del ambiente se definirá la temperatura 

operativa y la humedad relativa dentro de los valores establecidos por el Nuevo 

RITE, considerando los siguientes: 

Debido a que se efectuará fundamentalmente una actividad administrativa se 

considerará una actividad metabólica de 1,2 met, con grado de vestimenta de entre 

0,5 y un porcentaje de insatisfechos entre 10 y 15 %, estableciéndose las 

siguientes condiciones de diseño: 

ESTACIÓN TEMP. OPERACIÓN (ºC) HUMED. RELATIVA (%) 

Verano         23 …….. 25       45 ………60 

Se recuerda que no se considera necesario diseñar un sistema de calefacción para 

las condiciones existentes en la Isla de La Palma. No se prevé además realizar un 

control exhaustivo de la humedad relativa, mas allá de las prestaciones de los 

equipos instalados. 

Velocidad media del aire. 

La velocidad media del aire en la zona ocupada para la temperatura seca del aire 

entre 20 y 27 ºC, siendo la difusión por mezcla y PPD  por corrientes del 15 %, será 

la siguiente: 

V = t / 100 -0,07  

V = 24 / 100 -0,07 

V = 0,233 m/s 

La velocidad solo podrá ser mayor en espacios que se encuentren fuera de la zona 

ocupada. 
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Exigencias de calidad del aire interior 

El edificio dispondrá de un sistema de ventilación, para el aporte del caudal de aire 

exterior que tendrá la categoría de aire primario, tratado y filtrado además de 

incorporar una sección de recuperación. 

Categoría de calidad del aire y caudal mínimo de ventilación. 

La ventilación mínima dependiendo del uso de los locales se considera de la 

siguiente forma, siendo los caudales: 

- Uso de oficinas: “IDA 2” ventilación mínima de 12,5 dm3/por persona.  

- Zona playa:        “IDA 2” ventilación mínima de 12,5 dm3/por persona. 

- Aulas:  “IDA 2” ventilación mínima de 12,5 dm3/por persona. 

- Uso gimnasio: “IDA 3” ventilación mínima de 8 dm3/por persona. 

- Cafetería:  “IDA 3” ventilación mínima de 8 dm3/por persona. 

 

IDA 2 (aire de buena calidad): 

IDA 3 (aire de calidad media): 

En estos locales se supone no está permitido fumar 

Por la forma del diseño y ubicación del edificio se ha considerado que no será 

necesario instalación mecánica de extracción y climatización en las dependencias 

instalaciones salvo en vestuarios, aseos y cocina.  

Grado de filtración del aire exterior. 

El aire exterior, debido a la inexistencia de industrias colindantes o núcleos 

urbanos, el aire exterior se puede considerar aire de calidad “ODA 1” como aire 

puro con partículas sólidas de forma temporal. 

La clase de filtración del aire exterior será por tanto la siguiente: 

- Uso de oficinas: “IDA 2” con “ODA 1” Clase de filtración F6/F8 (previa/final).  

- Aulas:  “IDA 2” con “ODA 1” Clase de filtración F6/F8 (previa/final). 

- Uso gimnasio: “IDA 3” con “ODA 1” Clase de filtración F6/F7 (previa/final). 

- Cafetería:  “IDA 3” con “ODA 1” Clase de filtración F6/F7 (previa/final). 

- Vestuarios: “IDA 3” con “ODA 1” Clase de filtración F6/F7 (previa/final). 
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Aire de extracción. 

Primeramente insistimos en el hecho de que todo el aire primario es extraído a su 

vez y que existe un sistema de recuperación de energía en la unidad de 

tratamiento de aire exterior. 

Además en la zona de cafería existe un sistema de extracción independiente, 

reforzado por una extracción localizada que en ningún caso podría provocar 

contaminación con el aire de renovación del resto del edificio. 

La clasificación del aire de extracción para el edificio administrativo será por tanto 

la siguiente: 

- Uso de oficinas:  “AE 1”.  

- Aulas:   “AE 1”. 

- Uso gimnasio:  “AE 2”. 

- Cafetería:   “AE 2”. 

- Aseos y vestuarios: “AE 2”. 

 

4.5 Condiciones de equipos y materiales 

1. Los equipos y materiales cumplirán todas las normas vigentes y que les sean 

de aplicación, debiendo los que se incorporen con carácter permanente a los 

edificios, en función de su uso previsto, llevar el marcado CE, siempre que se haya 

establecido su entrada en vigor, de conformidad con la normativa vigente. 

Todos los productos deberán cumplir los requisitos establecidos en las medidas 

de ejecución que les resulten de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de 

diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 

2. La certificación de conformidad de los equipos y materiales, con los 

reglamentos aplicables y con la legislación vigente, se realizará mediante los 

procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 

Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 

distintivos de calidad voluntarios, legalmente concedidos en cualquier Estado 

miembro de la Unión Europea, en un Estado integrante de la Asociación Europea 

de Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la Administración 
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pública competente que se garantizan un nivel de seguridad de las personas, los 

bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en España. 

3. Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este 

reglamento, los productos procedentes de otros Estados miembros de la Unión 

Europea o de un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio 

que sea parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de Turquía que 

cumplan lo exigido en el apartado 2 de este artículo. 

4.6 Recepción en obra de equipos y materiales 

1. Generalidades: 

a) El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características 
técnicas de los equipos y materiales suministrados satisfacen lo exigido en el 
proyecto o memoria técnica mediante: 

i. Control de la documentación de los suministros; 

ii. control mediante distintivos de calidad, en los términos del artículo 18.3 de 
este Reglamento; 

iii. control mediante ensayos y pruebas. 

b) En el pliego de condiciones técnicas del proyecto o en la memoria técnica se 
indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los equipos y 
materiales de las instalaciones térmicas. 

c) Se comprobará que los equipos y materiales recibidos: 

i. Corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto o 
en la memoria técnica; 

ii. disponen de la documentación exigida; 

iii. cumplen con las propiedades exigidas en el proyecto o memoria técnica; 

iv. han sido sometidos a los ensayos y pruebas exigidos por la normativa en 
vigor o cuando así se establezca en el pliego de condiciones. 

2. Control de la documentación de los suministros. Se verificarán la 

documentación proporcionada por los suministradores de los equipos y materiales 

que entregarán los documentos de identificación exigidos por las disposiciones de 

obligado cumplimiento y por el proyecto o memoria técnica. En cualquier caso, esta 

documentación comprenderá al menos los siguientes documentos: 

a) Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
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b) copia del certificado de garantía del fabricante, de acuerdo con la Ley 

23/2003, de 10 de julio, de garantías en la venta de bienes de consumo; 

c) documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE, 

cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de 

las directivas europeas que afecten a los productos suministrados. 

3. Control de recepción mediante distintivos de calidad. Se verificarán que la 

documentación proporcionada por los suministradores sobre los distintivos de 

calidad que ostenten los equipos o materiales suministrados, que aseguren las 

características técnicas exigidas en el proyecto o memoria técnica sea correcta y 

suficiente para la aceptación de los equipos y materiales amparados por ella. 

4. Control de recepción mediante ensayos y pruebas. Para verificar el 

cumplimiento de las exigencias técnicas del RITE, puede ser necesario, en 

determinados casos y para aquellos materiales o equipos que no estén obligados 

al marcado CE correspondiente, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 

productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 

especificado en el proyecto o memoria técnica u ordenado por el instalador 

habilitado o el director de la instalación, cuando la participación de este último sea 

preceptiva. 

4.7 Mantenimiento de las instalaciones 

1. Las operaciones de mantenimiento de las instalaciones sujetas al RITE se 

realizarán por empresas mantenedoras habilitadas. 

2. Al hacerse cargo del mantenimiento, el titular de la instalación entregará al 

representante de la empresa mantenedora una copia del «Manual de Uso y 

Mantenimiento» de la instalación térmica, contenido en el Libro del Edificio. 

3. La empresa mantenedora será responsable de que el mantenimiento de la 

instalación térmica sea realizado correctamente de acuerdo con las instrucciones 

del «Manual de Uso y Mantenimiento» y con las exigencias de este RITE. 

4. El «Manual de Uso y Mantenimiento» de la instalación térmica debe contener 

las instrucciones de seguridad y de manejo y maniobra de la instalación, así como 

los programas de funcionamiento, mantenimiento preventivo y gestión energética. 
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5. Será obligación del mantenedor habilitado y del director de mantenimiento, 

cuando la participación de este último sea preceptiva, la actualización y adecuación 

permanente de la documentación contenida en el “Manual de Uso y 

Mantenimiento” a las características técnicas de la instalación. 

6. El mantenimiento de las instalaciones sujetas a este RITE será realizado de 

acuerdo con lo establecido en la IT 3, atendiendo a los siguientes casos: 

a) Instalaciones térmicas con potencia térmica nominal total instalada en 

generación de calor o frío igual o superior a 5 kW e inferior o igual a 70 kW. 

Estas instalaciones se mantendrán por una empresa mantenedora, que debe 

realizar su mantenimiento de acuerdo con las instrucciones contenidas en el 

«Manual de Uso y Mantenimiento». 

b) Instalaciones térmicas con potencia térmica nominal total instalada en 

generación de calor o frío mayor que 70 kW. 

Estas instalaciones se mantendrán por una empresa mantenedora con la que el 

titular de la instalación térmica debe suscribir un contrato de mantenimiento, 

realizando su mantenimiento de acuerdo con las instrucciones contenidas en el 

«Manual de Uso y Mantenimiento». 

c) Instalaciones térmicas cuya potencia térmica nominal total instalada sea 

mayor que 5.000 kW en calor y/o 1.000 kW en frío, así como las instalaciones de 

calefacción o refrigeración solar cuya potencia térmica sea mayor que 400 kW. 

Estas instalaciones se mantendrán por una empresa mantenedora con la que el 

titular debe suscribir un contrato de mantenimiento. El mantenimiento debe 

realizarse bajo la dirección de un técnico titulado competente con funciones de 

director de mantenimiento, ya pertenezca a la propiedad del edificio o a la plantilla 

de la empresa mantenedora. 

7. En el caso de las instalaciones solares térmicas la clasificación en los 

apartados anteriores será la que corresponda a la potencia térmica nominal en 

generación de calor o frío del equipo de energía de apoyo. En el caso de que no 

exista este equipo de energía de apoyo la potencia, a estos efectos, se determinará 

multiplicando la superficie de apertura de campo de los captadores solares 

instalados por 0,7 kW/m2. 
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8. El titular de la instalación podrá realizar con personal de su plantilla el 

mantenimiento de sus propias instalaciones térmicas, siempre y cuando, presente 

ante el órgano competente de la comunidad autónoma una declaración 

responsable de cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 37 para el 

ejercicio de la actividad de mantenimiento. 

 

 

La Palma, abril 2017 

 

El Ingeniero Técnico Industrial 

Especialidad eléctrica 

 

                Jorge Gmelch Ramos 

   Colegiado N.º 585 



C.P. TIPO RECEPTOR P U Fc Ia L %U Se% Método TIPO S Im PIA Icc

(W) (V) (A) (m) (%) (%) ref. CABLE (mm²) (A) (A) (kA)

C.G.BT. ACOMETIDA CGP 175.115 400 0,75 223,29 160 1,25 1,25 B PVC 240 309,76 250 15,33

CGP DI CMP 175.115 400 0,75 223,29 60 0,44 0,88 B PVC 240 309,76 250 40,89

CMP LINEA GRUPO EMERG 40.000 400 0,75 51,00 12 0,19 0,19 B PVC 25 88 80 21,30

CMP LINEA SCMP1 6.814 400 0,75 8,69 12 0,08 0,27 B PVC 10 52 32 8,52

CMP LINEA SCMP2 103.342 400 0,65 114,20 25 0,32 1,20 B PVC 70 171 160 28,62

CMP LINEA SCMP3 5.796 400 1 9,85 20 0,15 1,03 B PVC 10 52 32 5,11

CMP LINEA SCMP4 3.696 400 1 6,28 30 0,15 1,03 B PVC 10 52 32 3,41

CMP LINEA SCMP5 9.186 400 0,75 11,71 55 0,32 1,20 B PVC 16 70 50 2,97

CMP LINEA SCMP6 8.850 400 0,75 11,28 65 0,36 1,24 B PVC 16 70 50 2,52

CMP LINEA SCMP7 23.028 400 0,75 29,36 90 0,83 1,71 B PVC 25 88 63 2,84

CMP LINEA SCMP8 15.237 400 0,75 19,43 75 0,46 1,34 B PVC 25 88 63 3,41

CMP LINEA SCMP9 9.750 400 1,25 20,72 70 0,46 0,65 B PVC 25 88 63 3,65

SCMP1 -- A1 84 230 1 0,43 6 0,02 0,43 B PVC 1,5 16 10 2,56

SCMP1 -- A2-A3 378 230 1 1,93 20 0,34 0,75 B PVC 1,5 16 10 0,77

SCMP1 -- A4-A5 378 230 1 1,93 30 0,51 0,92 B PVC 1,5 16 10 0,51

SCMP1 -- A1.1 16 230 1 0,08 6 0,00 0,41 B PVC 1,5 16 6 2,56

SCMP1 -- A2.1 32 230 1 0,16 20 0,03 0,44 B PVC 1,5 16 6 0,77

SCMP1 -- A2.2 32 230 1 0,16 30 0,04 0,45 B PVC 1,5 16 6 0,51

SCMP1 -- A5.1 8 230 1 0,04 30 0,01 0,42 B PVC 1,5 16 6 0,51

SCMP2 -- A6 84 230 1 0,14 6 0,02 0,63 B PVC 1,5 16 10 2,56

SCMP2 -- A6.1 32 230 1 0,05 6 0,01 0,62 B PVC 1,5 16 6 2,56

SCMP2 -- FA1 0 230 1 0,00 6 0,00 0,61 B PVC 2,5 22 16 4,26

SCMP2 -- FA2 0 230 1 0,00 10 0,00 0,61 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP2 -- FA3 0 230 1 0,00 10 0,00 0,61 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP2 -- FA4 0 230 1 0,00 15 0,00 0,61 B PVC 2,5 22 16 1,70

SCMP2 -- FA5 0 230 1 0,00 26 0,00 0,61 B PVC 2,5 22 16 0,98

SCMP2 -- FA6 0 230 1 0,00 10 0,00 0,61 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP2 M CM1 9420 400 1,25 20,02 10 0,13 0,74 B PVC 10 52 80 10,22

SCMP2 M CM2 3100 400 1,25 6,59 12 0,21 0,82 B PVC 2,5 22 16 2,13

SCMP2 M CM3 560 400 1,25 1,19 15 0,05 0,66 B PVC 2,5 22 16 1,70

SCMP2 M CM4 7400 400 1,25 15,73 18 0,31 0,92 B PVC 6 37 20 3,41

SCMP2 M CM5 3000 400 1,25 6,38 20 0,21 0,82 B PVC 4 30 20 2,04

SCMP2 M CM6 3000 230 1,25 6,38 23 0,73 1,34 B PVC 4 30 20 1,78

SCMP2 M CM7 4000 400 1,25 8,50 28 0,26 0,87 B PVC 6 37 20 2,19

SCMP2 M CM8 4000 230 1,25 8,50 33 0,93 1,54 B PVC 6 37 20 1,86

SCMP2 M CM9 30800 230 1,25 65,45 28 1,46 2,07 B PVC 25 88 80 9,13

SCMP2 M CM10 1000 230 1,25 6,39 20 0,54 1,15 B PVC 2,5 22 10 1,28

SCMP2 M CM11 1000 400 1,25 2,13 10 0,06 0,67 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP2 M CM12 26820 400 1,25 57,00 15 0,22 0,83 B PVC 25 88 63 17,04

SCMP2 M CM13 5240 400 1,25 11,14 10 0,19 0,80 B PVC 6 37 10 6,13

SCMP1 -- C1 126 230 1,25 0,27 33 0,07 0,33 B PVC 2,5 22 10 0,77

SCMP1 -- C2 126 230 1,25 0,27 33 0,07 0,33 B PVC 2,5 22 10 0,77

SCMP1 -- C3 126 230 1,25 0,27 33 0,07 0,33 B PVC 2,5 22 10 0,77

CIRCUITOS INTERIORES (Líneas a subcuadros y receptores)



C.P. TIPO RECEPTOR P U Fc Ia L %U Se% Método TIPO S Im PIA Icc

(W) (V) (A) (m) (%) (%) ref. CABLE (mm²) (A) (A) (kA)

CIRCUITOS INTERIORES (Líneas a subcuadros y receptores)

SCMP1 -- C1.1 16 230 1 0,08 33 0,02 0,28 B PVC 1,5 16 6 0,46

SCMP1 -- C2.1 16 230 1,25 0,03 33 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 0,46

SCMP1 -- C4 126 230 1,25 0,27 40 0,09 0,35 B PVC 2,5 22 10 0,64

SCMP1 -- C5 126 230 1 0,64 40 0,14 0,40 B PVC 2,5 22 10 0,64

SCMP1 -- C6 126 230 1 0,64 40 0,14 0,40 B PVC 2,5 22 10 0,64

SCMP1 -- C4.1 24 230 1 0,12 4 0,00 0,26 B PVC 1,5 16 6 3,83

SCMP1 -- C5.1 24 230 1 0,12 40 0,04 0,30 B PVC 1,5 16 6 0,38

SCMP1 -- E9 160 230 1 0,82 34 0,15 0,41 B PVC 2,5 22 10 0,75

SCMP1 -- E10 180 230 1 0,92 38 0,18 0,44 B PVC 2,5 22 10 0,67

SCMP1 -- E9.1 24 230 1 0,12 35 0,02 0,28 B PVC 1,5 16 6 0,44

SCMP1 -- E10.1 40 230 1 0,20 38 0,03 0,29 B PVC 1,5 16 6 0,40

SCMP1 -- E1.2 78 230 1 0,40 35 0,12 0,38 B PVC 1,5 16 6 0,44

SCMP1 -- E1.3 78 230 1 0,40 40 0,14 0,40 B PVC 1,5 16 6 0,38

SCMP1 -- E1.4 78 230 1 0,40 43 0,15 0,41 B PVC 1,5 16 6 0,36

SCMP1 -- AE-1 450 230 1 2,30 100 0,76 1,02 B PVC 4 30 10 0,41

SCMP1 -- AE-2 80 230 1 0,41 110 0,10 0,36 B PVC 6 37 10 0,56

SCMP1 -- *SCMP5 1298 400 1 2,21 55 0,13 0,39 B PVC 6 37 20 1,12

SCMP3 -- B1 210 230 1 1,07 15 0,14 0,44 B PVC 1,5 16 10 1,02

SCMP3 -- B2-B3 168 230 1 0,86 20 0,15 0,45 B PVC 1,5 16 10 0,77

SCMP3 -- B4 168 230 1 0,86 25 0,19 0,49 B PVC 1,5 16 10 0,61

SCMP3 -- B1.1 16 230 1 0,08 20 0,01 0,31 B PVC 1,5 16 6 0,77

SCMP3 -- B2.1-B3.1 24 230 1 0,12 25 0,03 0,33 B PVC 1,5 16 6 0,61

SCMP3 -- B4.1 8 230 1 0,04 28 0,01 0,31 B PVC 1,5 16 6 0,55

SCMP3 -- FB1 1250 230 1 6,39 10 0,34 0,64 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP3 -- FB2 1250 230 1 6,39 23 0,78 1,08 B PVC 2,5 22 16 1,11

SCMP3 -- FB3 1250 230 1 6,39 25 0,84 1,14 B PVC 2,5 22 16 1,02

SCMP3 -- FB4 1250 230 1 6,39 26 0,88 1,18 B PVC 2,5 22 16 0,98

SCMP4 -- B5 168 230 1 0,86 15 0,11 0,37 B PVC 1,5 16 10 1,02

SCMP4 -- B6-B7 168 230 1 0,86 18 0,14 0,40 B PVC 1,5 16 10 0,85

SCMP4 -- B8 168 230 1 0,86 22 0,17 0,43 B PVC 1,5 16 10 0,70

SCMP4 -- B1.1 16 230 1 0,08 15 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 1,02

SCMP4 -- B2.1-B3.1 24 230 1 0,12 18 0,02 0,28 B PVC 1,5 16 6 0,85

SCMP4 -- B4.1 8 230 1 0,04 22 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 0,70

SCMP4 -- FB5 1000 230 1 5,12 16 0,43 0,69 B PVC 2,5 22 16 1,60

SCMP4 -- FB6 1000 230 1 5,12 23 0,62 0,88 B PVC 2,5 22 25 1,11

SCMP4 -- FB7 1000 230 1 5,12 28 0,76 1,02 B PVC 2,5 22 25 0,91

SCMP5 -- D1 96 230 1 0,49 16 0,04 0,30 B PVC 2,5 22 10 1,60

SCMP5 -- D2 96 230 1 0,49 20 0,05 0,31 B PVC 2,5 22 10 1,28

SCMP5 -- D3 96 230 1 0,49 24 0,06 0,32 B PVC 2,5 22 10 1,06

SCMP5 -- D4 96 230 1 0,49 28 0,07 0,33 B PVC 2,5 22 10 0,91

SCMP5 -- D1.1 8 230 1 0,04 16 0,00 0,26 B PVC 2,5 22 6 1,60

SCMP5 -- D2.1 8 230 1 0,04 20 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 0,77

SCMP5 -- D3.1 8 230 1 0,04 25 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 0,61



C.P. TIPO RECEPTOR P U Fc Ia L %U Se% Método TIPO S Im PIA Icc

(W) (V) (A) (m) (%) (%) ref. CABLE (mm²) (A) (A) (kA)

CIRCUITOS INTERIORES (Líneas a subcuadros y receptores)

SCMP5 -- D4.1 8 230 1 0,04 28 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 0,55

SCMP5 -- E1--E2 104 230 1 0,53 10 0,05 0,31 B PVC 1,5 16 6 1,53

SCMP5 -- E3-E4 140 230 1 0,72 10 0,04 0,30 B PVC 2,5 22 10 2,56

SCMP5 -- E5-E6 200 230 1 1,02 28 0,15 0,41 B PVC 2,5 22 10 0,91

SCMP5 -- E7-E8 240 230 1 1,23 30 0,19 0,45 B PVC 2,5 22 10 0,85

SCMP5 -- E1.1 78 230 1 0,40 10 0,04 0,30 B PVC 1,5 16 6 1,53

SCMP5 -- E2.1 24 230 1 0,12 10 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 1,53

SCMP5 -- E3.1-E4.1 24 230 1 0,12 15 0,02 0,28 B PVC 1,5 16 6 1,02

SCMP5 -- E5.1-E6.1 16 230 1 0,08 28 0,02 0,28 B PVC 1,5 16 6 0,55

SCMP5 -- E7.1-E8.1 40 230 1 0,20 30 0,05 0,31 B PVC 1,5 16 6 0,51

SCMP5 -- FE1 500 230 1 2,56 10 0,14 0,40 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP5 -- FE2 0 230 1 0,00 8 0,00 0,26 B PVC 2,5 22 16 3,19

SCMP5 -- FE3 750 230 1 3,84 28 0,57 0,83 B PVC 2,5 22 16 0,91

SCMP5 -- FD1 1000 230 1 5,12 16 0,43 0,69 B PVC 2,5 22 16 1,60

SCMP5 -- FD2 1000 230 1 5,12 26 0,70 0,96 B PVC 2,5 22 16 0,98

SCMP5 -- FD3 1000 230 1 5,12 25 0,68 0,94 B PVC 2,5 22 16 1,02

SCMP5 -- FD4 1000 230 1 5,12 10 0,27 0,53 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP5 -- FC1 0 230 1 0,00 53 0,00 0,26 B PVC 2,5 22 16 0,48

SCMP5 -- FC2 0 230 1 0,00 50 0,00 0,26 B PVC 2,5 22 16 0,51

SCMP8 -- E16 60 230 1 0,31 10 0,03 0,29 B PVC 1,5 16 10 1,53

SCMP8 -- E17 78 230 1 0,40 8 0,03 0,29 B PVC 1,5 16 10 1,92

SCMP8 -- E16.1 8 230 1 0,04 10 0,00 0,26 B PVC 1,5 16 6 1,53

SCMP8 -- E17.1 8 230 1 0,04 8 0,00 0,26 B PVC 1,5 16 6 1,92

SCMP8 -- FE7 3500 400 1 5,95 10 0,16 0,42 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP8 -- FE8 2550 400 1 4,34 8 0,09 0,35 B PVC 2,5 22 16 3,19

SCMP8 -- FE9 3000 230 1 15,35 8 0,27 0,53 B PVC 6 37 25 7,67

SCMP8 -- FE10 800 230 1 4,09 8 0,17 0,43 B PVC 2,5 22 16 3,19

SCMP8 -- FE11 1100 230 1 5,63 10 0,30 0,56 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP8 -- FE12 550 230 1 2,81 12 0,18 0,44 B PVC 2,5 22 16 2,13

SCMP8 -- FE13 2200 230 1 11,25 14 0,83 1,09 B PVC 2,5 22 16 1,83

SCMP8 -- FE14 350 230 1 1,79 12 0,11 0,37 B PVC 2,5 22 16 2,13

SCMP8 -- FE15 300 230 1 1,53 8 0,06 0,32 B PVC 2,5 22 16 3,19

SCMP8 -- FE16 300 230 1 1,53 14 0,11 0,37 B PVC 2,5 22 16 1,83

SCMP7 -- B11 20 230 1 0,10 6 0,00 0,26 B PVC 2,5 22 10 4,26

SCMP7 -- B11.1 8 230 1 0,04 5 0,00 0,26 B PVC 1,5 16 6 3,07

SCMP7 -- FE17 0 230 1 0,00 6 0,00 0,26 B PVC 2,5 22 16 4,26

SCMP7 -- CM SAUNA 10500 400 1 17,85 6 0,07 0,33 B PVC 10 52 32 17,04

SCMP7 -- CM TERMAL 12500 400 1 21,25 6 0,08 0,34 B PVC 10 52 32 17,04

SCMP6 -- E11 60 230 1 0,31 18 0,05 0,31 B PVC 1,5 16 10 0,85

SCMP6 -- E11.1 24 230 1 0,12 18 0,02 0,28 B PVC 1,5 16 6 0,85

SCMP6 -- E12-15 160 230 1 0,82 33 0,14 0,40 B PVC 2,5 22 10 0,77

SCMP6 -- E12.1-15.1 24 230 1 0,12 33 0,04 0,30 B PVC 1,5 16 6 0,46

SCMP6 -- E13-E14 240 230 1 1,23 33 0,21 0,47 B PVC 2,5 22 10 0,77



C.P. TIPO RECEPTOR P U Fc Ia L %U Se% Método TIPO S Im PIA Icc

(W) (V) (A) (m) (%) (%) ref. CABLE (mm²) (A) (A) (kA)

CIRCUITOS INTERIORES (Líneas a subcuadros y receptores)

SCMP6 -- E13.1-E14.1 40 230 1 0,20 33 0,06 0,32 B PVC 1,5 16 6 0,46

SCMP6 -- E18 182 230 1 0,93 23 0,11 0,37 B PVC 2,5 22 10 1,11

SCMP6 -- E18.1 32 230 1 0,16 23 0,03 0,29 B PVC 1,5 16 6 0,67

SCMP6 -- E19 140 230 1 0,72 24 0,09 0,35 B PVC 2,5 22 10 1,06

SCMP6 -- E19.1 16 230 1 0,08 25 0,02 0,28 B PVC 1,5 22 6 0,61

SCMP6 -- E20-21 210 230 1 1,07 39 0,22 0,48 B PVC 2,5 22 10 0,66

SCMP6 -- E20.1-21.1 16 230 1 0,08 39 0,03 0,29 B PVC 1,5 16 6 0,39

SCMP6 -- P1-P4 260 230 1 1,33 50 0,35 0,61 B PVC 2,5 22 10 0,51

SCMP6 -- P1.1-P4.1 40 230 1 0,20 50 0,09 0,35 B PVC 1,5 16 6 0,31

SCMP6 -- P2 200 230 1 1,02 52 0,28 0,54 B PVC 2,5 22 10 0,49

SCMP6 -- P.2.1 32 230 1 0,16 52 0,07 0,33 B PVC 1,5 16 6 0,29

SCMP6 -- P3 100 230 1 0,51 55 0,15 0,41 B PVC 2,5 22 10 0,46

SCMP6 -- P3.1 8 230 1 0,04 55 0,02 0,28 B PVC 1,5 16 6 0,28

SCMP6 -- FC4 0 230 1 0,00 53 0,00 0,26 B PVC 2,5 22 16 0,48

SCMP6 -- FC5 0 230 1 0,00 50 0,00 0,26 B PVC 2,5 22 16 0,51

SCMP6 -- FE18 750 230 1 3,84 12 0,24 0,50 B PVC 2,5 22 16 2,13

SCMP5 -- SCMP5.1 2060 400 1 3,50 20 0,08 0,34 B PVC 6 37 25 3,07

SCMP5 -- SCMP5.2 1876 400 1 3,19 25 0,09 0,35 B PVC 6 37 25 2,45

SCMP5.1 -- B9 84 230 1 0,43 12 0,03 0,29 B PVC 2,5 22 10 2,13

SCMP5.1 -- B9.1 16 230 1 0,08 12 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 1,28

SCMP5.1 -- B10 126 230 1 0,64 14 0,05 0,31 B PVC 2,5 22 10 1,83

SCMP5.1 -- B10.1 16 230 1 0,08 14 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 1,10

SCMP5.1 -- B11 126 230 1 0,64 12 0,04 0,30 B PVC 2,5 22 10 2,13

SCMP5.1 -- B11.1 16 230 1 0,08 12 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 1,28

SCMP5.1 -- B12 168 230 1 0,86 12 0,05 0,31 B PVC 2,5 22 10 2,13

SCMP5.1 -- B12.1 16 230 1 0,08 12 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 1,28

SCMP5.1 -- FB9 500 230 1 2,56 10 0,14 0,40 B PVC 2,5 22 16 2,56

SCMP5.1 -- FB10 500 230 1 2,56 12 0,16 0,42 B PVC 2,5 22 16 2,13

SCMP5.2 -- FB11 500 230 1 2,56 15 0,20 0,46 B PVC 2,5 22 16 1,70

SCMP5.2 -- B13 168 230 1 0,86 15 0,07 0,33 B PVC 2,5 22 10 1,70

SCMP5.2 -- B13.1 16 230 1 0,08 15 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 1,02

SCMP5.2 -- B14 168 230 1 0,86 18 0,08 0,34 B PVC 2,5 22 10 1,42

SCMP5.2 -- B14.1 16 230 1 0,08 18 0,01 0,27 B PVC 1,5 16 6 0,85

SCMP5.2 -- B15 140 230 1 0,72 18 0,07 0,33 B PVC 2,5 22 10 1,42

SCMP5.2 -- B15.1 24 230 1 0,12 18 0,02 0,28 B PVC 1,5 16 6 0,85

SCMP5.2 -- FB12 500 230 1 2,56 8 0,11 0,37 B PVC 2,5 22 16 3,19

SCMP5.2 -- FB13 500 230 1 2,56 14 0,19 0,45 B PVC 2,5 22 16 1,83

SCMP5.2 -- FB14 500 230 1 2,56 16 0,22 0,48 B PVC 2,5 22 16 1,60

SCMP6 -- FB15 1250 230 1 6,39 12 0,41 0,67 B PVC 2,5 22 16 2,13

SCMP6 -- FB16 1250 230 1 6,39 16 0,54 0,80 B PVC 2,5 22 16 1,60

SCMP6 -- FB17 1000 230 1 5,12 18 0,49 0,75 B PVC 2,5 22 16 1,42

SCMP6 -- FB18 4600 400 1,25 29,41 10 0,06 0,32 B PVC 10 52 40 10,22
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677525.doc   es42849696y 
Ref. Solicitud: NSICTF 284918    
Tipo Solicitud: NUEVO SUMINISTRO  INSTALACIONES ELECTRICAS ONICE S.L 
   TANAUSU, 8, LOCAL, 1 
    38750 - EL PASO- LA PALMA 
    S/C DE TENERIFE 
   SCASTRO@ONICESL.COM 

 
 
 

Estimados Sres.: 
 
Desde Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal nos ponemos en contacto con ustedes en 
relación con la solicitud de suministro que nos han formulado, por una potencia hasta 150  kW, 
400/230V., en PR RONDA 14 A, C DEPORTIVO, EL PASO, 38750, LA PALMA, con objeto de 
comunicarles las condiciones técnicas para llevar a efecto el servicio solicitado. 
 
Conforme a lo establecido en la legislación vigente, a continuación adjuntamos en un primer 
documento el Pliego de Condiciones Técnicas, donde le informamos de los trabajos que se precisan 
para atender el suministro, distinguiendo entre los correspondientes a refuerzo o adecuación de la red 
de distribución existente en servicio, si son necesarios, y los que se requieren para la nueva extensión 
de la red de distribución. 
 
De forma separada, en un segundo documento les aportamos la información referente al Presupuesto 
de las instalaciones que es necesario realizar a fin de hacer posible dicho suministro. 
 
Con arreglo a lo indicado en la legislación vigente, les informamos que dispone de un plazo máximo de 
6 meses para comunicarnos su decisión sobre quien desea que ejecute las instalaciones de nueva 
extensión de red. Transcurrido este plazo sin haber recibido comunicación de su parte en un sentido u 
otro, entenderemos que ha desistido de su solicitud, por lo que ésta quedará sin efecto, debiendo, en 
su caso, ser nuevamente formulada por Vd, dando lugar a una nueva comunicación por parte de esta 
compañía distribuidora que atenderá a las condiciones existentes en la red en el momento de la nueva 
solicitud, sin necesaria vinculación con la anterior.  
 
Conforme a lo establecido en el RD 1073/2015, le informamos que hemos remitido también las 
presentes condiciones técnico económicas al solicitante que Usted representa. 
 
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en el teléfono de nuestro Servicio de Asistencia 
Técnica 902 534100, o en nuestra página web www.endesadistribucion.es, donde podrán obtener 
mayor información respecto de la tramitación de este proceso y legislación aplicable. 

 

Atentamente, 
Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal. 

X

 

 

Rafael Lorenzo Sánchez 
8 de marzo de  2017 

  

http://www.endesadistribucion.es/
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

I. Punto de conexión a la red de distribución 

El punto de conexión es el lugar de la red de distribución más próximo al de consumo con capacidad 
para atender un nuevo suministro o la ampliación de uno existente. 

Una vez analizada su solicitud, el punto de conexión que verifica los requisitos reglamentarios de 
calidad, seguridad y viabilidad física es el siguiente: 

Punto de Conexión: En Cuadro de Baja Tensión del CT C500431 a la tensión de 400/230 
voltios,  (C500431-11-02).  

II. Trabajos a realizar en la red de distribución 

1. Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en 
servicio. 

Los trabajos incluidos en este apartado, que suponen actuaciones sobre instalaciones ya 
existentes en servicio, de acuerdo con la legislación vigente, serán realizados directamente por la 
empresa distribuidora propietaria de las redes, por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del 
suministro, consistiendo en: 

- Adecuaciones o reformas de instalaciones en servicio con coste a cargo del cliente:   

Trabajos de adecuación: Materiales de BT para la adecuación del punto de 
conexión.   

- Entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente: 

- La operación será realizada a cargo de esta empresa distribuidora. 

- El coste de los materiales utilizados en dicha operación, en base a la legislación 
vigente, son a cargo del cliente. 

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red. 

Comprenden las nuevas instalaciones de red a construir entre el punto de conexión y el lugar de 
consumo (a cargo del solicitante). 

Estos trabajos podrán ser ejecutados, a decisión del solicitante, por cualquier empresa instaladora 
legalmente autorizada, o por la empresa distribuidora Endesa Distribución Eléctrica S.L. 
Unipersonal, incluyendo las instalaciones siguientes: 

- Ampliacion de red de BT. 

Adjuntamos el detalle de los trámites a seguir en caso de que opte por encargar su ejecución a 
una empresa instaladora. Una vez finalizadas y supervisadas por Endesa Distribución Eléctrica 
S.L. Unipersonal, deben cederse a esta Distribuidora, que se responsabilizará desde ese momento 
de su operación y mantenimiento. 
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PRESUPUESTO 

 

A continuación se detalla la información referente al presupuesto de las instalaciones que es 
necesario realizar a fin de hacer posible dicho suministro: 

 

1. Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en 
servicio. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, los trabajos que afectan a instalaciones 
de la red de distribución en servicio, comprendidos en este apartado 1, habrán de ser realizados en 
todo caso por esta empresa distribuidora, en su condición de propietario de esas redes y por 
razones de seguridad, fiabilidad y calidad del suministro, siendo su coste a cargo del solicitante. En 
su caso concreto: 

- Adjuntamos presupuesto detallado de los trabajos de adecuación o reforma de instalaciones en 
servicio, a realizar por Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal y de los materiales 
utilizados en el entronque, cuyo importe asciende a: 

Trabajos adecuación instalaciones existentes y 
materiales utilizados en el entronque: 

32,88 € 

 (No incluye los trabajos contemplados en el apartado 2) 

La operación de entronque y conexión de las nuevas instalaciones de extensión con la red 
existente, será realizada a cargo de esta empresa distribuidora. 

 

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red. 

En el pliego de condiciones le informábamos de la necesidad de construir determinadas 
instalaciones de extensión que no afectan a la red en servicio. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, puede encomendar los trabajos 
comprendidos en este apartado 2 a la empresa distribuidora Endesa Distribución Eléctrica S.L. 
Unipersonal, o bien a cualquier empresa instaladora legalmente autorizada, que deberá llevar a 
cabo la instalación de acuerdo al Pliego de Condiciones Técnicas, a las normas técnicas y de 
seguridad reglamentarias, y a las establecidas por la empresa distribuidora aprobadas por la 
Administración competente. 

En el caso de que desee que los trabajos sean realizados por Endesa Distribución Eléctrica S.L. 
Unipersonal, el presupuesto de los mismos es el siguiente: 

- Presupuesto de las nuevas instalaciones de 
extensión: 

20.728,78 € 

Para que tenga una información lo más detallada posible y pueda adoptar la decisión que le resulte 
más conveniente, le adjuntamos desglose de este presupuesto, que incluye tanto la ejecución de las 
instalaciones de extensión de la red de distribución, como la tramitación administrativa para su 
legalización y puesta en servicio.  

Este presupuesto de extensión no sufrirá modificaciones a no ser que sean precisos cambios 
sustanciales en la solución técnica que se ha definido, por factores debidamente justificados y 
ajenos a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal, que puedan aparecer durante la gestión de 
las autorizaciones, permisos o ejecución de los trabajos. 

No obstante, podrá ser revisado si transcurrido un año desde su eventual aceptación no fuera 
posible el inicio de los trabajos por falta de disponibilidad de las instalaciones interiores que han de 
ser realizadas por el cliente.  
 
El plazo estimado de ejecución material de los trabajos será de 30 días hábiles, una vez obtenidos 
los permisos y autorizaciones administrativas necesarias, y confirmada por su parte la disponibilidad 
de sus instalaciones receptoras (Dispositivo General de Protección) para su conexión a la red. 

Para mayor claridad, a continuación resumimos las opciones de que Ud dispone para la realización de 
las instalaciones de la red de distribución que son precisas para atender el suministro y sus 
correspondientes importes: 
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a) Encomendar directamente a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal la 
ejecución de las instalaciones de nueva extensión de red (apartado 2). 

En tal caso, el importe de la totalidad de los trabajos necesarios para proporcionar el suministro, 
impuestos incluidos, que habrá de satisfacer a nuestra empresa es el que le indicamos a 
continuación: 

- Presupuesto de nueva extensión de red: 20.728,78 €  

- Trabajos adecuación de instalaciones 
existentes: 

32,88 €  

- Suma parcial: 20.761,66 €  

- IGIC en vigor (7 %
1
): 1.453,32 €  

- Total importe abonar SOLICITANTE
2
: 22.214,98 €  

 

Si es de su interés, para su comodidad rogamos nos lo comunique a través de nuestro Servicio 
de Asistencia Técnica, por medio del correo electrónico SOLICITUDES.NNSS@endesa.es, por 
correo ordinario o bien a través del teléfono 902 534100, haciendo constar la referencia de la 
solicitud nº NSICTF 284918. 

b) Encomendar la construcción de las instalaciones de extensión de la red (apartado 2) a 
otra empresa legalmente autorizada, distinta de esta distribuidora.  

En este caso, conforme a la legislación vigente, Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal 
debe llevar a cabo únicamente los trabajos con afección a instalaciones en servicio (apartado 1), 
y supervisar las infraestructuras realizadas por el instalador autorizado de su elección, 
percibiendo los derechos de supervisión baremados por la Orden ITC 3519/2009 de 28 de 
diciembre, cuyo importe asciende a: 

Derechos de Supervisión:      101,52  € 

Por lo tanto, si el solicitante decide encargar los trabajos de nueva extensión de red (apartado 2) 
a una empresa instaladora autorizada, el importe a abonar a Endesa Distribución Eléctrica S.L. 
Unipersonal es el que le indicamos a continuación: 

- Derechos de Supervisión: 101,52 €  

- Trabajos adecuación de instalaciones 
existentes: 

32,88 €  

- Suma parcial: 134,40 €  

- IGIC en vigor (7 %)
1
:  9,41 €  

- Total importe abonar SOLICITANTE: 143,81  €  

 
Si esta alternativa es de su interés, para su comodidad puede hacer efectivo el importe 
mencionado, 143,81 € mediante transferencia bancaria a la cuenta ES45-2100-2931-92-
0200133727, haciendo constar en el justificante la referencia de la solicitud nº NSICTF 284918 
así como que la opción elegida ha sido la “B”, enviándolo al correo electrónico 
SOLICITUDES.NNSS@endesa.es, identificando nombre y N.I.F. de la persona (física o jurídica) 
a quien debe emitirse la factura, con antelación suficiente para la consecución de los permisos 
necesarios y la ejecución de los trabajos. 

 
  

                                                      
1
 Importe calculado con el impuesto vigente en el momento de emitir estas condiciones económicas. Caso de producirse una 

variación en el mismo, el importe a abonar deberá actualizarse con el impuesto en vigor a la fecha del pago. 
2
 No comprende derechos por supervisión de instalaciones cedidas, por ser construidas las instalaciones por la distribuidora. 

mailto:SAT.NNSS@endesa.es
mailto:SAT.NNSS@endesa.es
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ANEXO A LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y TRÁMITES NECESARIOS PARA EL SEGUIMIENTO, EJECUCIÓN 
Y CESIÓN DE INSTALACIONES Y REVISIÓN DE INSTALACIONES DE ENLACE. SUMINISTROS CON PUNTO 
DE CONEXIÓN EN BT. 
 
 
CONDICIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO EN BAJA TENSIÓN: 
 

 TENSIÓN NOMINAL                                                    400/230  V 

 TENSIÓN MÁXIMA DE SERVICIO                                                         430/248 V 

 NIVEL DE AISLAMIENTO MÍNIMO        1.000 V 

 POTENCIA MÁXIMA DE CORTOCIRCUITO      15,75 MVA 

 VALOR MÁXIMO DE LA RESISTENCIA A TIERRA DEL NEUTRO DEL TRANSFORMADOR 37 Ω 
 

 
TRÁMITES NECESARIOS PARA EL SEGUIMIENTO, EJECUCIÓN Y CESIÓN DE INSTALACIONES DE BAJA 
TENSIÓN Y REVISIÓN DE INSTALACIONES DE ENLACE. 

- Recomendamos que previo al inicio de las obras, nos presente una copia del Proyecto o Memoria 

Técnica de Diseño para su revisión por nuestros Servicios Técnicos.  

- Para obtener información  o realizar consultas relacionadas con su solicitud de suministro  puede dirigirse 

al teléfono del Servico de Asistencia Técnica (SAT) 902 534 100 o al e-mail 

solicitudes.nnss@endesa.es.  

- Los buzones can.satnnss_laspalmas@endesa.es y can.satnnss_tenerife@endesa.es, según la 

provincia en la que se  ubique el suministro, se constituyen como ventanilla única para la recepción de 

la documentación de cara a la cesión de redes de distribución o a la nota de finalización de 

instalaciones de enlace  que generará la primera visita  de revisión del receptor (LGA y centralización 

de contadores). La capacidad máxima de estos buzones es de 10 Mb. 

En estos buzones podrá solicitar además: 

o Copia de documentos relacionados con su expediente. 

o Cita previa con nuestros técnicos, indicando: número de solicitud, motivo de la consulta, 

nombre y teléfono de contacto. 

- La solicitud de información o trámites relacionadas con su solicitud de suministro sólo podrán ser 

realizadas por el titular o su representante debidamente acreditado. 

- El representante del promotor podrá optar por informar simultáneamente la finalización de ambas 
instalaciones (red de distribución y receptor) y así lo indicará en el asunto del correo electrónico que 
envíe, o por separado. 

- En los casos en los que las extensiones de red sean ejecutadas por la Empresa Distribuidora, se 

informará sólo de la finalización del receptor, es decir, la CGP, la LGA y la centralización de contadores. 

 
 Para la cesión de redes de distribución, les recordamos que la documentación a presentar es la siguiente: 

 

o El asunto del correo electrónico será: CESIÓN SOLICITUD {nº de solicitud de suministro}. (Ejemplo: 
CESIÓN SOLICITUD 230528). 

 
o Documentos: 

 
 Autorización Administrativa de la instalación (*). 

 
 Certificado de Dirección y Finalización de Obra emitido por el   técnico facultativo competente 

que dirigió la obra, visado por el Colegio profesional. 
 

 Certificado de Instalación emitido por la empresa instaladora autorizada que realizó las obras y 

copia de otros certificados técnicos cuya presentación sea exigible según la normativa 
eléctrica.(**) 

 
 Autorizaciones Ambientales, si proceden. 

 

mailto:sat.nnss@endesa.es
mailto:can.satnnss_laspalmas@endesa.es
mailto:can.satnnss_tenerife@endesa.es
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 Licencias Municipales de obra. 

 
 Documentos acreditativos de permisos de paso y servidumbres por las que discurre la 

instalación que se cede. 
 

 Plano croquizado de la instalación final. Se comprobará la coincidencia entre el trazado 

previsto en el proyecto o memoria técnica de diseño o en el certificado final de obra (según 
proceda) y el trazado real de la nueva  red de baja tensión. 

 
 Ensayos exigibles por la reglamentación vigente. 

 
 Justificante de haber liquidado los  derechos de supervisión notificados por la empresa 

distribuidora en la solución técnico-económica. Si la conexión de la nueva acometida requiere 
adecuación de instalaciones en servicio deberá aportarse justificante de haber liquidado la suma 
de ámbos conceptos (adecuación y supervisión), 

 
(*) Para los expedientes que no requieren autorización administrativa, se aportará copia del proyecto de la 
acometida o memoria técnica de diseño según proceda 
(**)Para la supervisión de la nueva acometida/red de distribución, no se requiere que el certificado de instalación 
esté diligenciado  por la administración competente. 

 
Los derechos de   supervisión deberán estar liquidados con fecha anterior a la presentación de la documentación 
y, como recordatorio, los ensayos exigibles  serán por cuenta del promotor. 
 
En caso de no aportar la totalidad de la documentación los plazos de supervisión y cesión se consideran 
paralizados. 
 
Una vez liquidado los derechos de  supervisión y presentada toda la documentación, el plazo para realizar la 
visita de supervisión es de cinco(5) días hábiles y tres (3) días adicionales para notificar anomalías. La empresa 
distribuidora dispone de diez (10) días  hábiles para formalizar la supervisión y cesión de redes de distribución. 
 
Recordar que, las anomalías cuya subsanación pueda ser acreditada mediante fotografía a los buzones 
informados, no requerirán la realización de segunda visita y por lo tanto no se emitirán segundos derechos de 
supervisión para su pago a la empresa distribuidora. 
  
Si superado el citado plazo no ha recibido ninguna notificación, rogamos se dirijan a los correos 
can.satnnss_laspalmas@endesa.es y can.satnnss_tenerife@endesa.es  poniendo como asunto: 

RECLAMACIÓN PLAZO SUPERVISIÓN SOLICITUD EXPEDIENTE XXXXXX y adjuntando el correo remitido 
con la presentación de la documentación. 
 
Para la tramitación del Convenio Cesión de Instalaciones a la Empresa Distribuidora, a efectos de lo 

dispuesto en el Artículo 28 del D. 141/2009, se adjunta modelo de convenio de Baja Tensión para su 
cumplimentación, firma y entrega en soporte digital a los buzones de correo arriba indicados. Será imprescindible 
adjuntar DNI del firmante escaneado junto con el convenio con el  fin de identificar la firma. 

 
 Para la notificación de la finalización de las instalaciones de enlace se procederá de la siguiente manera: 

 
o El asunto del correo electrónico será: NOTA DE FINALIZACION INSTALACIÓN RECEPTORA 

SOLICITUD {nº de solicitud de suministro}. (Ejemplo: NOTA DE FINALIZACIÓN INSTALACIÓN 
RECEPTORA SOLICITUD 230528) 

 
o Adjuntar la siguiente documentación: 

 
 Certificado de Instalación como acreditación de que la CGP, LGA y centralización de 

contadores están ejecutadas y pueden revisarse. No será necesario que esté diligenciado por 

la administración competente. 
 

 Estructura de la finca, (según fichero Excel adjunto) detallando: 

 
 Relación de los puntos de servicio a contratar en la finca tal como se identificarán en los 

certificados de instalación de las derivaciones individuales y su potencia prevista.  
Para los casos de modificación de centralizaciones, relación entre la antigua identificación 
del punto de servicio y la asignada en la nueva centralización. 
 

 Datos técnicos: Cajas Generales de Protección, Líneas Generales de Alimentación , 
Centralizaciones de Contadores y Derivaciones Individuales. 

 
 Dirección postal del suministro para futura comunicación con la comercializadora. 

mailto:can.satnnss_laspalmas@endesa.es
mailto:can.satnnss_tenerife@endesa.es
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o Los protocolos de los transformadores de medida, tanto para baja tensión, (trafos de 
intensidad) como para media tensión, (trafos de intensidad y trafos de tensión) serán aportados 
en la obra el día de la visita para la revisión. 

 
La revisión de instalaciones de enlace, que realiza el departamento de Acceso de Medida y Clientes 
(ACM) se realiza para aquellas instalaciones con 3 o más puntos de servicio, cuando existan suministros  
individuales en BT con medida indirecta (P> 44 kW 400 voltios trifásico o P>19 kW 230 voltios trifásico), 
para suministros con medida en AT o régimen especial. 
 
Para aquellos casos  en los que se detecten anomalías en la instalación enlace revisada, la 

comunicación de defectos se realizará mediante el buzón de correo electrónico 
can.iegrancanaria@enel.com y can.iesctenerife@enel.com directamente al correo del representante 

de la solicitud.  
 
Para una segunda visita de inspección, (en caso de ser necesario pues la subsanación de errores se 
podrá acreditar mediante fotografías a los buzones can.iegrancanaria@enel.com y 
can.iesctenerife@enel.com), es imprescindible que el Certificado de Instalación esté debidamente 

diligenciado por la administración competente. 
 

Sin perjuicio de los plazos legales establecidos para la puesta en servicio, es importante recalcar la importancia de 
adelantar la presentación de la documentación desde el momento en que se esté en condiciones de facilitarla. 
Especial importancia tiene la presentación de la estructura de la finca incluso en la fase de apertura de la 

solicitud de suministro con objeto de evitar errores en identificación de fincas, potencias adscritas, número de 
gobiernos etc., que , en la fase contratación, su subsanación genera retrasos evitables.  
 

Una vez que su solicitud esté finalizada, desde los buzones can.satnnss_laspalmas@endesa.es  y  
can.satnnss_tenerife@endesa.es  se informará al buzón del representante de que la solitud de suministro está  

finalizada y podrán iniciar los trámites de contratación del suministro eléctrico, recordándoles la necesidad de 
disponer de certificados  de instalación a contratar sellados por la Consejería de Industria. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:can.iegrancanaria@endesa.es
mailto:can.iesctenerife@endesa.es
mailto:can.iegrancanaria@endesa.es
mailto:can.iesctenerife@endesa.es
mailto:can.satnnss_laspalmas@endesa.es
mailto:can.satnnss_tenerife@endesa.es
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Dirección de Red de Distribución 
 
SSE:…………….. 

Cesión de Instalaciones a Endesa 
Distribución 

Fecha: ___________          
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CONVENIO DE CESIÓN DE INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN A ENDESA DISTRIBUCIÓN 

D/ña. ……………………………………………………………………………….., con D.N.I. 

…………………….……domiciliado en C./…………………………………………………... 

………………………………………………….. ,municipio de………………………………. 

……………………………………………...., provincia de …………………………….……. ………………………………………. 

obrando en nombre y representación de………..… ………………………. ……………………………….., como 

promotor de las líneas de distribución de tensión nominal de 0,6/1kV, longitud 

……………….…metros y sección: 

 

L1: Línea  aérea/subterránea de ………….….mm²  de …………………….(Al o Cu) de ……….. mts.   

L2: 

L3:  

Nº Expte. : ……………………………………………………………………………………. 

Solicitud nº:…………………………………………………………………………………… 

Sita en C./ ………………………………………………, municipio de…………… …………………………………..…………, 
provincia de…………………………….. ……………………………, según plano adjunto,  
 
Que, a tenor de lo dispuesto en el R.D. 1048/2013 de 27 de diciembre, CEDE a ENDESA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA, S.L. la titularidad de las mismas, responsabilizándose ésta de la explotación, mantenimiento y 
conservación de las citadas instalaciones, y respondiendo de la seguridad y calidad del Suministro previa 
obtención de todas las autorizaciones administrativas pertinentes por parte del CEDENTE. 
 
La nueva red de baja tensión de distribución ha sido ejecutada, por el instalador autorizado 
………………………………….………………………………..,carnet nº……………………  se encuentran libre de carga 
gravámenes, compensaciones y tasas, cánones y precio por ocupación del vuelo, suelo y subsuelo, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y disponen de los correspondientes permisos de paso 
por todas las propiedades de terceros por las que discurre la instalación. 
 
LA PARTE CEDENTE garantiza a ENDESA DISTRIBUCIÓN la correcta ejecución de las instalaciones que se 
ceden para el caso de defectos de materiales o deficiencias de ejecución no detectados, siendo el plazo 
de garantía de VEINTICUATRO MESES, a contar desde el momento en el que se haga efectiva la cesión 
de acuerdo (fecha de alta del primer contrato asociado a la red de baja tensión) 
 
Durante el plazo garantía, las averías que se produzcan motivadas por las causas indicadas serán 
reparadas con cargo a LA PARTE CEDENTE, quien además responderá en tales casos frente a ENDESA 
DISTRIBUCION por las resultas de cualquier reclamación de daños que pudiera alcanzar a esta última en 
razón a su condición de titular de la instalación defectuosa 
 

Por Endesa distribución           Por la parte Cedente  

 



 
 

Dirección de Red de Distribución 
 
SSE:…………….. 

Cesión de Instalaciones a Endesa 
Distribución 

Fecha: ___________          
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DOCUMENTACIÓN ENTREGADA: 

 

 Proyecto de las instalaciones o Memoria Técnica de Diseño de la red de 

distribución con documentación suficiente que especifique su alcance conforme a la 

ITC-BT-04, (Memoria, cálculos, plano/croquis del trazado, ... etc.). 

 
 Dirección Técnica de Obra visada (certificado final de obra si la acometida se 

legaliza con proyecto técnico) y Certificados de Instalación de la acometida, sellados 

por la Dirección General de Industria y Energía.   

 
 Documentos acreditativos de permisos de paso por todas las propiedades por 

las que discurre la instalación que se cede.  

 
 Licencia municipal y autorizaciones administrativas a que pudiera estar sujeta 

la instalación que se cede.  

 
 

 

Por Endesa distribución           Por la parte Cedente  
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PRESUPUESTO 

 
MC_DDIRECCION1 
MC_DDIRECCION2 

 

ESTUDIO TECNICO Nº EGPPN 
 
 

Solicitud de suministro eléctrico Fecha de emisión  Número de Página  
00001/001/0284918 08/03/2017 01 

 
Nombre o Razón social del Cliente  DNI / CIF  Teléfono 
AYUNTAMIENTO DE EL PASO                   P3802700I 922485130           
Dirección del Cliente 
PASO ABAJO, REC.FERIAL, BJO, EL PASO, 38750, LA PALMA, (TF)                      
Dirección del suministro  
PR RONDA 14 A, C DEPORTIVO, EL PASO, 38750, LA PALMA, (TF)                       
Subsector de actividad 
ADM. PUBLICA                   

 

 
DESGLOSE 

 
Unidades Descripción Precio unitario Total 

2    MONTAJE APOYO HORMIGON BT HASTA 800 DAN INCLUSIVE                          1.070,31 2.140,62 

2    AMARRE CUALQUIER TIPO APOYO                                                 54,07 108,14 

58    TENDIDO TRENZADO SOBRE  APOYO                                               5,97 346,26 

1    PAT DEL NEUTRO EN CAJA                                                      126,97 126,97 

1    CONEXIÓN A CABLE CON TERMINAL                                               53,89 53,89 

4    ARQUETA                                                                     773,38 3.093,52 

37    CANALIZ TIPO C  GRAVA O TERRIZO 2T (PROF< 1M) (ANCHO HASTA 
0,4M)(TUBO 160)  

50,54 1.869,98 

47    CANALIZ TIPO C  ASFALTO U HORMIG 2T (PROF < 1M) (ANCHO HST 
0,4M)(TUBO 160)  

99,87 4.693,89 

,8  REPOSICIÓN PAVIMENTO BALDOSA U HORMIGÓN                                     57,85 46,28 

18    REPOSICIÓN PAVIMENTO EN                                                     67,59 1.216,62 

2    CONVERSIÓN AEREO SUBTERRANEA BT                                             534,06 1.068,12 

98    TENDIDO BAJO TUBO BT >50 MM2                                                10,96 1.074,08 

1    ENTRONQUE/MANO OBRA-IMPLEMENTACIÓN 5RO CON UTILIZACIÓN 
DE TABLET            

  

1    ENTRONQUE/MANO OBRA-CONEXIÓN A CABLE CON TERMINAL                            

1    ENTRONQUE/MANO OBRA-MANIOBRA Y CREACION Z.P. BT 1 PAREJA                     

98    Cable 0,6/1 kV, XZ1 1x95 Al                                                 1,34 131,32 

294    Cable 0,6/1 kV, XZ1 1x150 Al                                                1,94 570,36 

58    CABLE RZ 3X150AL-80 ALM 0,6-1                                               6,88 399,04 

2    APOYO DE HORMIGON HV 630 DAN R                                              874,52 874,52 

4    MARCO A1 Y TAPA FUNDICION A1                                                96,10 384,40 

1    PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA                                                1.379,24 1.379,24 

1    TRÁMITES, TASAS Y PERMISOS                                                  1.184,41 1.184,41 

    

    

    

    

    

    

    

    

 SUMA DE UNIDADES DE OBRA:   20.761,66 

    

    

  PRESUPUESTO TOTAL:   

20.761,66  

  
NOTA: TODAS LAS CANTIDADES FIGURAN EN EUROS Y SIN IMPUESTOS VIGENTES. 
  
LA VALIDEZ DE ESTAS CONDICIONES: 6 MESES 
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PRESUPUESTO 

 
MC_DDIRECCION1 
MC_DDIRECCION2 

 

ESTUDIO TECNICO Nº EGPSR 
 
 

Solicitud de suministro eléctrico Fecha de emisión  Número de Página  
00001/001/0284918 08/03/2017 01 

 
Nombre o Razón social del Cliente  DNI / CIF  Teléfono 
AYUNTAMIENTO DE EL PASO                   P3802700I 922485130           
Dirección del Cliente 
PASO ABAJO, REC.FERIAL, BJO, EL PASO, 38750, LA PALMA, (TF)                      
Dirección del suministro  
PR RONDA 14 A, C DEPORTIVO, EL PASO, 38750, LA PALMA, (TF)                       
Subsector de actividad 
ADM. PUBLICA                   

 

 
DESGLOSE 

 
Unidades Descripción Precio unitario Total 

3    TENDIDO BAJO TUBO BT >50 MM2                                                10,96 32,88 

1    ENTRONQUE/MANO OBRA-IMPLEMENTACIÓN 5RO CON UTILIZACIÓN 
DE TABLET            

  

1    ENTRONQUE/MANO OBRA-CONEXIÓN A CABLE CON TERMINAL                            

1    ENTRONQUE/MANO OBRA-MANIOBRA Y CREACION Z.P. BT 1 PAREJA                     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 SUMA DE UNIDADES DE OBRA:   32,88 

    

    

  PRESUPUESTO TOTAL:   

32,88  

  
NOTA: TODAS LAS CANTIDADES FIGURAN EN EUROS Y SIN IMPUESTOS VIGENTES. 
  
LA VALIDEZ DE ESTAS CONDICIONES: 6 MESES 
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840 / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro
catálogo de luminarias.

Emisión de luz 1:

Clasificación luminarias según CIE: 93
Código CIE Flux: 42  72  90  93  100

Emisión de luz 1:
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO 2000 HF L840 [STD] / Hoja de datos de
luminarias

Emisión de luz 1:

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 73  98  100  100  100

A ceiling recessed LED downlight. Electronic, fixed output control gear.
Body: Polycarbonate (PC), black. Reflector: satinbrite Polycarbonate (PC).
Module support: white painted sheet steel. Heatsink: Aluminium, black.
Class II electrical, IP20, IK03. Fixing clips suitable for ceiling thicknesses
from 5-40 mm. Suitable for a variety of decorative attachments. No tools
required. Cut-out Ø190 mm. Complete with 4000K LED fixed module.

Dimensions: Ø205 x 179 mm
Input voltage: 220 - 240V
Total power: 25 W
Weight: 1 kg

Emisión de luz 1:
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD] / Hoja de datos de
luminarias

Emisión de luz 1:

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 73  98  100  100  100

A ceiling recessed LED downlight. Electronic, fixed output control gear.
Body: Polycarbonate (PC), black. Reflector: satinbrite Polycarbonate (PC).
Module support: white painted sheet steel. Heatsink: Aluminium, black.
Class II electrical, IP20, IK03. Fixing clips suitable for ceiling thicknesses
from 5-40 mm. Suitable for a variety of decorative attachments. No tools
required. Cut-out Ø190 mm. Complete with 4000K LED fixed module.

Dimensions: Ø205 x 150 mm
Input voltage: 220 - 240V
Total power: 13.2 W
Weight: 1 kg

Emisión de luz 1:
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08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CUARTO TECNICO 1 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.973 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:116

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 361 126 562 0.349
Suelo 20 297 169 392 0.569
Techo 70 67 41 80 0.612
Paredes (4) 50 149 42 446 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 64 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 7.11 W/m² = 1.97 W/m²/100 lx (Base: 24.62 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 7 Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO
2000 HF L840 [STD] (1.000) 2000 2000 25.0

Total: 14000 Total: 14000 175.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CUARTO TECNICO 1 / Lista de luminarias

7 Pieza Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO
2000 HF L840 [STD]
N° de artículo: 96 241 521
Flujo luminoso (Luminaria): 2000 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 2000 lm
Potencia de las luminarias: 25.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 73  98  100  100  100
Lámpara: 1 x LED_CHLE_2000 (Factor de
corrección 1.000).
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CUARTO TECNICO 1 / Resultados luminotécnicos

Flujo luminoso total: 14000 lm
Potencia total: 175.0 W
Factor mantenimiento: 0.80
Zona marginal: 0.000 m

Superficie Intensidades lumínicas medias [lx] Grado de reflexión [%] Densidad lumínica media [cd/m²]
directo indirecto total

Plano útil 296 65 361 / /
Suelo 230 67 297 20 19
Techo 0.04 66 67 70 15
Pared 1 54 58 111 50 18
Pared 2 88 65 154 50 24
Pared 3 104 68 172 50 27
Pared 4 84 64 148 50 24

Simetrías en el plano útil
Emin / Em: 0.349 (1:3)
Emin / Emax: 0.224 (1:4)

Valor de eficiencia energética: 7.11 W/m² = 1.97 W/m²/100 lx (Base: 24.62 m²)
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CUARTO TECNICO 1 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 71
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(3.246 m, 33.695 m, 0.850 m)

Trama: 128 x 64 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
361 126 562 0.349 0.224
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

VESTUARIOS A / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:88

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 383 164 511 0.428
Suelo 20 331 165 405 0.497
Techo 70 126 76 549 0.602
Paredes (8) 50 239 81 1780 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 6.89 W/m² = 1.80 W/m²/100 lx (Base: 62.82 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 10 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000
840 (1.000) 3827 3826 43.3

Total: 38274 Total: 38260 433.0
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

VESTUARIOS A / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 68

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 10 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

VESTUARIOS A / Luminarias (lista de coordenadas)

THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
3827 lm, 43.3 W, 1 x 1 x LED (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 7.343 38.799 2.800 0.0 0.0 -90.0
2 7.343 36.796 2.800 0.0 0.0 -90.0
3 7.343 34.793 2.800 0.0 0.0 -90.0
4 10.443 38.837 2.800 0.0 0.0 -90.0
5 10.443 36.834 2.800 0.0 0.0 -90.0
6 10.443 34.831 2.800 0.0 0.0 -90.0
7 13.556 38.875 2.800 0.0 0.0 -90.0
8 13.556 36.872 2.800 0.0 0.0 -90.0
9 14.870 35.265 2.800 0.0 0.0 -90.0

10 15.279 39.207 2.800 0.0 0.0 -90.0
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

VESTUARIOS A / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 68
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(6.636 m, 33.695 m, 0.850 m)

Trama: 64 x 64 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
383 164 511 0.428 0.321
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

VESTUARIOS B / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:88

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 385 172 509 0.447
Suelo 20 333 165 407 0.495
Techo 70 126 78 519 0.620
Paredes (8) 50 241 86 1050 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 6.90 W/m² = 1.79 W/m²/100 lx (Base: 62.76 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 10 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000
840 (1.000) 3827 3826 43.3

Total: 38274 Total: 38260 433.0
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

VESTUARIOS B / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 69

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 10 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

VESTUARIOS B / Luminarias (lista de coordenadas)

THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
3827 lm, 43.3 W, 1 x 1 x LED (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 17.177 39.188 2.800 0.0 0.0 -90.0
2 18.904 38.798 2.800 0.0 0.0 -90.0
3 18.879 36.780 2.800 0.0 0.0 -90.0
4 17.615 35.260 2.800 0.0 0.0 -90.0
5 21.968 38.786 2.800 0.0 0.0 -90.0
6 21.968 36.792 2.800 0.0 0.0 -90.0
7 21.980 34.786 2.800 0.0 0.0 -90.0
8 25.063 38.780 2.800 0.0 0.0 -90.0
9 25.063 36.786 2.800 0.0 0.0 -90.0

10 25.075 34.779 2.800 0.0 0.0 -90.0
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

VESTUARIOS B / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 69
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(16.343 m, 33.695 m, 0.850 m)

Trama: 64 x 64 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
385 172 509 0.447 0.339
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

PASILLO / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Factor mantenimiento: 0.80 Valores en Lux, Escala 1:286

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 193 78 329 0.405
Suelo 20 164 88 230 0.536
Techo 70 51 26 451 0.505
Paredes (8) 50 106 26 482 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 64 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 3.76 W/m² = 1.95 W/m²/100 lx (Base: 120.67 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 18 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO
1000 HF L840 [STD] (1.000) 1050 1050 13.2

2 5 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000
840 (1.000) 3827 3826 43.3

Total: 38037 Total: 38030 454.1
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

PASILLO / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 286

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 18 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
2 5 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

PASILLO / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
1050 lm, 13.2 W, 1 x 1 x LED_CHLE_1050 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 26.932 41.664 2.944 0.0 0.0 0.0
2 26.958 39.668 2.944 0.0 0.0 0.0
3 29.013 41.691 2.944 0.0 0.0 0.0
4 29.040 39.695 2.944 0.0 0.0 0.0
5 31.099 41.689 2.944 0.0 0.0 0.0
6 31.125 39.693 2.944 0.0 0.0 0.0
7 33.205 41.678 2.944 0.0 0.0 0.0
8 33.232 39.682 2.944 0.0 0.0 0.0
9 36.117 41.920 2.944 0.0 0.0 0.0

10 35.291 39.646 2.944 0.0 0.0 0.0
11 38.044 41.944 2.944 0.0 0.0 0.0
12 39.959 41.944 2.944 0.0 0.0 0.0
13 41.874 41.944 2.944 0.0 0.0 0.0
14 37.335 39.662 2.944 0.0 0.0 0.0
15 39.439 39.662 2.944 0.0 0.0 0.0
16 41.520 39.662 2.944 0.0 0.0 0.0
17 43.600 39.355 2.944 0.0 0.0 0.0
18 45.681 39.355 2.944 0.0 0.0 0.0
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

PASILLO / Luminarias (lista de coordenadas)

THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
3827 lm, 43.3 W, 1 x 1 x LED (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 8.235 41.837 2.800 0.0 0.0 -90.0
2 12.393 41.848 2.800 0.0 0.0 -90.0
3 16.556 41.822 2.800 0.0 0.0 -90.0
4 20.719 41.822 2.800 0.0 0.0 -90.0
5 24.907 41.822 2.800 0.0 0.0 -90.0
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

PASILLO / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286
Situación de la superficie en el
local:
Punto marcado:
(6.196 m, 40.693 m, 0.850 m)

Trama: 128 x 64 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
193 78 329 0.405 0.238
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

GRUPO ELECTROGENO / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:39

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 323 176 446 0.545
Suelo 20 237 163 293 0.689
Techo 70 134 66 490 0.489
Paredes (4) 50 207 102 771 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 32 x 32 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 8.38 W/m² = 2.59 W/m²/100 lx (Base: 10.33 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 2 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000
840 (1.000) 3827 3826 43.3

Total: 7655 Total: 7652 86.6
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

GRUPO ELECTROGENO / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 25

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 2 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

GRUPO ELECTROGENO / Luminarias (lista de coordenadas)

THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
3827 lm, 43.3 W, 1 x 1 x LED (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 44.335 45.300 2.800 0.0 0.0 -90.0
2 44.416 43.640 2.800 0.0 0.0 -90.0
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

GRUPO ELECTROGENO / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 25
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(42.801 m, 42.893 m, 0.850 m)

Trama: 32 x 32 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
323 176 446 0.545 0.394
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CMP / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:29

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 294 206 360 0.703
Suelo 20 182 152 204 0.837
Techo 70 179 101 514 0.564
Paredes (4) 50 222 79 595 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 32 x 32 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 12.36 W/m² = 4.21 W/m²/100 lx (Base: 3.50 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000
840 (1.000) 3827 3826 43.3

Total: 3827 Total: 3826 43.3
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CMP / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 16

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 1 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CMP / Luminarias (lista de coordenadas)

THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
3827 lm, 43.3 W, 1 x 1 x LED (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 45.425 41.649 2.800 0.0 0.0 0.0
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Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CMP / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 18
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(44.700 m, 40.434 m, 0.850 m)

Trama: 32 x 32 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
294 206 360 0.703 0.574

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 31



PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ZONA ACCESO PLAYA / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.944 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:146

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 153 27 215 0.177
Suelo 20 125 41 188 0.330
Techo 70 26 12 45 0.469
Paredes (8) 50 58 13 162 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 64 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 3.01 W/m² = 1.97 W/m²/100 lx (Base: 48.24 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 11 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO
1000 HF L840 [STD] (1.000) 1050 1050 13.2

Total: 11550 Total: 11550 145.2
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ZONA ACCESO PLAYA / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 146

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 11 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ZONA ACCESO PLAYA / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
1050 lm, 13.2 W, 1 x 1 x LED_CHLE_1050 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 27.625 34.522 2.944 0.0 0.0 0.0
2 29.712 34.508 2.944 0.0 0.0 0.0
3 31.798 34.522 2.944 0.0 0.0 0.0
4 33.857 34.508 2.944 0.0 0.0 0.0
5 35.816 36.495 2.944 0.0 0.0 0.0
6 37.893 36.484 2.944 0.0 0.0 0.0
7 35.955 34.505 2.944 0.0 0.0 0.0
8 38.040 34.505 2.944 0.0 0.0 0.0
9 40.104 34.505 2.944 0.0 0.0 0.0

10 42.189 34.505 2.944 0.0 0.0 0.0
11 44.274 34.505 2.944 0.0 0.0 0.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ZONA ACCESO PLAYA / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 146
Situación de la superficie en el
local:
Punto marcado:
(26.041 m, 33.734 m, 0.850 m)

Trama: 128 x 64 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
153 27 215 0.177 0.126
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SCMP1 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.973 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:33

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 177 20 259 0.115
Suelo 20 119 22 159 0.186
Techo 70 27 15 66 0.544
Paredes (16) 50 61 13 489 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 4.22 W/m² = 2.38 W/m²/100 lx (Base: 5.93 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO
2000 HF L840 [STD] (1.000) 2000 2000 25.0

Total: 2000 Total: 2000 25.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SCMP1 / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 19

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 1 Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO 2000 HF L840 [STD]
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SCMP1 / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO 2000 HF L840 [STD]
2000 lm, 25.0 W, 1 x 1 x LED_CHLE_2000 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 29.959 36.851 2.973 0.0 0.0 0.0

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 38



PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SCMP1 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 20
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(28.647 m, 35.506 m, 0.850 m)

Trama: 64 x 64 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
177 20 259 0.115 0.079
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

RECEPCION / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.944 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:49

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 252 102 379 0.402
Suelo 20 204 111 272 0.545
Techo 70 45 28 62 0.616
Paredes (8) 50 99 29 393 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 64 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 5.13 W/m² = 2.03 W/m²/100 lx (Base: 18.00 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 7 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO
1000 HF L840 [STD] (1.000) 1050 1050 13.2

Total: 7350 Total: 7350 92.4
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

RECEPCION / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 49

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 7 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

RECEPCION / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
1050 lm, 13.2 W, 1 x 1 x LED_CHLE_1050 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 41.790 37.244 2.944 0.0 0.0 0.0
2 40.415 36.578 2.944 0.0 0.0 0.0
3 41.811 36.098 2.944 0.0 0.0 0.0
4 43.337 37.354 2.944 0.0 0.0 0.0
5 43.363 35.941 2.944 0.0 0.0 0.0
6 45.422 37.363 2.944 0.0 0.0 0.0
7 45.448 35.950 2.944 0.0 0.0 0.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

RECEPCION / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 49
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(42.744 m, 35.437 m, 0.850 m)

Trama: 128 x 64 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
252 102 379 0.402 0.268
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

HALL CAFETERIA / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.944 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:277

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 134 44 189 0.333
Suelo 20 123 66 162 0.542
Techo 70 24 17 42 0.698
Paredes (7) 50 50 18 489 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 128 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 2.14 W/m² = 1.60 W/m²/100 lx (Base: 135.40 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 22 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO
1000 HF L840 [STD] (1.000) 1050 1050 13.2

Total: 23100 Total: 23100 290.4
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

HALL CAFETERIA / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 146

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 22 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

HALL CAFETERIA / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
1050 lm, 13.2 W, 1 x 1 x LED_CHLE_1050 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 47.744 42.259 2.944 0.0 0.0 0.0
2 49.822 42.274 2.944 0.0 0.0 0.0
3 47.740 39.361 2.944 0.0 0.0 0.0
4 49.818 39.377 2.944 0.0 0.0 0.0
5 47.737 36.473 2.944 0.0 0.0 0.0
6 49.815 36.488 2.944 0.0 0.0 0.0
7 47.720 33.565 2.944 0.0 0.0 0.0
8 49.798 33.581 2.944 0.0 0.0 0.0
9 47.737 30.692 2.944 0.0 0.0 0.0

10 49.815 30.708 2.944 0.0 0.0 0.0
11 47.752 27.793 2.944 0.0 0.0 0.0
12 49.830 27.809 2.944 0.0 0.0 0.0
13 47.752 24.922 2.944 0.0 0.0 0.0
14 49.830 24.938 2.944 0.0 0.0 0.0
15 47.752 22.036 2.944 0.0 0.0 0.0
16 49.830 22.051 2.944 0.0 0.0 0.0
17 51.914 22.031 2.944 0.0 0.0 0.0
18 53.992 22.047 2.944 0.0 0.0 0.0
19 51.914 24.890 2.944 0.0 0.0 0.0
20 53.992 24.906 2.944 0.0 0.0 0.0
21 51.874 27.789 2.944 0.0 0.0 0.0
22 53.952 27.805 2.944 0.0 0.0 0.0

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 46



PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

HALL CAFETERIA / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 169
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(55.558 m, 28.197 m, 0.850 m)

Trama: 128 x 128 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
134 44 189 0.333 0.235
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO 1 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.944 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:30

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 135 61 177 0.450
Suelo 20 98 65 120 0.659
Techo 70 23 15 30 0.654
Paredes (4) 50 55 15 167 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 128 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 3.09 W/m² = 2.29 W/m²/100 lx (Base: 8.53 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 2 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO
1000 HF L840 [STD] (1.000) 1050 1050 13.2

Total: 2100 Total: 2100 26.4
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO 1 / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 30

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 2 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO 1 / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
1050 lm, 13.2 W, 1 x 1 x LED_CHLE_1050 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 52.069 41.751 2.944 0.0 0.0 0.0
2 54.158 41.751 2.944 0.0 0.0 0.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO 1 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 30
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(51.328 m, 40.600 m, 0.850 m)

Trama: 64 x 128 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
135 61 177 0.450 0.343
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO 2 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.944 m, Factor
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:29

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 139 67 179 0.485
Suelo 20 100 68 121 0.677
Techo 70 24 16 31 0.662
Paredes (4) 50 58 16 170 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 128 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 3.27 W/m² = 2.36 W/m²/100 lx (Base: 8.07 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 2 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO
1000 HF L840 [STD] (1.000) 1050 1050 13.2

Total: 2100 Total: 2100 26.4
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO 2 / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 29

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 2 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO 2 / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
1050 lm, 13.2 W, 1 x 1 x LED_CHLE_1050 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 52.063 39.412 2.944 0.0 0.0 0.0
2 54.151 39.412 2.944 0.0 0.0 0.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO 2 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 29
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(51.328 m, 38.415 m, 0.850 m)

Trama: 64 x 128 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
139 67 179 0.485 0.376
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ALMACEN-COCINA-BARRA / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Factor mantenimiento: 0.80 Valores en Lux, Escala 1:128

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 391 136 1043 0.347
Suelo 20 331 134 734 0.404
Techo 70 111 53 531 0.473
Paredes (4) 50 234 81 5623 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 64 Puntos
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 7.93 W/m² = 2.03 W/m²/100 lx (Base: 39.31 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 10 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO
1000 HF L840 [STD] (1.000) 1050 1050 13.2

2 2 Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO
2000 HF L840 [STD] (1.000) 2000 2000 25.0

3 3 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000
840 (1.000) 3827 3826 43.3

Total: 25982 Total: 25978 311.9
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ALMACEN-COCINA-BARRA / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 68

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 10 Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
2 2 Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO 2000 HF L840 [STD]
3 3 THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ALMACEN-COCINA-BARRA / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 517 CHALICE 190H LED ECO 1000 HF L840 [STD]
1050 lm, 13.2 W, 1 x 1 x LED_CHLE_1050 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 51.542 30.294 2.944 0.0 0.0 0.0
2 51.542 29.711 2.944 0.0 0.0 0.0
3 51.548 29.122 2.944 0.0 0.0 0.0
4 51.555 28.565 2.944 0.0 0.0 0.0
5 52.042 28.552 2.944 0.0 0.0 0.0
6 52.625 28.546 2.944 0.0 0.0 0.0
7 53.221 28.558 2.944 0.0 0.0 0.0
8 53.816 28.552 2.944 0.0 0.0 0.0
9 54.411 28.552 2.944 0.0 0.0 0.0

10 55.026 28.558 2.944 0.0 0.0 0.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ALMACEN-COCINA-BARRA / Luminarias (lista de coordenadas)

Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO 2000 HF L840 [STD]
2000 lm, 25.0 W, 1 x 1 x LED_CHLE_2000 (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 52.585 29.610 2.973 0.0 0.0 0.0
2 54.678 29.597 2.973 0.0 0.0 0.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ALMACEN-COCINA-BARRA / Luminarias (lista de coordenadas)

THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840
3827 lm, 43.3 W, 1 x 1 x LED (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 53.367 37.252 2.800 0.0 0.0 -90.0
2 53.326 34.302 2.800 0.0 0.0 -90.0
3 53.286 32.269 2.800 0.0 0.0 -90.0
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PLANTA BAJA PISCINA EL PASO
08.05.2017

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ALMACEN-COCINA-BARRA / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 78
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(51.428 m, 28.267 m, 0.850 m)

Trama: 128 x 64 Puntos

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
391 136 1043 0.347 0.130
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PLANTA SOTANO PISCINAS DE EL PASO

05.12.2016

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

THORN ECO JULIE 1200 LED IP65 4000 840 / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 93
Código CIE Flux: 42  72  90  93  100

Emisión de luz 1: 
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PLANTA SOTANO PISCINAS DE EL PASO

05.12.2016

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Thorn 96 241 521 CHALICE 190H LED ECO 2000 HF L840 [STD] / Hoja de datos de 
luminarias

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 73  98  100  100  100

A ceiling recessed LED downlight. Electronic, fixed output control gear. 
Body: Polycarbonate (PC), black. Reflector: satinbrite Polycarbonate (PC). 
Module support: white painted sheet steel. Heatsink: Aluminium, black. 
Class II electrical, IP20, IK03. Fixing clips suitable for ceiling thicknesses 
from 5-40 mm. Suitable for a variety of decorative attachments. No tools 
required. Cut-out Ø190 mm. Complete with 4000K LED fixed module. 

Dimensions: Ø205 x 179 mm 
Input voltage: 220 - 240V 
Total power: 25 W 
Weight: 1 kg

Emisión de luz 1: 
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